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DENOMINACIÓN ESPECÍFICA
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telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas
por la Universidad de Cádiz

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias sociales y del comportamiento Derecho

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria
(AGAE)

Universidad de Cádiz

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

1.2.1. INTERÉS Y PERTINENCIA ACADÉMICA, CIENTÍFICA O PROFESIONAL DEL TÍTULO

El programa de doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas se adscribe a la Escuela de Doctorado de
la Universidad de Cádiz, que nace de la transformación del antiguo Centro de Posgrado y Formación
Permanente, según acuerdo del Consejo de Gobierno (19 de noviembre de 2012), informado
favorablemente por el Consejo Social (28 de noviembre de 2012) y publicado en BOUCA nº 152, de
21 de diciembre de 2012. Finalmente la transformación del citado Centro de Posgrado y Formación
Permanente en la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz fue informada favorablemente, en
los términos previstos en el art. 11 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades (aprobado
por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, BOJA núm. 8, de 11 de enero de 2013), por el Consejo
Andaluz de Universidades el 21 de diciembre de 2012.
El programa de doctorado en “Ciencias Sociales y Jurídicas” de la Universidad de Cádiz se formula
como un programa de doctorado interdisciplinar en el campo de la economía, la empresa, las ciencias de
la educación y, en general, las ciencias sociales. A pesar de la amplitud de su contenido, que se justifica
más abajo, el programa ofrece una temática específica y diferenciada de la de los demás programas de
doctorado de la Universidad de Cádiz y, por razón de la especialidad, de la investigación de la propia
universidad. Diferenciado igualmente de la oferta de otras universidades. El programa de doctorado se
adscribe a la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz (EDUCA), centro en constitución (por
transformación), como se expresa más abajo.
 La finalidad del Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad de Cádiz es
ofrecer a los egresados de estudios de máster en materias jurídicas y sociales la oportunidad de completar
su formación de posgrado cursando un doctorado que les forme en el ámbito de la investigación
cualificada. El programa supone una continuidad con la oferta anterior de la Universidad de Cádiz en esta
rama, consolidado por los índices de calidad (mención de calidad) ya obtenidos.
 La Universidad de Cádiz ha organizado su formación doctoral en los últimos años, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, mediante la oferta de cinco programas de doctorado calificados
como ‘generalistas’. La opción es fruto del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de
Cádiz de 3 de abril de 2009, por el que se aprueba nuevo modelo de Programas de Doctorado de la
Universidad de Cádiz para el curso 2009/2010, regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
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octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, publicado en
el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz número 92, de 7 de mayo de 2009. El acuerdo advertía
de la utilidad que en aquel momento reportaba el diseño de la oferta de programas de doctorado a
la Universidad de Cádiz: «El objetivo prioritario sería el de permitir a todos los investigadores de la
Universidad de Cádiz, que cumplan la condición indicada en el apartado 3 del artículo 21 del mencionado
R D, la posibilidad de dirigir tesis doctorales». La legitimidad del planteamiento de esta opción también
se expresaba claramente en el mismo acuerdo, que advertía que «La estructura que se propone en la
Universidad de Cádiz está basada en la propuesta general de convergencia al EEES, en la que se recoge
una distribución en Ramas del Conocimiento que a su vez es la prevista en el artículo 12 del Real Decreto
1393/2007: Ciencias de la Salud, Ciencias, Arte y Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ingeniería
y Arquitectura». La verificación de la propuesta por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación […] avala igualmente la oportunidad de la opción elegida.
 La oferta de programas de doctorado así conformada ha permitido consolidar el programa que antecede
al que ahora se presenta a verificación, denominado en su momento “Doctorado en ciencias sociales
y jurídicas” de la Universidad de Cádiz. El citado programa permitió aunar esfuerzos, especialidades
y perspectivas distintas, con frecuencia convergentes, de disciplinas, grupos de investigación e
investigadores de la universidad, otras instituciones y la empresa, para asegurar la mejor formación
doctoral (académica e investigadora) de sus doctorandos, según los índices que más adelante se expresan.
La suma de recursos permitió, además, optimizar la oferta de programas en disciplinas complejas que por
sí solas tenían dificultades para presentar programas y garantizar un número de doctorandos adecuado al
tamaño y al potencial investigador de la Universidad de Cádiz. El mapa de los programas de doctorado
resultante se configuro acorde con las necesidades de la Universidad de Cádiz, atendiendo a su potencial
investigador y a la oferta académica de másteres y estudios de posgrado disponible.
 El éxito de la consideración del programa de “Doctorado en ciencias sociales y jurídicas” de la
Universidad de Cádiz viene avalado por el reconocimiento de su calidad, puesto que obtuvo la
MENCIÓN HACIA LA EXCELENCIA al amparo de lo dispuesto en la Orden EDU/3429/2010, de 28
de diciembre. En este sentido, puede consultarse la Resolución de 6 de octubre de 2011, de la Secretaría
General de Universidades, por la que se concede la Mención hacia la Excelencia a los programas de
doctorado de las universidades españolas, publicada en el BOE número 253, de 20 de octubre de 2011,
concediéndole la citada distinción.
El citado programa de doctorado se ha venido desarrollando durante los últimos cuatro cursos
académicos. La experiencia acumulada por el profesorado, los investigadores y el resto de los agentes
implicados en su aplicación ha permitido reconsiderar su contenido y definir criterios y actuaciones para
su revisión y mejora.
 Por otra parte, la aprobación del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las
enseñanzas oficiales de doctorado, ha supuesto una nueva orientación en los denominados ‘estudios
de doctorado’, potenciándose aún más la formación de los investigadores. La formación que supone el
doctorado no sólo supone la consideración del investigador como un sujeto clave en la consolidación y
el avance de la sociedad del conocimiento, sino también la apreciación de que encontrándonos inmersos
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 en un proceso de cambio del modelo productivo de nuestra sociedad hacia una economía tecnológica,
especializada y sostenible requiere el compromiso de los doctores, considerados  actores principales en la
generación, la transferencia y la adecuación de la I+D+i, su asunción por las empresas y su transferencia
a la sociedad.
 El nuevo marco normativo exigía una revisión de los estudios de doctorado, para asegurar  su
adecuación a las normas actuales y, con ello, a la construcción del Espacio Europeo de Educación
Superior y al Espacio Europeo de Investigación. La formación y la investigación, piezas claves de la
educación superior universitaria, deben coordinarse adecuadamente para asegurar la mejor formación
de jóvenes investigadores. A estos principios deben responder los programas que oferten formación
doctoral. Fiel a estos planteamientos, la disposición transitoria segunda del citado Real Decreto 99/2011
dispone que «Los programas de doctorado ya verificados conforme a lo establecido en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, deberán adaptarse a lo dispuesto en el presente real decreto con anterioridad
al inicio del curso académico 2013-2014. En todo caso tales programas deberán quedar completamente
extinguidos con anterioridad al 30 de septiembre de 2017». La revisión de la oferta doctoral de la
Universidad de Cádiz es, pues, una exigencia legal, en el plazo indicado.
 Otras consideraciones, de naturaleza estrictamente académica, justifican además la verificación del
programa de doctorado que se propone. Entre otras, la evolución de la Universidad de Cádiz, en relación
a sus investigadores, proyectos de investigación y la estrategia en materia de investigación; la evolución
de su oferta formativa; las circunstancias de su profesorado, entre otras.
 Sobre esas bases, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 27 de junio de
2012, se aprobó el Reglamento UCA/CG06/2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de
doctorado en la Universidad de Cádiz, adecuando la normativa anterior al nuevo escenario normativo, en
particular el Real Decreto 99/2011. En el artículo 2.º del citado Reglamento se establecen los elementos
básicos para la definición de la Estrategia en materia de investigación y formación doctoral de la
Universidad de Cádiz, con la que es consecuente este programa que se presenta a verificación. Además,
el mismo Reglamento dispone en su artículo 4.º (« Estructura de los estudios de doctorado») número
3 que «La estructura básica de los programas de doctorado en la Universidad de Cádiz responde a una
distribución generalista por ramas de conocimiento, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente».
 El programa de doctorado denominado “Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas” de la Universidad
de Cádiz, que se describe en esta memoria a los efectos de su verificación, responde a todos los
parámetros, indicaciones y disposiciones precedentes.
 El Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas que se solicita se adscribe a la Escuela de
Doctorado de la Universidad de Cádiz (EDUCA), centro resultante de la transformación del Instituto de
Posgrado, Especialización y Actualización de la Universidad de Cádiz. En la actualidad dicho centro,
que se encuentra inscrito como tal en el Registro de Universidades, Centros y Títulos y al que, formal
y temporalmente, se adscribe el programa de doctorado en esta memoria, se encuentra en proceso de
transformación, para convertirse en la citada Escuela de Doctorado. Los detalles de la transformación se
encuentran en la memoria de creación e la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz, aprobada
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ya por Conejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, por Consejo Social de la Universidad de Cádiz y
Consejo Andaluz de Universidades, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2012.
Los enlaces pueden consultarse en las siguientes direcciones electrónicas.
Memoria de la Escuela de Doctorado

http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/reglamento-interno-bouca-153
 
Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doctorado

http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/reglamento-interno-bouca-153
 
Código de Buenas Prácticas de investigación y de elaboración de tesis doctorales EDUCA

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/codigo-de-buenas-practicas
 El programa de doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas asume la experiencia derivada de la
implantación de diversos programas, regulados en distintos momentos por las normas que en cada
momento resultaban aplicables; así, el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto 1393/2007 (con
programas que todavía están vigente). El Real Decreto 99/2011 introduce cambios normativos
significativos, en la concepción misma y en la ordenación de los estudios de doctorado y de la formación
que se pretende de cada investigador. Ese nuevo marco normativo, sumamente diferenciado de los
anteriores, justifica la propuesta que presentamos.
 El Programa de Doctorado “Ciencias Sociales y Jurídicas” se apoya en la propuesta de colaboración
y el compromiso de un conjunto de investigadores de contrastada experiencia investigadora y en la
impartición de cursos de doctorado. Esa relación ahora se incrementa con nuevos investigadores que
han decidido poner su experiencia al servicio de la formación de los futuros doctorandos de nuestra
universidad. Esos investigadores proceden de diversos centros y departamentos de la Universidad de
Cádiz. Idealmente agrupa a profesores de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, la
Facultad de Ciencias de la Educación, la Facultad de Ciencias Sociales y la Comunicación, la Facultad de
Derecho y la Facultad de Relaciones Laborales.
 Las líneas de investigación propuestas se corresponden con los departamentos implicados en la
docencia de los distintos títulos que se imparten en los referidos centros. Ello permite una diversidad,
consecuente con la diversidad de perfiles investigadores que participan en el programa de doctorado,
que debe contemplarse desde la coherencia que permite el Área que da nombre al programa. A su vez,
los investigadores cuentan con el respaldo de los grupos de investigación en los que se integran, que
colaboran en el programa a través de la financiación de la que disponen y, con ello, de los medios que
posibilita la actividad investigadora; aunque sobre todo con la especialidad propia de esos equipos de
investigación.

http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/reglamento-interno-bouca-153
http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/reglamento-interno-bouca-153
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/codigo-de-buenas-practicas
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A título de ejemplo pueden relacionarse los siguientes equipos de investigación cuyos investigadores
se encuentran implicados en el programa de doctorado: Dirección estratégica y creación de empresas
(SEJ360), Globalización jurídica e integración económica: Unión Europea, Iberoamérica y Marruecos
(SEJ058), Dirección de recursos humanos: capital social y capital intelectual en la empresa (SEJ449),
Gestión Empresarial (SEJ366), Cátedra de Derecho Administrativo de Cádiz (SEJ152), Relaciones
Jurídico-Privadas y su Protección (SEJ226), Proceso y Empresa (SEJ287), Economía de la innovación
y el transporte (SEJ295), Hombre, libertad; derecho, propiedad (SEJ310), La comparación en derecho
constitucional: tendencias contemporáneas (SEJ320), Contratos y derechos de familia (SEJ327),
Sistema Penal y Actividad Económica (SEJ378), alfor: Evaluación en Contextos Formativos (SEJ509),
Desarrollo profesional del docente (HUM462), Laboratorio para el análisis del cambio educativo (LACE)
(HUM109), Inteligencia, comportamiento y adaptación (HUM554), Inteligencia Emocional (HUM843).
Sobre estas bases, el nuevo Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas da respuesta a la
necesidad de estructurar los estudios implicados en la especialidad de las enseñanzas en él comprendidas
dentro del marco de la formación doctoral que proponen la UCA. Como se ha indicado, se presenta como
un programa generalista, por razón de su identificación con una de las ramas del conocimiento. Pero al
mismo tiempo atiende a los criterios y principios que fundamenta la estrategia doctoral e investigadora de
la Universidad de Cádiz.
 El perfil de las líneas que presenta es, pues, diferenciado (y propio) de la Universidad de Cádiz frente a
de otras ofertas académicas equivalentes en el sistema universitario español. Para ello, se estructura en
torno a siete líneas específicas de investigación que constituyen líneas destacadas de la Universidad de
Cádiz. La relación de líneas propuesta es la siguiente:

• Capital Humano y Emprendimiento
• Mecanismos de Control de las organizaciones: Eficiencia, Responsabilidad Social, Gobierno Corporativo y Auditoría
• Cambio Tecnológico en la Economía y la Empresa
• Economía aplicada: globalización, política económica y desarrollo territorial
• Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE
• Derecho de familia.  Protección jurídica de personas dependientes: personas mayores, discapacitados y menores
• Transparencia y privacidad
• Derecho de las administraciones públicas y políticas sectoriales
• Modernización del Derecho Contractual
• Educación y formación del profesorado
• Evaluación e innovación en organizaciones y contextos formativos

La oferta de másteres que ofrece la Universidad de Cádiz en el ámbito específico de las Ciencias
Sociales y Jurídicas (la oferta para el curso académico actual puede consultarse en la siguiente dirección
electrónica:  http://posgrado.uca.es/web/oferta_masteres.php?curso=2012/1) garantiza un numero elevado
de alumnos interesados en la formación doctoral y el acceso a este programa.
 
1.2.2. CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La definición del programa de doctorado y la valoración de su oportunidad requiere una reflexión,
necesariamente breve, de los fundamentos legales, por un lado, y de los fundamentos universitarios, por
otro lado, del programa que se propone.

http://posgrado.uca.es/web/oferta_masteres.php?curso=2012/1
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Los fundamentos legales reclaman la aplicación los artículos 37 y 38 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (que se refieren al doctorado como los estudios que « tienen como
finalidad la especialización del estudiante en su formación investigadora dentro de un ámbito del
conocimiento científico, técnico, humanístico o artístico»; varios preceptos del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que
al identificar entre las funciones esenciales de la Universidad la investigación y la transferencia del
conocimiento le encomienda el protagonismo en el desempeño de un « papel clave en la generación
de conocimiento y de su capacidad de estimular y generar pensamiento crítico, clave de todo proceso
científico» (artículo 38.1 del Real Decreto), le encomienda su fomento bajo los parámetros de a) calidad,
b) gestión eficaz, c) contribución al avance del conocimiento y del desarrollo tecnológico de nuestra
sociedad, d) a la mejora de la innovación y de la competitividad de las empresas, e) a la mejora de la
calidad de vida de los ciudadanos, f) al progreso económico y social g) y al desarrollo responsable
equitativo y sostenible y, por último, h) como medio para participar en el fomento y la consecución de la
igualdad (artículo 41.1 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre). El doctorado es el punto de encuentro
entre la formación y la investigación. En este sentido, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que
se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, en su exposición de motivos, dispone en su artículo
11 que « Las enseñanzas de Doctorado tienen como finalidad la formación avanzada del estudiante en
las técnicas de investigación, podrán incorporar cursos, seminarios u otras actividades orientadas a la
formación investigadora e incluirá la elaboración y presentación de la correspondiente tesis doctoral,
consistente en un trabajo original de investigación» y que « Las estrategias institucionales en material
de I+D+i de las universidades deben tener al doctorado en el centro de sus actuaciones, permitiendo una
amplia flexibilidad y autonomía, pero a la vez alcanzando altas cotas de calidad, internacionalización,
innovación, reconocimiento y movilidad».
Ese mandato da paso a los  fundamentos universitarios  reclamados más arriba. La estrategia de la
Universidad de Cádiz en materia de estudios de doctorado se caracteriza por su participación en el
Campus de Excelencia Internacional CEIA3 (coordinado por la Universidad de Córdoba), por su
condición de líder de la agregación del Campus de Excelencia Internacional del Mar CEIMAR (y su
conexión con la Escuela Internacional de Doctorado en Estudios del Mar, EIDEMAR) y por los estudios
de doctorado que vienen impartiéndose en la Universidad de Cádiz.
La oferta de los dos campus de excelencia no agota ni la oferta ni el potencial de los programas de
doctorado de la Universidad de Cádiz, de modo que los que excedan de la oferta propia de los campus
de excelencia indicados encontrarán acogida en la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz
(EDUCA).
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, adoptado el 3 de abril de 2009, se aprobó
el modelo de Programas de Doctorado de la Universidad de Cádiz en el ámbito del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre. La estructura que se propone en la Universidad de Cádiz está basada
en la propuesta general de convergencia al EEES, en la que se recoge una distribución en Ramas del
Conocimiento que a su vez es la prevista en el art. 12 del Real Decreto 1393/2007: Ciencias de la Salud,
Ciencias, Arte y Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas e Ingeniería y Arquitectura.
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El programa de doctorado que se propone supone la continuidad de los que al amparo de esa estrategia de
régimen de los estudios de doctorado se vienen impartiendo en la Universidad de Cádiz desde la fecha de
referencia. Los datos del correspondiente programa de doctorado se reflejan más adelante, donde proceda
de esta memoria.
En la actualidad, la referencia normativa la constituye el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, que
ordena que cada universidad diseñe su propia estrategia en materia de investigación y de formación
doctoral, que de esta forma se adaptan a las especialidades que caractericen a la institución. Por
ello, « La universidad, de acuerdo con lo que establezca su normativa, definirá su estrategia en
materia de investigación y de formación doctoral que se articulará a través de programas de
doctorado desarrollados en Escuelas de Doctorado o en sus otras unidades competentes en materia
de investigación, de acuerdo con lo establecido en los estatutos de la universidad, en los respectivos
convenios de colaboración y en este real decreto». La oferta del Mapa de másteres de la Universidad de
Cádiz puede consultarse en la página web de la Oficina de Posgrado de la Universidad de Cádiz,
http://posgrado.uca.es/web/oferta_masteres.php?curso=2012/13.
La estrategia en materia de estudios de doctorado de la Universidad de Cádiz se contiene en el articulado
del Reglamento UCA/CG06/2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado
en la Universidad de Cádiz, formulada en términos que acogen la especialidad de la oferta formativa
de la Universidad de Cádiz y su máximo potencial investigador, diferenciado del que ofrecen otras
universidades de su entorno. La estrategia es la siguiente:
« Artículo 2.º Estrategia en materia de investigación y formación doctoral de la Universidad de Cádiz.
1. La Universidad de Cádiz establece entre sus funciones principales la creación, el desarrollo, la transmisión y la crítica de la ciencia, la
técnica y la cultura, buscando la integración de sus resultados en el patrimonio intelectual heredado. Asimismo, la Universidad de Cádiz
declara como uno de sus objetivos prioritarios potenciar la investigación, como fundamento indispensable de la docencia universitaria y en
tanto que actividad esencial para el progreso cultural, científico y técnico de la sociedad.
2. Para la consecución de esos fines y objetivos, la Universidad de Cádiz desarrollará y consolidará sus acciones estratégicas en materia de
investigación sobre la base de las siguientes líneas de actuación:

• La incorporación a la Universidad de Cádiz de investigadores pre y postdoctorales.
• El apoyo a los jóvenes investigadores para el desarrollo de su carrera científica.
• La mejora de la gestión de la investigación.
• La potenciación de la investigación de los grupos consolidados, sin perjuicio del apoyo que requieran otras unidades de

investigación.
• Potenciar la creación de nuevos equipos de investigación.
• La promoción de la creación de Programas de Doctorado y de Escuelas de Doctorado.
• La promoción de la transferencia del conocimiento y de los resultados de investigación a la sociedad.

3. En el conjunto de actuaciones encaminadas a potenciar la investigación, la Universidad de Cádiz se marcará como objetivo alcanzar el
grado de excelencia en todas las acciones desarrolladas.
4. La formación doctoral en la Universidad de Cádiz, por medio de sus Programas y de las Escuelas de Doctorado u otros centros a
los que se les confíe la gestión del doctorado, se establece como vehículo básico través del cual alcanzar sus objetivos de la estrategia
de investigación, constituyendo el punto de integración entre el Espacio Europeo de Educación Superior y el Espacio Europeo de
Investigación. El objetivo final de esta estrategia es mejorar los resultados de la Universidad de Cádiz en materia de investigación,
buscando el mejor posicionamiento de la Universidad de Cádiz en el conjunto de las universidades nacionales y de nuestro entorno de
referencia.
5. La estrategia de investigación de la Universidad de Cádiz atenderá preferentemente a las orientaciones derivadas de su participación
en los campus de excelencia internacional en los que participa o lidera, a la integración en sus planificación de la investigación de otras
universidades o instituciones, públicas o privadas, nacionales o internacionales, con las que se alcancen acuerdos específicos, fuera del

http://posgrado.uca.es/web/oferta_masteres.php?curso=2012/13
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marco que ofrecen los Campus de Excelencia Internacional. Esa estrategia se establecerá sin perjuicio de la imprescindible atención a
los intereses y a las actuaciones investigadoras que, quedando fuera de esos ámbitos, integren la actividad investigadora global de la
Universidad de Cádiz».

En los términos del precepto transcrito, la estrategia de los estudios de doctorado de la Universidad de
Cádiz, asumida por la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz (EDUCA) y la orientación de
sus actividades deben venir presididas por tres principios:

1. La potenciación de la especialización de la Escuela, en función de las fortalezas de la Universidad de Cádiz, de su oferta formativa
cualificada y diferenciada y de relaciones y convenios que pueda establecer y celebrar con las instituciones públicas y privadas de su
entorno.

2. Esa especialización supone, a la vez, la diferenciación de la oferta académica de la Escuela, siendo a la vez consecuencia y
proyección de sus propias fortalezas.

3. La internacionalización de la actividad, el profesorado y los doctorandos de la Escuela.

Los tres aspectos indicados son específicamente desarrollados, en su contenido y alcance, en la memoria
de creación de la Escuela.
Memoria de la Escuela Doctoral de la Universidad de Cádiz:
http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/memoria-escuela-doctoral-bouca-152

Reglamento de Régimen interno de la Escuela Doctoral:
http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/reglamento-interno-bouca-153
Código de buenas prácticas de investigación y de elaboración de tesis doctorales EDUCA: http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/
normativa/propia/codigo-de-buenas-practicas

1.2.3. RÉGIMEN DE DEDICACION DE LOS ESTUDIANTES
El artículo 14 Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se regula la ordenación
de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz (Aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Universidad de Cádiz en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de junio de 2012), prevé la
formación del doctorando a tiempo completo o tiempo parcial, de acuerdo con lo establecido en el RD
99/2011.
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia
El régimen de dedicación de los estudiantes a este Programa de Doctorado será preferentemente a tiempo
completo, y desde su admisión al programa hasta la presentación de la solicitud de depósito de la tesis
doctoral trascurrirá un máximo de tres años. Trascurrido este plazo, la Comisión Académica podrá
autorizar, a solicitud del doctorando informada por su Director de tesis, la prórroga de este plazo por un
año más, ampliable en todo caso y excepcionalmente a otro año adicional.
No obstante, un 30% de las plazas ofertadas, como máximo, podrán ser ocupadas por estudiantes a los
cuales se les reconozca una dedicación a tiempo parcial. En este caso, los estudios de doctorado podrán
tener una duración máxima de cinco años desde la admisión al programa hasta la presentación de la
tesis doctoral. Además, la prórroga podrá autorizarse por dos años más que, excepcionalmente, podría
ampliarse por otro año adicional. La normativa de la Universidad de Cádiz contempla expresamente este
régimen.

http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/memoria-escuela-doctoral-bouca-152
http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/reglamento-interno-bouca-153
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/codigo-de-buenas-practicas
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/codigo-de-buenas-practicas
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Véase epígrafe 3.2.4 de esta Memoria dedicado a los Estudiantes con dedicación a tiempo parcial. Criterios y procedimientos de admisión.
Condiciones para cambiar la modalidad

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11011184 Instituto de Posgrado, Especialización y Actualización (CÁDIZ)

1.3.2. Instituto de Posgrado, Especialización y Actualización (CÁDIZ)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

NORMAS DE PERMANENCIA

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho
campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.
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CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro
de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE01 - Gestión de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

CE02 - Gestión y Planificación Autónoma del Trabajo y de la Autoevaluación

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

3.1.1. MECANISMOS DE INFORMACION PREVIA
En el Real Decreto 1393/2007, del 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, se especifica la obligación de las Universidades Españolas de disponer de sistemas
accesibles de información y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso.
Atendiendo a este requerimiento, las universidades ofrecen información y orientación al alumnado
de nuevo ingreso en su página web dentro de los siguientes apartados: Estudios, Centros, Servicios,
Biblioteca y Extensión cultural y estudiantes. 
El Reglamento UCA/CG06/2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la
Universidad de Cádiz, en relación con la información vinculada al Programa de Doctorado, establece en
su art. 9.º que éstos, a través de sus comisiones académicas, deberán mantener actualizada en sus páginas
web la información que le sea requerida por las normativas nacionales y autonómicas y por la Comisión
de Doctorado de la Universidad de Cádiz y, en todo caso, toda la información relevante del programa. La
coordinación de la información de los distintos programas se realizará por el vicerrectorado competente en
materia de doctorado.
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
En el Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Cádiz, se
incluye un procedimiento específico para la difusión e información pública del programa de doctorado
(P01).
El objeto del citado procedimiento es establecer el sistema mediante el cual las Escuelas de Doctorado
de la Universidad de Cádiz hacen pública la información actualizada sobre el desarrollo y los resultados
del programa de doctorado (Programa de Doctorado), para el conocimiento de sus grupos de interés
(doctorandos, estudiantes potenciales, PDI, PAS, u otros).

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
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Según establece el P01 SCG de la Universidad de Cádiz, la Comisión Académica del Programa de
Doctorado asume un compromiso de transparencia y rendición de cuentas a los diferentes grupos de interés
implicados en el mismo. Por ello, mantendrá informados a los mismos sobre la estructura organizativa, el
plan de investigación, el desarrollo y los resultados del Programa de Doctorado, por lo que publicarán y
revisarán la información actualizada sobre el Programa de Doctorado.
El Vicerrectorado o Dirección General competente en materia de tecnologías de la información y
el Vicerrectorado competente en materia de posgrado, a través de la Oficina de Coordinación de
Posgrado, garantizan los medios necesarios para la difusión del Programa de Doctorado en el portal Web
institucional.
El coordinador y/o la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado, con periodicidad anual, propondrá
qué información publicar, a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando
como medio de difusión la página Web de la Escuela de Doctorado. La Comisión Académica del Programa
de Doctorado asumirá la responsabilidad de la difusión y actualización de toda la información pública
del mismo. El Coordinador del programa de doctorado canalizará y hará llegar cualquier observación al
respecto a la Comisión Académica para que sea atendida. Esta difusión, podrá ser complementada con otro
formato siempre que la Comisión Académica lo considere necesario.
Prevé el P01 SCG de la Universidad de Cádiz que el plan de difusión podrá incluir, entre otras,
información sobre:
- Normativa reguladora del Programa de Doctorado.
- Datos registrales del Programa de Doctorado (rama de conocimiento, fecha de implantación, duración del
Programa de Doctorado, etc.).
- Objetivos, competencias, coordinador, universidades e instituciones colaboradoras.
- Requisitos generales y específicos de admisión y perfil de ingreso idóneo.
- Líneas de investigación y equipos de investigación implicados en el Programa de Doctorado.
- Requisitos para la matriculación.
- Normativa de presentación de tesis.
- Sistema de Garantía de Calidad de los Programa de Doctorado.
- Principales resultados obtenidos relativos a la calidad de los Programas de Doctorado.
- Seguimiento y evolución de los doctorandos.
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Como complemento de la publicación web, la Oficina de Coordinación de Posgrado de la Universidad de
Cádiz, que tiene como misión asesorar técnicamente y gestionar los procesos administrativos y académicos
relacionados con los estudios de posgrado, incluye en su Carta de servicios las siguientes funciones:
- Difusión nacional e internacional de la oferta académica de Posgrado. Gestión y divulgación de los
procesos administrativos relacionados con los estudios de Posgrado
- Tramitación del Acceso y Preinscripción a Másteres Oficiales y Programas de Doctorado, tanto de
alumnos nacionales como extranjeros
- Tramitación de la Matrícula de Programas de Doctorado
Destacamos igualmente la atención personal, presencial, telefónica y a través del correo electrónico,
que esta Oficina de Coordinación de Posgrado ofrece a cualquier persona interesada, particularmente
importante para aclarar dudas sobre los procedimientos de administrativos de toda índole relacionados con
los Programas de Doctorado.
 
3.1.2. PROCEDIMIENTOS DE ORIENTACION Y ACOGIDA DE DOCTORANDOS
Dado el perfil específico del estudiante de doctorado, éste aborda sus estudios a partir de un curriculum
previo y por tanto con intereses específicos sobre el área o áreas en las que quiere desarrollar su
investigación.
La publicación de la Oferta de Programas de Doctorado permite al doctorando conocer los objetivos y
competencias propios de cada Programa ofertado, así como las líneas de investigación que lo sustentan
en las que podrá desarrollar su futura tesis, permitiéndole elegir el Programa que más se adecúe a sus
intereses y a su formación previa.
Conocido el Programa, la publicación web es el referente en cuanto a procesos administrativos, y el
coordinador del Programa de doctorado podrá informar al futuro doctorando de todo lo referente a
procesos académicos, las funciones del tutor, las funciones del director, el plan de formación y de
investigación, etc.
Con la información adecuada, el doctorando formulará su solicitud de admisión. La Comisión Académica
del Programa de Doctorado es el órgano encargado de valorar los méritos de los solicitantes, y resolver
sobre su admisión, asignándole un tutor de entre los doctores con acreditada experiencia investigadora que
esté ligado a la Escuela Doctoral o unidad responsable del programa de doctorado.
Una vez admitido el doctorando, concertará una cita con el tutor, que evaluará sus capacidades y
formación previa y, en su caso, hará una propuesta inicial de plan de trabajo. El tutor es el responsable
de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora del doctorando a los objetivos y
competencias previstos en el título, y tiene la obligación de velar por la interacción del doctorando con la
comisión académica y la supervisión de la formación del doctorando.
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La comisión académica del programa de doctorado asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral
en el plazo máximo de seis meses desde su matriculación en concepto de tutela académica. 
Asimismo, los doctorandos también podrán beneficiarse de otros servicios y programas de apoyo que
ofrece la Universidad de Cádiz a todos sus alumnos. Entre ellos destacan: 
# Servicio de apoyo a la inserción laboral: a través de la Dirección General Universidad Empresa
se realizan distintas acciones como el “Programa de orientación laboral”, que consiste en un plan
de formación grupal y un proceso de orientación laboral individual con el objetivo de favorecer la
empleabilidad de nuestros egresados y facilitar a los alumnos la asimilación de sus objetivos profesionales;
o las “Actividades de orientación al primer empleo”, proyecto anual de encuentros empresariales destinado
a la orientación para el acceso al primer empleo.
http://www.uca.es/dgempleo/
# Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP): su objetivo es atender las necesidades
personales y académicas del alumnado asesorándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su
estancia y el aprendizaje
http://www.uca.es/sap/
# Servicio de Atención a la Discapacidad: su objetivo es garantizar un tratamiento equitativo y una
efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de la comunidad universitaria que presente
algún tipo de discapacidad y tratar de que estos principios también se hagan realidad en la sociedad en
general.
http://www.uca.es/discapacidad/
# Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales (vicerrectorados, direcciones
generales, etc.). Lo más específicos son los del Vicerrectorado de Alumnos, concretamente el Área de
Atención al Alumnado, que tiene como objetivo organizar y coordinar en general los procesos de gestión
relacionados con los alumnos y los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la gestión de becas y
ayudas al estudio; tramitación de títulos universitarios; difusión y promoción de la oferta de titulaciones y
servicios de la UCA; Información general sobre la Universidad de Cádiz mediante atención personalizada;
etc.
http://www.uca.es/vralumnos/
# Unidad de igualdad: su objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una
participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de
la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de
oportunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella.
http://www.uca.es/igualdad/
 

http://www.uca.es/dgempleo/
http://www.uca.es/sap/
http://www.uca.es/discapacidad/
http://www.uca.es/vralumnos/
http://www.uca.es/igualdad/
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3.1.3. PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO
En el apartado 3.2 se describen los requisitos generales de acceso y los requisitos específicos de admisión al
programa de doctorado. Atendiendo al requisito general de acceso, esto es, la necesariedad de que el solictante esté
en posesión de un título oficial de Grado o equivalente y un título oficial de Máster Universitario, se recomienda que
dicho Máster pertenezca al ámbito de la rama de conocimiento de las ciencias sociales, económicas y jurídicas.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.2.1 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS GENERALES DE ACCESO
Con carácter general, para el acceso y admisión a las enseñanzas de doctorado se aplicará lo dispuesto
en los artículos 6 y 7 del RD 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de
doctorado, así como en el artículo 11 del Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por
el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz (Aprobado por
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz en sesión extraordinaria celebrada el día 27
de junio de 2012).
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ADMISIÓN
Según establece el artículo 12 Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se regula
la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz  las comisiones académicas de los
programas de doctorado podrán establecer requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión
de los estudiantes en el caso de que existan diversos perfiles de ingreso, pudiendo exigir la superación de
complementos de formación específica que deberán ser aprobados por la Comisión de Doctorado de la
Universidad de Cádiz.
Los complementos de formación habrán de ajustarse a cada uno de los perfiles (apartado 3.4. de esta
Memoria).
Respecto a la selección, se seguirán los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad, y se
tendrán en cuenta los criterios siguientes:
   1.       Formación académica 50%
2.       Experiencia profesional 10%
3.       Publicaciones, si las hubiere 15%
4. Entrevista personal, en caso de considerarse oportuno 5%

A partir de las preinscripciones presentadas, la Comisión Académica del Programa de Doctorado,
que regulará todo el proceso de admisión, aplicará los criterios de valoración y publicará un listado
provisional de admitidos, según el  calendario publicado a tal efecto, a través de la página web
del Programa de Doctorado y de la web de la Escuela de Doctorado. Tras la fase de alegaciones y
resolución de las mismas, se publicará el listado definitivo de admitidos en el programa de Doctorado. El
Coordinador del Programa de Doctorado dará comunicación personal de esta publicación a cada uno de
los doctorandos preinscritos incluyendo la información adicional del reconocimiento de la dedicación a
tiempo completo o a tiempo parcial.
3.2.2. ÓRGANO QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCESO DE ADMISIÓN Y SU COMPOSICIÓN

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
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El órgano responsable de la admisión de los estudiantes al programa de doctorado será la Comisión
Académica del Programa de Doctorado, con excepción de las solicitudes presentadas por estudiantes con
titulación obtenida en el extranjero, que serán aprobadas, en su caso, por la Comisión de Doctorado de la
Universidad de Cádiz.
La Comisión Académica estará presidida por el Coordinador del Programa, que será un investigador
relevante y estará avalado por la dirección de, al menos, dos tesis y dos períodos positivos de actividad
investigadora reconocidos por la CNEAI, según establece el RD 99/2011. El Reglamento UCA/
CG06/2012, de 27 de junio de 2012, determina que la Comisión Académica de cada programa estará
integrada, además de por el Coordinador, por un número de doctores de entre siete y quince con al menos
una evaluación positiva de su actividad investigadora concedida por la CNEAI. Si no correspondiese
la aplicación de este criterio, los doctores deberán acreditar méritos equiparables al señalado, que serán
valorados e informados por el vicerrector con competencia en materia de doctorado. Podrán participar,
además, investigadores de organismos públicos de investigación u otras entidades e instituciones
implicadas en actividades de I+D+i, ya sean nacionales o internacionales.  
 
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/
REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
 
3.2.3. SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN PARA ALUMNADO CON  NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS DERIVADA DE
DISCAPACIDADES

El aspirante al Programa de Doctorado con necesidades educativas especiales derivadas de su
discapacidad deberá dirigirse, en primera instancia, al coordinador del programa de doctorado, para su
conocimiento. Para ello el candidato al Programa de Doctorado deberá cumplimentar una solicitud sobre
sus necesidades específicas. La Comisión Académica velará por que los estudiantes con necesidades
educativas especiales cuenten con los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. Además evaluará la
necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos individualizadamente
por  cada investigador en formación.
La Universidad de Cádiz cuenta con un Servicio de Atención a la Discapacidad, cuya finalidad es
garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro
de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad, tratando de que estos principios
también se hagan realidad en la sociedad en general.  Sus ámbitos de actuación abarcan desde la acogida,
promoción de la accesibilidad, atención y asesoramiento psicopedagógico, sensibilización y formación de
la comunidad universitaria, colaboración en un desarrollo normativo, la promoción de la inserción laboral
hasta la investigación.
Puede consultase la carta de servicios que ofrece el Servicio de Atención a la Discapacidad en el siguiente
enlace: http://www.uca.es/discapacidad/nuestros-servicios

http://www.uca.es/discapacidad/nuestros-servicios
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3.2.4. ESTUDIANTES CON DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN. CONDICIONES PARA CAMBIAR LA
MODALIDAD

El artículo 14 Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio, por el que se regula la ordenación de los
estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, prevé la formación del doctorando a tiempo completo
o tiempo parcial, de acuerdo con lo establecido en el RD 99/2011.
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf

Los estudiantes que deseen acogerse a este régimen de dedicación a tiempo parcial deberán solicitarlo
a la Comisión Académica del Programa cuando presenten la solicitud de admisión al mismo o, una vez
admitidos, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias que posibilitan el reconocimiento
como estudiantes a tiempo parcial. La Comisión Académica del Programa de Doctorado es el órgano
responsable para autorizar la realización de los estudios de doctorado a tiempo parcial y la prórroga del
plazo para presentar la tesis doctoral y para conceder la baja temporal en el programa de doctorado.
El reconocimiento de la dedicación a tiempo parcial deberá ser ratificada anualmente. Los doctorandos
con dedicación a tiempo parcial que a lo largo del Programa de Doctorado pierdan la circunstancia por la
cual fueron admitidos y reconocidos como tal, pasarán automáticamente a ser estudiantes del Programa
de Doctorado con dedicación a tiempo completo. A partir de ese momento, dispondrán de tres años hasta
la presentación de la solicitud de depósito de la tesis doctoral, siempre que no hayan transcurridos más de
dos años bajo la condición de estudiante a tiempo parcial.
Entre otros, serán criterios para la admisión de estudiantes a tiempo parcial en este Programa de
Doctorado los siguientes:
a. Estar trabajando y acreditar documentalmente la relación laboral.
b. Estar afectado por un grado de discapacidad física, sensorial o psíquica determinante de la necesidad de cursar los estudios de doctorado a tiempo parcial. En este caso el
estudiante deberá acreditar documentalmente el grado de discapacitación reconocido.
c. Estar realizando otra formación de carácter especializado, en la misma o en otra Universidad, acreditando la condición de estar admitido o matriculado en dichos estudios como
estudiante a tiempo parcial.
d. Cuando la formación doctoral se realice en virtud de un acuerdo celebrado con una empresa o institución, referido a su personal, en los términos que se contemplen en el convenio
específico que se firme y que contemple justificadamente plazos distintos de los expresados.
e. Tener la consideración de cuidador principal de personas dependientes y acreditarlo mediante la presentación de documentación justificativa y certificación expedida por el
organismo competente para el reconocimiento de la situación de dependencia.
f. Tener hijos menores de 3 años a su cargo.
g. Ser deportista de alto nivel de competición.
h. Otras debidamente justificadas.
El cambio de la modalidad de dedicación del doctorando, deberá presentarse debidamente justificado, mediante una solicitud dirigida a dicha Comisión Académica, que resolverá la
misma. Los doctorandos que habiendo iniciado los estudios de doctorado en régimen de dedicación a tiempo completo se vean en la necesidad de solicitar la condición de estudiante
a tiempo parcial, dispondrán desde la concesión de dicha condición hasta la presentación de la solicitud de depósito de la Tesis doctoral de un máximo de tiempo que en su conjunto,
con el ya transcurrido, no supere los 5 años.

 

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Cádiz Programa Oficial de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas (RD
1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 52.0 31.0

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
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Año 2 59.0 12.0

Año 3 87.0 18.0

Año 4 31.0 5.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del RD 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las
enseñanzas oficiales de doctorado, y el artículo 12 Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012,
por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz el programa de
doctorado podrá incluir la exigencia de complementos de formación específicos.
En este Programa de Doctorado no se establecen complementos de formación específicos. No obstante,
dado que a él pueden acceder graduados correspondientes a títulos de grado de 300 ECTS o superior
pero que pueden no haber incluido en sus planes de estudio contenidos específicos de formación en
investigación, la Comisión Académica del programa decidirá para cada estudiante admitido, en función
de su perfil de ingreso y la formación previa adquirida, la necesidad o no de realizar determinada
formación en investigación.
Los complementos de formación deben estar ligados a créditos de investigación y serán preferentemente
asignaturas de titulaciones oficiales de máster. Dicha formación se concretará en la realización de, al
menos, 4 ECTS de asignaturas de metodología de la investigación y, al menos, 12 ECTS de Trabajo Fin
de Máster en másteres oficiales del ámbito de las ciencias sociales, jurídicas o económicas; o de otra
formación en investigación equivalente en valor formativo a los créditos procedentes de dichos estudios
de máster de orientación a la investigación, de los que el estudiante se matriculará, asesorado por su tutor
y/o director de tesis, de entre la oferta formativa de la Universidad de Cádiz, inmediatamente después de
haberse matriculado en el programa de doctorado.
Los complementos de formación no podrán ser actividades que formen parte del programa de doctorado.
Deberán cursarse durante el primer año tras la admisión al programa de doctorado y su desarrollo no
computará a los efectos del límite de duración de la tesis doctoral.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Iniciación a los estudios de doctorado (AFOT1)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Descripción

El primer año se impartirá un conjunto de sesiones cuya finalidad es ofrecer la información general que
requieren los doctorandos: aspectos legales, administrativos, de organización, y académicos, tanto de los
programas de doctorado en general como de los propios del programa.
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Objetivo

Proveer a los doctorandos de la información necesaria sobre el programa formativo del doctorado,
su evolución como investigador en formación, procedimiento de desarrollo de la investigación, su
formación y la elaboración y defensa de su tesis.

Asimismo, se familiarizará con los procedimientos internos de la Escuela de Doctorado.

 

Contenidos

- Régimen de los programas de doctorado

- Aspectos esenciales del Programa de Doctorado de la Universidad de Cádiz en Ciencias Sociales y
Jurídicas

-La formación del doctorando

- El desarrollo de una tesis

- El uso del campus virtual de la Universidad de Cádiz

- El seguimiento anual del doctorando

 

Competencias Básicas y Capacidades: CB16, CO01, CO02

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y acreditación del aprovechamiento de las actividades realizadas por el doctorando,
realizado por cada una de las unidades que participen en el desarrollo de la actividad, que emitirán
certificados de asistencia y, en su caso, de aprovechamiento.

La valoración global del doctorando, realizada por su tutor previo informe del director de la tesis, se incorporará al documento de actividades del doctorando, en los términos y con
el alcance previsto en el Reglamento UCA/CG06/2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede la movilidad.

Para facilitar el seguimiento de las sesiones, esta actividad podrá retransmitirse por videoconferencia y las sesiones quedarán grabadas a disposición de los doctorandos.

ACTIVIDAD: Búsqueda, gestión, comunicación y difusión de la información científica (AFOT2)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 50

DESCRIPCIÓN

Descripción

Curso impartido por personal especializado de los servicios bibliotecarios (Biblioteca Central) de la
Universidad de Cádiz cuya finalidad procurar al doctorando las habilidades necesarias para la gestión de
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los procesos de búsqueda, acceso, organización, evaluación y uso de la documentación, información y
bibliografía académica y científica.

Objetivos

La obtención y la utilización de los recursos obtenidos permitirán al doctorando la evaluación cualitativa
de las fuentes documentales a las que pueda acceder en línea, permitiendo orientar más adecuadamente
su labor investigadora y facilitándole el contraste previo y en tiempo real con el estado mundial de la
investigación, disponible en formato electrónico a texto completo o referenciado.

Contenidos

- Gestión de fondos documentales y bibliográficos

- La gestión en la Universidad de Cádiz. Fondos.

- Régimen de la propiedad intelectual. Aspectos básicos

- La documentación “en línea”. Fuentes generales y fuentes especiales

- Gestión y evaluación  de las fuentes documentales y bibliográficas

- Cómo referenciar documentación y bibliografía científica

- Elaboración de informes científicos. El uso del lenguaje científico

- Difusión  de los resultados de la investigación. La estrategia del impacto

- La elaboración del curriculum vitae

 

Competencias Básicas y Capacidades: CB16, CO01, CO02

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia e informe del personal instructor.

La valoración global del doctorando, realizada por su tutor previo informe del director de la tesis, se incorporará al documento de actividades del doctorando, en los términos y con
el alcance previsto en el Reglamento UCA/CG06/2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede la movilidad.

Para facilitar el seguimiento de las sesiones, la actividad podrá retransmitirse por videoconferencia y las sesiones quedarán grabadas a disposición de los doctorandos.

ACTIVIDAD: Seminario de metodología de la investigación (AFOT3)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

Descripción
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Realización de talleres, de 5 horas de duración cada uno, sobre metodología de investigación. Las
sesiones se impartirán por profesorado de la Universidad de Cádiz y, cuando así lo acuerde y lo organice
la comisión académica del programa, por académicos de otras universidades, centros de investigación y
de empresas. Se impartirá durante el primer año del programa de doctorado.

  Objetivos

Formación del doctorando en las técnicas concretas de la investigación en los ámbitos social y jurídico,
con especial atención a la estructura de una investigación científica, las metodologías de investigación
cualitativa, cuantitativa y la exposición de investigaciones ya realizadas. Investigadores destacados, con
publicaciones científicas de relevancia, aportarán igualmente su experiencia formativa.

 Contenidos

- Metodología de la investigación científica

- Experiencias investigadoras

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia e informe del profesor.

La valoración global del doctorando, realizada por su tutor previo informe del director de la tesis, se incorporará al documento de actividades del doctorando, en los términos y con
el alcance previsto en el Reglamento UCA/CG06/2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede la movilidad.

Para facilitar el seguimiento de las sesiones, la actividad podrá retransmitirse por videoconferencia y las sesiones que se consideren más relevantes quedarán grabadas a disposición
de los doctorandos.

ACTIVIDAD: Curso de Deontología Profesional (AFOT4)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Descripción

Curso destinado a fomentar entre los doctorandos la formación investigadora y la realización de su
actividad adecuada a los principios legales, éticos y deontológicos propios de la investigación científica.
Su contenido se corresponde con el del Código deontológico de la Escuela de Doctorado, cuya firma es
obligatoria para todo el personal del centro.

 

Objetivos

El objetivo de esta actividad es que los doctorandos, en su primera anualidad, asistan y participen en
cursos de deontología profesional, de forma que adquieran conocimiento del conjunto de principios y
reglas éticas que regulan y guían su actividad profesional y los deberes mínimamente exigibles a los
profesionales en el desempeño de su actividad.
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Contenidos

- La responsabilidad de la investigación

- La protección de los derechos de los terceros. Propiedad intelectual y propiedad industrial

- Códigos éticos y deontológicos. En particular, el de la Escuela de Doctorado

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia e informe del profesor.

La valoración global del doctorando, realizada por su tutor previo informe del director de la tesis, se incorporará al documento de actividades del doctorando, en los términos y con
el alcance previsto en el Reglamento UCA/CG06/2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede la movilidad.

ACTIVIDAD: Publicaciones científicas (AFOB01)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Descripción

El doctorando deberá  presentar los resultados parciales de sus investigaciones bajo la forma de, al
menos, una publicación de carácter científico, atendiendo al valor formativo de este tipo de actividades
académicas. Se valorará especialmente que el doctorando presente propuestas artículos en revistas
indexadas o de capítulos de libros en obras colectivas, publicadas por editoriales de prestigio. Bastará
para solicitar la acreditación de esta formación con que la publicación se encuentre aceptada en firme
para su publicación antes del inicio del cuarto año, para los doctorandos con matrícula a tiempo
completo, y antes del quinto año, para los doctorandos con matrícula a tiempo parcial.

La comisión académica del programa de doctorado valorará en cada caso el indicio de calidad exigido,
de conformidad con las especialidades de la rama o el saber de que se trate. Dada la variedad de
disciplinas que se engloban bajo este programa de doctorado, igualmente la comisión académica del
programa de doctorado valorará el reconocimiento en horas de la actividad de formación en atención a
las especialidades de la publicación. A título indicativo se apuntan las siguientes:

• de manera general, se establece que la publicación de un capítulo de libro en obra colectiva publicada por editorial de prestigio, o de un artículo científico en una revista
indexada por el JCR se podrá reconocer hasta 150 horas. Si se trata de un artículo científico indexado por Latindex o similar, se podrá reconocer hasta 100 horas

• Si se trata de un libro completo publicado en una editorial de prestigio, se podrá reconocer hasta 200 horas

En aquellas áreas en las que por su tradición no sean aplicables estos criterios, la comisión académica
del programa tomará como referencia los criterios de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora (CNEAI) para el correspondiente campo científicos

 

Objetivos
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- Constatar que el estudiante conozca los protocolos de preparación y evaluación de textos científicos
(peer review) que siguen las revistas científicas y las editoriales de prestigio, asegurando cuando
corresponda la difusión adecuada de su investigación.

- Preparar la publicación exigida para la presentación y defensa de la Tesis Doctoral.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Publicación, o aceptación en firme para su publicación, del trabajo.

Número de horas mínimo: 100 horas. Reconocimiento máximo: 200 horas

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede la movilidad.
ACTIVIDAD: Cursos de formación especializados (AFOB02)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 80

DESCRIPCIÓN

El doctorando tendrá que realizar al menos 80 horas, con el visto bueno previo del tutor y del director, en
cursos de formación especializada de interés para la investigación que desarrolla en su tesis doctoral (en
el ámbito de la línea de investigación a la que se adscribe la Tesis Doctoral).

La variabilidad de la oferta de cursos excluye la oportunidad de programar su realización que, en todo caso, deberá hacerse antes de iniciar los trámites de depósito y lectura de la
Tesis Doctoral.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificación de asistencia y/o aprovechamiento emitido por quien organice el curso.

Mínimo: 80 horas. Reconocimiento máximo: 150 horas

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Para facilitar el seguimiento de los cursos, y siempre que éstos lo contemplen expresamente, la actividad podrá retransmitirse por videoconferencia y las sesiones que se consideren
más relevantes quedarán grabadas a disposición de los doctorandos.

ACTIVIDAD: Conferencias especializadas en materias propias de la investigación del doctorando / asistencia a foros científicos (AFOB03)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

El doctorando tendrá que asistir a un mínimo de 10 horas de conferencias o cursos especializados relacionadas con el Programa de Doctorado. El tutor y el director de la Tesis
Doctoral podrán indicar en el plan de investigación del Doctorando, en función de la temática de la Tesis Doctoral y el perfil de ingreso del alumno, la asistencia a un número mayor
de conferencias o cursos.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificado de Asistencia a las conferencias. Informe elaborado por el doctorando, visado por el tutor,
dando cuenta de las conferencias seleccionadas, la oportunidad de la asistencia y el rendimiento en la
formación del doctorando.

Mínimo: 30 horas. Reconocimiento máximo: 30 horas

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede
ACTIVIDAD: Jornadas anuales de doctorado en la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz (AFOB04)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

Descripción
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Anualmente, es aconsejable que el doctorando asista y presente ante los profesores del Centro, en sesión
formal en el marco de unas Jornadas de Doctorandos, el estado de su investigación. La primera, en el
primer año, puede versar sobre el planteamiento de la Tesis (antecedentes, hipótesis, objetivos, plan
de trabajo) y las siguientes, de seguimiento, supondrán la presentación un avance de los resultados de
investigación y sus conclusiones más significativas.

 

Objetivos

Los doctorandos rendirán cuentas regular y públicamente de la evolución y el estado de su investigación
y, con él, de su propio proceso formativo. Ello permite la revisión crítica de sus avances y de su trabajo,
permitiéndole exponer tanto lo alcanzado como los proyectos, sometiendo unos y otros a la revisión del
resto de los doctorandos.

Con ello se desarrolla la capacidad de autoevaluación el doctorando y la capacidad para comunicar
sus aportaciones al resto de la comunidad científica. Además, supone la aplicación práctica de los
conocimientos adquiridos en las actividades formativas transversales descritas más arriba.

La actividad se desarrollará con una periodicidad anual, celebrándose preferentemente la jornada, con carácter público, al final de cada curso académico, sin perjuicio de que  la
Comisión Académica del Programa determine una fecha mejor. El doctorando deberá exponer sus avances y sus proyectos en un tiempo mínimo de 30 minutos y un máximo de 45
minutos. La Comisión Académica deberá disponer de un informe escrito de la presentación, para facilitar su seguimiento.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Informe de la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

Mínimo reconocimiento 40 por año (25 no presenciales, 15 presenciales), hasta un máximo de 120 horas.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede la movilidad.

Para facilitar el seguimiento de las sesiones y, en su caso, la celebración de la exposición del doctorando, la actividad podrá retransmitirse por videoconferencia.

ACTIVIDAD: Reuniones de investigadores del programa (Journal Clubs) (AFOB05)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Descripción y objetivos

Celebración, asistencia y participación en seminarios de docencia e investigación que se lleven a
cabo a lo largo del curso académico en el Departamento, Centro o Institución al que se adscribe el
doctorando. Forma parte de la gestión ordinaria de los departamentos e instituciones la organización de
esas reuniones, con una periodicidad semanal o quincenal, y una duración de una hora. Los doctorandos
tendrán que acreditar al menos 50 horas por este concepto a lo largo de la realización de su periodo
formativo, siendo 20 horas no presenciales las destinadas a la preparación de su propia intervención (una
al menos durante el periodo formativo).

También denominadas   Journal Clubs, estas reuniones permiten al doctorando analizar reflexiva y
críticamente un artículo científico y atender a la presentación que hagan el resto de los participantes. Se
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trata de una actividad pública y especializada (en el ámbito de su propia línea de investigación), en el
que un trabajo previo se somete a debate. No sólo incide en la formación directa del doctorando, sino
que además refuerza su capacidad crítica, interpretativa y de evaluación  y permite formular propuesta de
metodología para la investigación científica.

Planificación temporal.

La actividad será obligatoria para los doctorandos durante los tres primeros años del Programa de
Doctorado, debiendo en todo caso elaborar una presentación (20 horas) y asistir al menos a 15 sesiones
(15 horas más).

La organización de las sesiones dependerá de la unidad responsable.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Acreditación por el responsable de la unidad organizadora, con expresión de las sesiones a las que se ha
asistido el doctorando y el trabajo presentado. Informe de las sesiones y documentación preparatoria de
la sesión que presente el doctorando, en ambos casos con el visto bueno del tutor.

Reconocimiento Máximo de 60 horas (30 presenciales, 30 no presenciales)

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede la movilidad.
ACTIVIDAD: Movilidad (estancias en centros de investigación, nacionales o extranjeros) (AFOP01)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Se considera de particular relevancia para la completa formación de los doctorandos la realización
de estancias en centros de investigación, de cualquier naturaleza, nacionales o internacionales. Se
consigue con ello facilitar el acceso y familiarizar al doctorando con medios y técnicas de los que
quizás no disponga en su lugar de origen. Además, permite al doctorando desarrollar su capacidad para
comunicarse e integrarse en un grupo de Investigación, comunicar los resultados, trabajar en equipo
y establecer lazos con otros miembros de la comunidad científica, nacional o internacional, con los
que intercambiar conocimientos y trabajos. Es una posibilidad para integrar al doctorando en redes de
investigación.

La variedad y diversidad de posibilidades, instituciones y fechas posible para la recepción/acogida del doctorando aconseja dejar su valoración a la Comisión Académica del
Programa, que deberá autorizarla previamente siempre que considere que redunda en beneficio de la formación específica del doctorando e incide expresamente en el ámbito de la
investigación de su tesis doctoral. La actividad es compatible con la Actividad Formativa 6 (AFOB02).

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificación que, en atención a la institución receptora, permitan acreditar los extremos de la estancia, a juicio de la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede.
ACTIVIDAD: Cursos de inglés

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Para favorecer la internacionalización del programa se demandara# a todos los alumnos del programa
que hagan una evaluación de su conocimiento de inglés y, en caso de que éste corresponda a un nivel
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básico, la realización de cursos de inglés medio. Para ello la Universidad de Cádiz dispone de un
Centro Superior de Lenguas Modernas (CSLM) en el que se matricularán para alcanzar un nivel de
conocimiento avanzado. Esta actividad será de utilidad para redactar artículos científicos en inglés, para
la participación en congresos internacionales y para favorecer la movilidad de los doctorandos.

Número de horas variable, en función del Curso y de la autorización de la Comisión  Académica del Programa

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificación del CSLM

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede.
ACTIVIDAD: Cursos de emprendimiento

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

El objetivo de esta actividad es introducir los conceptos básicos del Plan de Empresa como herramienta fundamental para el análisis de viabilidad de una idea de negocio y su
posterior seguimiento. Los contenidos de la actividad versarían sobre: el Perfil del Emprendedor, la Idea de Negocio y el Equipo; el Plan de Empresa y la puesta en marcha del Plan
de Empresa y la Financiación del Proyecto.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificado de asistencia al curso

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

En cuanto a la supervisión y seguimiento del doctorando, el Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de
junio de 2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz
regula el desarrollo y seguimiento de la tesis doctoral.

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf

5.1.1. RESPONSABILIDADES DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE
DOCTORADO EN LA SUPERVISIÓN DE LOS DOCTORANDOS

Según establece el artículo 7.º Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se
regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, la comisión académica
es el órgano responsable de la definición del programa de doctorado, de su actualización, calidad y
coordinación, así como del progreso de la investigación y de la formación de cada doctorando del
Programa.

En el ámbito de la supervisión del Programa de doctorado, corresponde a la Comisión Académica:

• Organizar, diseñar y coordinar las actividades de formación e investigación del programa de doctorado.
• Controlar el cumplimiento de los procedimientos de asignación del tutor y del director, de la elaboración del documento de actividades de cada doctorando, de la valoración

anual del plan de investigación y del documento de actividades del doctorando, del control de la calidad de las tesis doctorales y de la valoración de las actividades de
fomento de dirección y supervisión múltiple de tesis doctorales. Para realizar estas funciones puede nombrar una comisión de seguimiento.

• Organizar el programa de movilidad de los doctorandos y analizar sus resultados.
• Planificar la adquisición de las competencias previstas tanto para los doctorandos a tiempo completo como a tiempo parcial.
• Velar por el seguimiento de los doctores egresados del Programa.
• Autorizar la incorporación de nuevo profesorado al programa de doctorado y la colaboración de profesionales en actividades específicas.
• Coordinar la gestión de las solicitudes de ayudas públicas o privadas al programa, a sus alumnos y a los investigadores, destinadas al fomento de la movilidad, la

internacionalización o la excelencia.
• Resolver las dudas o controversias que pudieran plantearse en el desarrollo del programa de doctorado.

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
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• Otras funciones que pueda asignarle la escuela de doctorado o el centro al que esté adscrito el programa de doctorado o algunas de sus líneas de investigación.

En relación con los doctorandos, corresponde a esta comisión las siguientes funciones:

• Establecer los complementos de formación metodológica y científica del doctorando, según los perfiles de acceso.
• Asignar a los alumnos de doctorado el tutor y/o el director de tesis.
• Autorizar la realización de los estudios de doctorado a tiempo parcial y la prórroga del plazo para presentar la tesis doctoral. Conceder la baja temporal en el programa de

doctorado.
• Evaluar anualmente el Plan de Investigación y el documento de actividades de los doctorandos, junto con los informes de los tutores y los directores de tesis, para elevarlos

a la Comisión de Doctorado de la Universidad de Cádiz, que asumirá la certificación de los datos obtenidos y su presentación y su publicación.
• Velar porque la tesis cumple con los requisitos señalados en este reglamento y que ha superado el control de calidad requerido, autorizando, si procede, su presentación.
• Autorizar que las tesis puedan concurrir a la Mención Internacional.
• Proponer los miembros del tribunal que evaluará la tesis doctoral, para su nombramiento por la Comisión de Doctorado de la Universidad de Cádiz. .
• La autorización, el seguimiento y el control de las tesis doctorales en régimen de cotutela

5.1.2. FOMENTO DE LA DIRECCIÓN Y TUTORIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES

El director de tesis es el máximo responsable de la coherencia y de la idoneidad de las actividades de
formación del doctorando, del impacto y de la novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y
de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades en las que
se inscriba el doctorando.

El tutor es el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora del doctorando
a los principios de los programas y, en su caso, de las escuelas de doctorado. El tutor tiene además la
obligación de velar por la interacción del doctorando con la comisión académica del programa y la
supervisión de la formación del doctorando.

Para fomentar y valorar la dirección y tutorización de tesis doctorales, en la normativa de la Universidad
de Cádiz de reconocimiento de actividades, se contabiliza como actividad docente la dedicación del
profesorado a la dirección y tutorización de tesis doctorales. 

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia

En particular, para fomentar el desarrollo profesional de los tutores, se contemplan actuaciones
específicas. La Unidad de Innovación Docente de la Universidad de Cádiz planifica y ejecuta actividades
de formación del profesorado. El calendario de actividades programadas para el curso 2013/2014
se publicará en septiembre de 2013 coincidiendo con el comienzo del curso académico e incluirá
actividades que contemplan la formación en competencias ligadas a las labores de gestión, investigación
y docencia del profesor.

En la oferta para el Curso académico 2013/2014 se encuentra planificada la impartición de un curso que
contempla la formación tanto académica como técnica del tutor de tesis. Como protagonista principal
de la labor de supervisión de la formación del doctorando, el Curso pretende desde el punto de vista
académico introducir al tutor en el conocimiento de su labor y responsabilidades como tal, y capacitarle
metodológicamente para llevarla a cabo. Desde el punto de vista técnico, familiarizar al tutor con todos
y cada uno de los procedimientos relacionados con la tutela del doctorando e introducirle en el uso de
herramientas informáticas ligadas a dicha gestión. El curso propiciará el intercambio de experiencias y
participarán profesores experimentados tanto en la gestión como en la actividad académica de guía al
doctorando.

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
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Por otro lado, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 196 de los Estatutos de la Universidad
de Cádiz, con carácter anual, se aprueba un Plan Propio de Investigación para el fomento y apoyo de la
actividad investigadora. Dentro del Plan Propio de Investigación se contemplan específicamente Ayudas
para el Fortalecimiento de la Investigación, entre las que se encuentran la convocatoria de Ayudas a
Nuevos Directores de Tesis Doctorales 

http://www.uca.es/unidadgestinvestigacion/plan-propio-investigacion-2012

5.1.3. FOMENTO DE LA DIRECCIÓN CONJUNTA DE TESIS DOCTORALES

Según establece el artículo 16 Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se
regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, el doctorando podrá
contar, previa autorización de la comisión académica, con un codirector, cuando concurran razones
de índole académica que lo justifique. Por razones de índole académica atendibles se entenderá, entre
otras, la conveniencia del ejercicio de la codirección de la tesis por parte de un director experimentado
y un director novel, la cotutela de tesis interdisciplinares y la colaboración con otra universidad u otra
institución nacional o internacional. Cuando la razón de índole académica sea la conveniencia del
ejercicio de la codirección de la tesis por parte de un director experimentado y un director novel, a éste
último sólo será exigible la condición de doctor para ser codirector. La autorización para la codirección
podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la comisión académica la codirección no beneficia el
desarrollo de la tesis.

La Universidad de Cádiz, en el marco de su estrategia de internacionalizar su potencial docente e
investigador, participa de una serie de convenios y acuerdos con universidades hispanoamericanas
(Universidad Nacional del Sur, Bahía Blanca-Argentina; Universidad Marítima Internacional de Panamá,
Universidad Nacional de Colombia, Universidad de Puerto Rico, Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua…) que incluyen la colaboración en el ámbito del posgrado en general y del doctorado en
particular. En este caso se suscriben compromisos de co-tutela y de dirección y supervisión compartida
de tesis doctorales. 

5.1.4. GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO
La Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz y, por ende, el presente Programa de Doctorado
se guían por los criterios y principios éticos recogidos en el European Charter for Researchers and a
Code of Conduct for the Recruitment of Researchers. La tarea del investigador ha de llevarse a cabo
en todo momento con el concurso de principios básicos como el respeto a la dignidad, la libertad de
investigación, la praxis ética, la responsabilidad profesional, el respeto a la ley, la rendición de cuentas,
la divulgación y explotación de los resultados, el compromiso público y otros que figuran en el citado
documento. La Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz velará, entre otros aspectos, por
el respeto de la propiedad intelectual e industrial, la transparencia en la gestión de los proyectos de
investigación, la responsabilidad para con la sociedad beneficiaria de los resultados y el desarrollo
sostenible como objetivo esencial para la conservación del entorno natural. Igualmente, la Escuela de
Doctorado está comprometida con la sociedad no sólo en la formación continua, sino también en la

http://www.uca.es/unidadgestinvestigacion/plan-propio-investigacion-2012
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proyección de la experiencia de los investigadores consolidados sobre los jóvenes que se inician en la
investigación.

 Por otra parte, todos los participantes en el Programa de Doctorado, así como los integrantes de la
Escuela Doctoral, se someten al Código Peñalver, un código ético que fue aprobado por Acuerdo del
Claustro Universitario de 29 de noviembre de 2005.

   http://www.uca.es/recursos/doc/Nuestra_universidad/361177178_3092010101046.pdf

 La Universidad de Cádiz cuenta con un Comité de Bioética, entre cuyas funciones está la de buscar la
armonización del uso de las Ciencias Biomédicas o Experimentales con los Derechos humanos y velar
por el cumplimiento de las buenas prácticas de investigación y experimentación. Dicho Comité se rige
por el Reglamento CG05/2009, de 20 de abril, publicado en el BOUCA nº 93, de 27 de mayo de 2009.

  http://www.uca.es/recursos/bouca/93.pdf

 La Escuela Doctoral, al dotarse de un Reglamento de régimen interno, ya se sometía en este aspecto
a la supervisión de los comités competentes. En el art. 23.3 del Reglamento UCA/CG06/2012, por el
que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, se establecen las
necesarias limitaciones en la “aquellos planes de investigación en los que se incluyan como objeto de
estudio seres humanos, animales o material biológico procedentes de éstos”, ya que habrán de contar
con el visto bueno de los comités de ensayos clínicos, de ética, o cualquier otro al que se le confíe esta
competencia.

http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa

 Por otra parte, varios documentos normativos de la Universidad de Cádiz prevén la implantación
de un Código de buenas prácticas de investigación y elaboración de tesis doctorales. Así figura en
el Reglamento UCA/CG06/2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado
(Disposición Adicional Primera):

  http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/
REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf

 Y en el Reglamento de régimen interno de la Escuela (art. 6.3 y la Disposición Adicional Primera):

  http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/reglamento-interno-bouca-153
Este Código, que deberán suscribir todos los miembros que integren la Escuela, se encuentra en fase de
elaboración, con el fin de que esté en vigor para el inicio de los nuevos programas de doctorado:

http://escueladoctoral.uca.es/prueba/codigo-de-buenas-practicas
La elaboración del Código requerirá la participación de las comisiones académicas de los programas de
doctorado que se impartan en la Escuela, con la finalidad de trasladar a la Comisión de Doctorado de la
Universidad de Cádiz la información necesaria. El artículo 5º del Reglamento UCA/CG12/2012, de 17

http://www.uca.es/recursos/doc/Nuestra_universidad/361177178_3092010101046.pdf
http://www.uca.es/recursos/bouca/93.pdf
http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/reglamento-interno-bouca-153
http://escueladoctoral.uca.es/prueba/codigo-de-buenas-practicas
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de diciembre de 2012, por el que se regula el régimen de la Comisión de Doctorado de la Universidad de
Cádiz, encomienda a la Comisión de Doctorado la elaboración final del texto:
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/
REGLAMENTOCOMISIONDOCTORADOBOUCA_153.pdf

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Uno de los aspectos más relevantes del RD 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas
oficiales de doctorado se refiere al seguimiento que la universidad debe realizar del desarrollo de la
tesis doctoral del investigador en formación. El seguimiento anual es de obligado cumplimiento, según
dispone el artículo 11 del citado Real Decreto. El procedimiento para hacer el seguimiento lo desarrolla
cada universidad. La Universidad de Cádiz, atendiendo a dicho requerimiento, ha desarrollado los
distintos procedimientos de seguimiento del doctorando en los artículos 15 a 21 del Reglamento UCA/
CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en
la Universidad de Cádiz, regulando el marco en el que la Comisión Académica de este Programa de
Doctorado habrá de desarrollar sus labores de supervisión y seguimiento.

 

 

5.2.1. PROCEDIMIENTO PARA ASIGNACIÓN DE TUTOR Y DIRECTOR DE TESIS

1. Según dispone el artículo 15 Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se
regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, tras la admisión del
doctorando al programa de doctorado, la comisión académica le asignará un tutor de entre los doctores
con acreditada experiencia investigadora que esté ligado a la unidad o a la escuela responsable del
programa de doctorado. Los requisitos exigibles al tutor son los mismos que los previstos para el
nombramiento del director de la tesis.

El nombramiento del tutor podrá ser modificado en cualquier momento, siempre que la comisión
académica, oído el doctorando, aprecie que concurren razones justificadas y así lo acuerde.

2. Según dispone el artículo 16 Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se
regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, la comisión académica del
programa de doctorado asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral en el plazo máximo de
seis meses desde su matriculación en concepto de tutela académica.

El director de tesis es el máximo responsable de la coherencia y de la idoneidad de las actividades de
formación del doctorando, del impacto y de la novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y
de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades en las que
se inscriba el doctorando.

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTOCOMISIONDOCTORADOBOUCA_153.pdf
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTOCOMISIONDOCTORADOBOUCA_153.pdf
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El Director de la tesis puede coincidir con el tutor, salvo el supuesto en el que el director de la tesis
no esté adscrito al programa de doctorado en el que esté matriculado el doctorando o sea externo a la
Universidad de Cádiz o a la unidad o escuela organizadora del programa.

El director de la tesis podrá ser cualquier doctor español o extranjero, con experiencia acreditada
investigadora, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios. En
caso de pertenencia a un organismo público de investigación, requerirá el previo acuerdo del órgano
responsable del programa de doctorado, en la forma en que prevé su propia normativa reguladora.

Se considerará que un doctor tiene experiencia investigadora acreditada a efectos de su nombramiento
como director de tesis, cuando cumpla alguno de los siguientes requisitos:

a) Tener reconocido al menos una evaluación positiva de la actividad investigadora por parte de la
CNEAI en los últimos seis años. En su caso, cuando no corresponda la aplicación de este criterio, el
director deberá acreditar méritos equiparables al señalado. Los criterios serán valorados e informados por
el vicerrector con competencia en materia de doctorado.

b) Ser investigador principal de un proyecto de investigación del Programa de Investigación de la Unión
Europea, Plan Nacional de I+D+i o Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía, u otros proyectos
de investigación de convocatorias competitivas equivalentes nacionales o extranjeras, o haberlo sido en
los últimos cinco años. Los criterios de equivalencia serán valorados e informados por el vicerrector con
competencia en materia de doctorado.

c) Haber dirigido o codirigido una tesis doctoral en los últimos cinco años que hubiera obtenido la
máxima calificación y que haya dado lugar, al menos, a dos publicaciones en revistas con índice de
impacto o igual número de contribuciones relevantes en su campo científico, según los criterios vigentes
para la evaluación de la actividad investigadora por parte de la Comisión Nacional Evaluadora de la
Actividad Investigadora.

El nombramiento de director o de codirector de un doctorando podrá ser modificado en cualquier
momento del periodo de realización del doctorado, siempre que la comisión académica del programa,
oído el doctorando, aprecie que concurren razones justificadas y así lo acuerde.

Para la asignación del Director de tesis,  el Programa de Doctorado pondrá a disposición del estudiante
una base de datos con las líneas de investigación. Dentro de cada línea de investigación, el estudiante
podrá consultar los datos de los investigadores que trabajan en la misma así como la temática concreta
de investigación. Así el estudiante podrá reunirse con los investigadores y alcanzar en su caso un
compromiso de  dirección de tesis. La Comisión Académica ratificará, si procede, esa asignación.

En caso de que el estudiante no haga uso de esta posibilidad, una vez admitido en el Programa de
Doctorado, y según su Curriculum Vitae y la temática investigadora elegida, la Comisión Académica
seleccionara al director o directores más adecuados con quienes se pondrá en contacto enviándole
el curriculum vitae del estudiante. Después de su estudio, el investigador podrá admitir o no al
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estudiante como doctorando comunicándoselo a la Comisión Académica quien ratificará, si procede, esa
asignación.

 

5.2.2. DOCUMENTO DE ACTIVIDADES DEL DOCTORANDO Y PLAN DE INVESTIGACIÓN.
PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DEL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES Y LA
CERTIFICACIÓN DE SUS DATOS.

ACTIVIDADES FORMATIVAS: El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las
enseñanzas oficiales de doctorado, dispone en su artículo 4.º.1 que “los programas de doctorado incluirán
aspectos organizados de formación investigadora que no requerirán su estructuración en créditos ECTS y
comprenderán tanto formación transversal como específica del ámbito de cada programa, si bien en todo
caso la actividad esencial del doctorando será la investigadora”. El mandato del precepto y, sobre todo, la
garantía de la formación investigadora de los doctorandos, constituyen uno de los objetivos principales,
junto con la investigación, de los programas de doctorado de la Universidad de Cádiz. La excelencia en
los resultados de esa formación e investigación responde a los principios que definen la estrategia de
investigación de nuestra universidad.

Los programas de doctorado de la Universidad de Cádiz prevén una formación específica para sus
doctorandos que se detalla en el epígrafe 4. de esta memoria, de modo que se garantice la adquisición
de las competencias, generales y específicas, requeridas por el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero.
Además, para lograr que todos los doctorandos de la Universidad de Cádiz adquieran una formación
transversal homogénea que contribuyan a garantizar el éxito de su período formativo, se contemplan una
serie de actividades que aseguren la adquisición de determinadas competencias transversales. Esa oferta
de actividades, siendo común para todos los doctorandos, garantizarán la optimización de los recursos de
que disponen las escuelas de doctorado a la que se adscriben los programas de doctorado que imparte o
en los que participa la Universidad de Cádiz, la uniformidad de un formación investigadora  básica y la
organización de los eventos.

La evaluación de las competencias adquiridas en el desarrollo de las actividades formativas y los
resultados del aprendizaje alcanzados por los doctorandos, tanto en los casos de las actividades
formativas transversales como las específicas, será asumida por las comisiones académicas de cada
programa de doctorado. Para ello se atenderá a la documentación que se redacte en cada caso, según el
“procedimiento de control” previsto. Aunque una parte de estas actividades se ofrecerán por los servicios
centrales y unidades de la Universidad de Cádiz, según la organización académica de las escuelas de
doctorado, cada programa diseña su oferta formativa especializada, atendiendo a la oferta que se indica a
continuación y adecuando aquellas actividades formativas que lo contemplen a las particularidades de los
doctorandos; esta labor la realizará la comisión académicas del programa de doctorado, que determinará
en cada caso, atendiendo al informe del tutor, qué actividades son obligatorias para completar el proyecto
formativo de cada doctorando.

PLAN DE INVESTIGACIÓN: Antes de la finalización del primer año desde su matriculación
(preferentemente en los primeros seis meses desde su matriculación), el doctorando elaborará un Plan de
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Investigación que incluirá al menos un resumen de la investigación que se propone realizar, la exposición
de los antecedentes, la metodología a utilizar, los objetivos que se pretenden alcanzar y la bibliografía
disponible brevemente comentada. El referido Plan describirá igualmente los medios de los que se
dispone para su realización y una propuesta de planificación temporal para su consecución.

Dicho Plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de la permanencia del doctorado en el programa
y deberá estar avalado por el tutor y el director. Los cambios que se produzcan deberán indicarse
claramente y justificarse el sentido del cambio realizado.

DOCUMENTO DE ACTIVIDADES DEL DOCTORANDO: Una vez matriculado en el Programa
de Doctorado, se elaborará para cada doctorando un Documento de Actividades personalizado y
materializado en soporte electrónico (se adjunta enlace a un modelo de Documento de Actividades), en
el que se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando según regule la
Comisión de Doctorado de la Universidad de Cádiz y será regularmente revisado, junto con el Plan de
investigación, por el tutor y por el director de la tesis y evaluado por la comisión académica responsable
del programa de doctorado.

Tendrán acceso al documento, para consulta e incorporación de registros, según sus competencias:

• el propio doctorando;
• su tutor y/o el director de la tesis;
• el coordinador del programa de doctorado;
• en su caso, los órganos de gestión de la escuela de doctorado responsable del programa;
• la Comisión de Doctorado de la Universidad de Cádiz;
• la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado de la Universidad de Cádiz.

El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del doctorando, con las
actividades formativas llevadas a cabo por el doctorando. Este documento de seguimiento no dará
lugar a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa, que
complementará la evaluación de la tesis doctoral.

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DEL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES Y CERTIFICACIÓN
DE DATOS: La Comisión Académica evaluará anualmente el plan de investigación y el documento de
actividades de los doctorandos tal y como se describe en el epígrafe siguiente, elevándolo posteriormente
a la Comisión de Doctorado de la Universidad de Cádiz, que asumirá la certificación de los datos
obtenidos y su presentación y su publicación.

Puede consultarse el Modelo Plan de Investigación y de Documento de Actividades en el siguiente
enlace:

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/tramites-administrativos-y-formularios

Puede consultarse el Reglamento UCA/CG12/2012, de 17 de diciembre de 2012, por el que se regula el
Régimen de la Comisión de Doctorado de la Universidad de Cádiz, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 17 de diciembre de 2012 (BOUCA núm. 153, de 10 de enero de 2013), en el siguiente
enlace: 

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/tramites-administrativos-y-formularios
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http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/
REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf

5.2.3. PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN ANUAL DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN Y
EL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES DEL DOCTORANDO.

El seguimiento o evaluación anual del investigador en formación lo realiza la Comisión Académica
del Programa de Doctorado, que se reunirá al efecto con una periodicidad mensual. Para realizar
el seguimiento individualizado la Comisión estudiará el plan de investigación y el documento de
actividades de cada doctorando junto con los informes que a tal efecto deben emitir el tutor, en su caso, y
el director o codirectores.

Para la evaluación se valorará especialmente el desarrollo del plan de investigación del doctorando, en
particular en relación con el cronograma propuesto y las modificaciones producidas, la oportunidad de la
metodología propuesta y los avances contrastables logrados en la investigación.

La Comisión Académica emitirá un informe de evaluación del investigador en formación. La evaluación
positiva será requisito indispensable para la continuación del doctorando en el programa. En caso de
evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado
en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de
producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

Puede consultarse el Modelo de Plan de Investigación en el siguiente enlace:

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/tramites-administrativos-y-formularios

Finalizado el plan de investigación, el interesado remitirá la tesis doctoral junto con la documentación
requerida a la comisión académica del programa de doctorado, solicitando la conformidad para proceder
a su posterior tramitación.

La comisión académica garantizará que las tesis doctorales cumplen con los requisitos del control de
calidad previstos en el programa de doctorado.

En un plazo máximo de treinta días hábiles tras la solicitud, la comisión académica ha de efectuar una
valoración formal de la tesis doctoral, recomendando las modificaciones que considere oportunas o
autorizando, si procede, su tramitación.

Según establece el art. 24 del Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se
regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, , con carácter general la
autorización para la tramitación estará supeditada a que la tesis reúna alguno de los siguientes indicios de
calidad:

a) Producción científica derivada de la tesis. Se considerará como indicio de calidad de la tesis la
obtención de resultados publicados en, al menos, una revista de difusión internacional con índice
de impacto incluida en el Journal Citation Reports. En aquellas áreas en las que no sea aplicable

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
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este criterio se atenderá a la equivalencia que permitan los criterios establecidos por la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora para esos campos científicos. En las publicaciones el
doctorando deberá figurar en el primer lugar de la autoría de la publicación, o el segundo si el primero
corresponde a quien dirige la tesis.

b) Internacionalización de la tesis. La tesis, además de cumplir con los requisitos exigibles legalmente
para que sea presentada y defendida como tesis con Mención Internacional, deberá contar con
contribuciones científicas, no incluidas necesariamente en el apartado anterior, en las que el doctorando
deberá figurar en el primer lugar de la autoría de la publicación, o el segundo si el primero corresponde a
quien dirige la tesis.

 

5.2.4. PREVISIÓN DE LAS ESTANCIAS DE LOS DOCTORANDOS EN OTROS CENTROS
DE FORMACIÓN, NACIONALES E INTERNACIONALES, CO # TUTELAS Y MENCIONES
INTERNACIONALES.

La Universidad de Cádiz, a través de su Escuela Doctoral, promoverá acciones encaminadas a que los
investigadores en formación realicen una estancia en otro centro de formación distinto del de origen,
nacional o extranjero. Cuando el centro de destino se encuentre en el extranjero podrá optar, si se
cumplen el resto de los requisitos, a la mención de Doctorado Internacional.

Las estancias de los doctorandos en otros centros, así como los regímenes de co-tutela, se canalizarán a
través de los convenios marcos y específicos internacionales ya suscritos por la Universidad de Cádiz
con países de Hispanoamérica y Europa, con Estados Unidos, Rusia y China, así como de otros acuerdos
internacionales que pudieran establecerse.

Para favorecer la realización de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación e
investigación, la Universidad de Cádiz convoca ayudas anualmente a través de diversas redes de
colaboración, como son la Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP) y la Fundación
Carolina. Igualmente la Universidad de Cádiz participa, a través del Aula Universitaria del Estrecho,
de programas anuales que posibilitan el intercambio de estudiantes a ambos lados del Estrecho. Los
programas de intercambio están dirigidos tanto a alumnos de grado, máster como de doctorado.

A) MENCIÓN DOCTORADO INTERNACIONAL

Al efecto  dispone el art. 35 del Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se
regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, que el título de doctor
podrá incluir en su anverso la mención «Doctorado Internacional», siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del Título de Doctor, el doctorando
haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza
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superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación
relacionados con la tesis doctoral.

b) La estancia y las actividades han de ser avaladas por el Director y autorizadas por la comisión
académica, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando. La estancia será acreditada
con el certificado correspondiente expedido por el responsable del equipo o del grupo de investigación
del organismo donde se haya realizado.

c) En el caso de doctorandos extranjeros, no se considerarán las estancias realizadas en la universidad en
la que cursaron sus estudios de grado o postgrado ni a la que se encuentren vinculados.

d) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y
sea presentado en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de
conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación
cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

e) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna
institución de educación superior o instituto de investigación no española.

f) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de
investigación no española, con el Título de Doctor, y distinto del responsable de la estancia mencionada
en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

g) Que la comisión académica compruebe que la tesis cumple con los requisitos señalados en este
precepto y autorice, si procede, que pueda concurrir a la Mención Internacional.

Al efecto dispone el art. 35 del Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se
regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, que el título de doctor
podrá incluir en su anverso la mención «Doctorado Internacional», siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a. Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del Título de Doctor, el doctorando
haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza
superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación
relacionados con la tesis doctoral.

b. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el Director y autorizadas por la comisión
académica, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando. La estancia será acreditada
con el certificado correspondiente expedido por el responsable del equipo o del grupo de investigación
del organismo donde se haya realizado.

c. En el caso de doctorandos extranjeros, no se considerarán las estancias realizadas en la universidad en
la que cursaron sus estudios de grado o postgrado ni a la que se encuentren vinculados.



Identificador : 939679562

BORRADOR

37 / 74

d. Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y
sea presentado en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de
conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación
cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

e. Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna
institución de educación superior o instituto de investigación no española.

f. Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de
investigación no española, con el Título de Doctor, y distinto del responsable de la estancia mencionada
en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

g. Que la comisión académica compruebe que la tesis cumple con los requisitos señalados en este
precepto y autorice, si procede, que pueda concurrir a la Mención Internacional.

B) TESIS EN RÉGIMEN DE COTUTELA

En la Universidad de Cádiz se fomenta, asimismo, el régimen de cotutela en la dirección de tesis,
regulándose de forma específica en el art. 36 del Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de
2012, por el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz. Se
entiende como tesis doctoral en régimen de cotutela aquella en la que existe una dirección conjunta
entre un director de tesis perteneciente a la Universidad de Cádiz y otro perteneciente a una universidad
extranjera, realizándose la tesis entre ambas instituciones. La cotutela de tesis tiene como objetivo
inmediato, siempre en condiciones de reciprocidad, la obtención del Título de Doctor por las dos
Universidades participantes.

La cotutela de tesis sólo podrá establecerse, en cada caso, con una única universidad extranjera, y se
sustentará en un convenio específico firmado al efecto, en virtud del cual, cada institución reconocerá la
validez de la tesis doctoral defendida en este marco y se compromete a expedir el Título de Doctor.

Los estudios de doctorado en régimen de cotutela se ajustarán a los siguientes requisitos:

a. La solicitud de cotutela se presentará por el doctorando a la comisión académica del programa de
doctorado, que procederá a informar dicha solicitud y tramitarla ante la Comisión de Doctorado quién
resolverá.

El doctorando tendrá esta consideración en ambas universidades, manteniendo vinculación en ambas
mediante esta figura hasta la exposición y defensa de la tesis, debiéndose indicar en el convenio
específico la regulación administrativa y económica que garantice la matricula de tutela académica
de estudios de Doctorado o equivalente en la universidad extranjera durante este periodo, así como la
correspondencia de calificaciones.
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b. Los doctorandos en cotutela realizarán el plan de investigación bajo la supervisión de un director de
tesis en cada una de las dos universidades firmantes del convenio, asumiendo ambos la codirección de la
tesis.

c. El plazo de preparación de la tesis doctoral se adecuará a los límites establecidos en las normativas
vigentes en ambos países. En caso de conflicto, se atenderá a lo dispuesto la normativa del país de lectura
de la tesis doctoral.

d. Durante este tiempo, la estancia del doctorando se repartirá entre las dos universidades, de modo
que en cada una de ellas el periodo de estancia mínimo no será inferior a nueve meses, salvo que en el
convenio se establezca otro periodo mínimo, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el mismo.

e. El tribunal será designado de común acuerdo por las dos universidades y su composición deberá
cumplir los requisitos que establezca la legislación vigente en ambos países. En caso de conflicto, se
atenderá a lo dispuesto la normativa del país de lectura de la tesis doctoral.

f. Si las lenguas oficiales de las dos universidades participantes son diferentes, la tesis se redactará
en una de las dos lenguas y se completará con un resumen en el otro idioma que deberá contener, al
menos: Propósito y delimitación de la Investigación; Procedimientos; Criterios que justifican el estudio
y fundamentación teórica; Metodología de investigación empleada; Referencia a los resultados; y
Conclusiones más significativas.

g. En todo caso, en la universidad donde no se defienda la tesis, se presentará un resumen redactado en la
lengua oficial que corresponda, que se incorporará al expediente.

h. La comisión académica de cada Programa de doctorado es la responsable de la autorización,
seguimiento y control de las tesis doctorales en régimen de cotutela, de acuerdo con las normas en vigor.

 PREVISIÓN POR CADA CURSO ACADÉMICO

MENCIONES INTERNACIONALES  

COTUTELAS  

 

 5.2.5. COMPROMISO INSTITUCIONAL

Una vez asignado el director de tesis se establecerá un compromiso institucional que deberá ser firmado,
al menos, por el doctorando, su tutor y/o director de la tesis y el coordinador del programa de doctorado.

En el marco del Estatuto del Personal Investigador en Formación, el compromiso institucional definirá
los extremos de la relación académica entre el doctorando y la Universidad de Cádiz, incluidas las
funciones de supervisión del doctorando que corresponden al tutor y/o al director de la tesis, así como
la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos que se establece en la presente norma y
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la regulación de los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan
generase en el ámbito de los programas de doctorado.

El documento que contenga el compromiso se incorporará al Documento de actividades del doctorando.

El Modelo de Compromiso Institucional puede consultarse en el siguiente enlace:

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/tramites-administrativos-y-formularios

 

5.2.6. PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Las dudas, controversias o conflictos que surjan en relación con el desarrollo del programa de doctorado
serán conocidos y atendidos en primer término por la comisión académica del propio programa.

En caso de que esa primera instancia no solucione satisfactoriamente la cuestión planteada, su
conocimiento y resolución corresponderá en primera instancia a la Comisión de Doctorado de la
Universidad de Cádiz, cuyas resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Rector.

Se tendrá en cuenta para la resolución de las controversias y los conflictos la Recomendación de la
Comisión Europea de 11 de marzo de 2005, relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de
conducta para la contratación de investigadores.

Los criterios anteriores se entenderán sin perjuicio de las normas o criterios que, en su caso, haya
previsto la Escuela de Doctorado.

La herramienta de comunicación de las eventuales quejas, reclamaciones y demás incidencias que se
pone a disposición de los doctorandos es el "Buzón de Atención al Usuario de la UCA”. El Buzón
de Atención al Usuario de la UCA constituye una ventanilla única en materia de consultas, quejas y
reclamaciones para canalizar la comunicación entre las personas, ya sean miembros de la comunidad
universitaria o externos, y los responsables de cada una de las Unidades y Servicios, tanto docentes como
de dirección y administración de la Universidad de Cádiz.

Su objetivo principal es la mejora de todos los servicios prestados por la Universidad de Cádiz (docencia,
investigación y gestión), estimulando la comunicación entre los usuarios y los responsables de las
Unidades y Servicios, mediante un sistema ágil, de fácil manejo y con un alto nivel de discreción que,
además, permitirá conocer la percepción que de la UCA tienen sus usuarios, aparte de propiciar el
objetivo de reducir el tiempo de respuesta a las comunicaciones planteadas.

https://buzon.uca.es/cau/index.do

La Normativa reguladora del “Buzón de Atención al Usuario de la Universidad de Cádiz” (aprobada
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2006; BOUCA núm. 49 de 6 de octubre.

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/tramites-administrativos-y-formularios
https://buzon.uca.es/cau/index.do
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Modificada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 8 de abril de 2010; BOUCA núm. 106), puede
consultarse en el siguiente enlace:

https://buzon.uca.es/docs/NormativaReguladoraBAU.pdf
5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

El procedimiento para la  presentación y defensa de la tesis doctoral del Programa de doctorado se
regula en el Capítulo IV (Sobre la tesis doctoral), Capítulo V (Sobre la autorización de la tramitación,
exposición pública y defensa de la tesis doctoral), Capítulo VI (Sobre el tribunal de tesis doctoral)
Capítulo VII (Sobre el acto de defensa de la tesis doctoral) del Título (Desarrollo de los estudios de
Doctorado), Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se regula la ordenación de
los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz. Se dispone lo siguiente:

 “ Capítulo IV

Sobre la tesis doctoral

Artículo 22. La tesis doctoral.- 1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación
elaborado por el candidato relacionado con el campo científico, técnico o artístico del programa de
doctorado realizado. La tesis debe capacitar al doctorando para el trabajo autónomo y profesional en el
ámbito de la I+D+i.

2. La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la
comunicación científica en su campo de conocimiento.

3. La Memoria de tesis se presentará acompañada del Plan de Investigación, del Documento de
Actividades del doctorando, de un resumen en español y del Informe del director y, en su caso, del tutor
de la tesis.

Artículo 23. Tesis como compendio de publicaciones.-1. La tesis doctoral podrá estar constituida por el
conjunto de trabajos publicados por el doctorando sobre el plan de investigación de la tesis doctoral, en
aquellos programas que por la naturaleza y evolución de su disciplina científica así lo permitan.

2. Los trabajos deberán haber sido aceptados para su publicación con posterioridad a la primera
matriculación de tutela académica y deberán consistir en:

a) Un mínimo de tres artículos publicados o aceptados en revistas incluidas en los tres primeros cuartiles
de la relación de revistas del ámbito de la especialidad y referenciadas en la última relación publicada
por el Journal Citation Reports (SCI y/o SSCI).

b) Para los supuestos de disciplinas en los que el anterior criterio de valoración de las publicaciones
no sea relevante, las tres publicaciones se evaluarán tomando como referencia las bases y los criterios
relacionados por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora para estos campos
científicos, debiendo estar los artículos publicados en revistas incluidas en los dos primeros cuartiles de
la última relación publicada.

https://buzon.uca.es/docs/NormativaReguladoraBAU.pdf
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c) Un libro o, como mínimo tres capítulos de libro, relacionados con el objeto de la tesis, que hayan sido
publicados en editoriales de reconocido prestigio que cuenten con sistemas de selección de originales,
pudiendo la comisión académica requerir un informe donde se haga constar estos aspectos.

3. En el caso de publicaciones con varios autores firmantes, el doctorando deberá hacer mención expresa
de su contribución al trabajo realizado, justificando la relevancia de sus aportaciones frente al resto de
los firmantes. En estos supuestos, además, se deberá presentar la conformidad de los restantes autores
para la presentación como tesis por el doctorando, manifestando expresa y formalmente la propia
renuncia a presentarlos como parte de otra tesis doctoral en cualquier otra universidad.

4. En los artículos y capítulos de libro el doctorando deberá ser preferentemente el primer autor,
pudiendo ocupar el segundo lugar de los autores siempre que el primer lugar sea ocupado por la persona
que ostente la dirección de la tesis. El vicerrector con competencia en materia de doctorado podrá
emitir un informe valorando la relevancia y la eventual equivalencia de un orden de autores distinto del
expresado, atendiendo a las especialidades de la disciplina.

5. En el caso de que la aportación sea un libro, el doctorando deberá figurar en el primer lugar de la
autoría.

6. En esta modalidad, la tesis deberá constar al menos de los siguientes apartados:

a) Resumen;

b) introducción y justificación de la unidad temática de la tesis;

c) hipótesis y objetivos;

d) análisis crítico de los antecedentes;

e) discusión conjunta de los resultados obtenidos en los diferentes trabajos;

f) conclusiones alcanzadas, indicando de qué publicación o publicaciones se desprenden;

g) perspectivas, bibliografía y anexo con los artículos publicados o aceptados para su publicación, en
cuyo caso se aportará justificante de la aceptación de la revista o editorial.

7. La Memoria de tesis irá acompañada, además, del Plan de Investigación, del Documento de
Actividades del doctorando, de un resumen en español y del Informe del director o, en su caso, del tutor
de la tesis, de un Informe con el factor de impacto y cuartil del Journal Citation Reports (SCI y/o SSCI)
o de las bases de datos de referencia del área en el que se encuentran las publicaciones presentadas.

 

Capítulo V
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Sobre la autorización de la tramitación, exposición pública y defensa de la tesis doctoral

Artículo 24. Solicitud y autorización de la tramitación de la presentación de la tesis.-1. Finalizado el
plan de investigación, el interesado remitirá la tesis doctoral junto con la documentación requerida a la
comisión académica del programa de doctorado, solicitando la conformidad para proceder a su posterior
tramitación.

2. La comisión académica garantizará que las tesis doctorales cumplen con los requisitos del control
de calidad previstos en el programa de doctorado. A estos efectos, el programa de doctorado podrá
establecer requisitos mínimos de calidad e impacto de una tesis para que se pueda autorizar su defensa
y/o la necesidad de recabar el informe favorable de expertos nacionales o internacionales externos al
programa de doctorado.

3. En un plazo máximo de treinta días hábiles tras la solicitud, la comisión académica ha de efectuar
una valoración formal de la tesis doctoral, recomendando las modificaciones que considere oportunas o
autorizando, si procede, su tramitación.

4. Además del cumplimiento de los requisitos establecidos en el control de calidad del programa de
doctorado, con carácter general la autorización para la tramitación estará supeditada a que la tesis reúna
alguno de los siguientes indicios de calidad:

a) Producción científica derivada de la tesis. Se considerará como indicio de calidad de la tesis la
obtención de resultados publicados en, al menos, una revista de difusión internacional con índice
de impacto incluida en el Journal Citation Reports. En aquellas áreas en las que no sea aplicable
este criterio se atenderá a la equivalencia que permitan los criterios establecidos por la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora para esos campos científicos. En las publicaciones el
doctorando deberá figurar en el primer lugar de la autoría de la publicación, o el segundo si el primero
corresponde a quien dirige la tesis.

b) Internacionalización de la tesis. La tesis, además de cumplir con los requisitos exigibles legalmente
para que sea presentada y defendida como tesis con Mención Internacional, deberá contar con
contribuciones científicas, no incluidas necesariamente en el apartado anterior, en las que el doctorando
deberá figurar en el primer lugar de la autoría de la publicación, o el segundo si el primero corresponde a
quien dirige la tesis.

Artículo 25. Depósito y exposición pública de la tesis doctoral.-1. En caso de ser autorizada la
tramitación de la tesis por la comisión académica del programa de doctorado, el doctorando deberá
entregar en la Secretaría General de la Universidad de Cádiz dos ejemplares de la misma, que quedarán
en depósito durante un plazo de quince días lectivos, uno en la propia Secretaría General, en otro en la
unidad o escuela responsable del programa de doctorado, donde podrán ser examinados por cualquier
doctor que lo solicite. Si un doctor lo estimara pertinente, podrá dirigir por escrito a la Comisión de
Doctorado de la Universidad de Cádiz las consideraciones que estime oportuno formular.
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Cuando la naturaleza del trabajo de la tesis doctoral no permita su reproducción, el requisito de la entrega
de ejemplares quedará cumplido con el depósito del original en la Secretaria General de la Universidad
de Cádiz.

2. Los Centros responsables del doctorado comunicará el depósito de la tesis doctoral a todos los
doctores a través de los Departamentos, y a través de la página web de la Universidad, hará difusión de
las tesis que se encuentren en depósito en cada momento.
Artículo 26. Autorización para la defensa de la tesis por la Comisión de Doctorado de la Universidad
de Cádiz.-1. Finalizado el plazo de depósito, las observaciones que se hubieran presentado se remitirán
al coordinador del programa de doctorado, al director de la tesis y al doctorando, quienes deberán emitir
informe que dé respuesta a las mismas en el plazo de 20 días hábiles.

2. La Comisión de Doctorado de la Universidad de Cádiz, a la vista de los escritos recibidos y en su
caso, previa consulta a la comisión académica del programa de doctorado y a los especialistas que estime
oportuno, decidirá en el plazo máximo de 30 días si la tesis doctoral se admite a trámite para su defensa o
si, por el contrario, de forma motivada, procede retirarla.

3. Hasta el momento del acto de defensa y exposición pública de la tesis, la Comisión de Doctorado
de la Universidad de Cádiz podrá suspender la autorización para la defensa de la tesis si se dieran
circunstancias graves sobrevenidas que justificaran esta medida, lo que deberá comunicarse a la persona
que desempeñe la presidencia del tribunal.

Artículo 27. Matrícula de la defensa de la tesis doctoral.-Una vez obtenida la autorización para la
defensa de la tesis doctoral, la persona interesada formalizará la matrícula de defensa de la misma.

 

Capítulo VI

Sobre el tribunal de tesis doctoral

Artículo 28. Nombramiento.-Autorizada la defensa de la tesis doctoral por la Comisión de Doctorado de
la Universidad de Cádiz, la comisión académica propondrá, para su nombramiento por la Comisión de
Doctorado de la Universidad de Cádiz, los miembros del tribunal que evaluará la tesis doctoral, previa
propuesta del director de la tesis y, en su caso, refrendada por el Tutor. Esta propuesta irá acompañada
de la aceptación a formar parte del tribunal y la declaración de cumplir alguno de los requisitos exigidos
para la acreditación de la actividad investigadora.

La comisión académica solicitará al presidente del tribunal de tesis que determine el día, hora y lugar en
el que se realizará el acto de exposición y defensa.
Artículo 29. Composición del tribunal de la tesis doctoral.-1. El tribunal estará constituido por tres
titulares y dos suplentes, que deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Todos los miembros que integren el tribunal deberán estar en posesión del título de Doctor y contar
con experiencia investigadora acreditada en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde
afinidad con la misma. Se considerará como experiencia investigadora acreditada el cumplir alguno de
los requisitos exigidos para dirigir tesis doctorales, excepto en el caso de los doctores de empresas, que
podrán participar en los tribunales de tesis siempre que su actividad profesional esté relacionada con la I
+D+i.

b) Sólo un miembro del tribunal podrá pertenecer a la Universidad de Cádiz. Los otros dos miembros no
podrán estar adscritos a la escuela de doctorado ni al programa de doctorado en el que esté matriculado
el doctorando, ni tener relación contractual o estatutaria con las instituciones o empresas que tengan
establecidos convenios específicos de colaboración con la escuela de doctorado y/o el programa de
doctorado correspondientes.

2. La presidencia del tribunal recaerá en el miembro con mayor categoría profesional y antigüedad,
ejerciendo las funciones propias de la secretaría del tribunal la persona de menor categoría profesional
y antigüedad. El miembro del tribunal adscrito a la Universidad de Cádiz podrá ser responsable de la
tramitación administrativa del proceso de exposición y defensa de la tesis, previa autorización expresa
del secretario con el visto bueno del presidente del tribunal.

3. En ningún caso podrán formar parte del tribunal de tesis el director de la misma ni, en el caso de
tesis presentadas por compendio de publicaciones, los coautores de las mismas ni quienes incurran en
cualquiera de las causas de abstención establecidos en la normativa pública.

 

Capítulo VII

Sobre el acto de defensa de la tesis doctoral

Artículo 31. Convocatoria del acto de defensa de la tesis. Constitución del tribunal.-1. Una vez
autorizado el acto de exposición y defensa de la tesis, será convocado por quien presida el tribunal, que
informará a quienes integran el tribunal, al doctorando, al director de la tesis y a la propia comisión
académica del programa de doctorado con una antelación mínima de 72 horas a su celebración,
indicando el día, lugar y hora de celebración de la lectura de la tesis.

2. La lectura de la tesis tendrá que realizarse en el plazo de 3 meses desde la autorización del acto de
exposición y defensa.

3. El Centro con competencia en materia de doctorado, a través de la página web de la Universidad, hará
difusión de los actos de lectura de tesis en cada momento.

4. Si el día fijado para el acto de defensa y exposición pública de la tesis no se presentara alguno de los
miembros del tribunal, se incorporará uno de los suplentes nombrados, por su orden. Para continuar
con la exposición será necesario que estén presentes los tres miembros del tribunal y que se cumpla el
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requisito sobre los integrantes del tribunal externos a la Universidad de Cádiz, escuela de doctorado y/
o programa de doctorado. En caso de que se decidiese suspender el acto, se fijará otro día para realizar
la defensa de acuerdo con el resto de quienes forman parte del tribunal y el doctorando, debiéndose
comunicar el cambio al Centro de Posgrado y Formación Permanente de la Universidad de Cádiz y al
coordinador del programa de doctorado.

5. La Comisión de Doctorado de la Universidad de Cádiz no reconocerá como válidos los actos de
lectura y defensa juzgados por tribunales que no se ajusten en su composición final a lo establecido en la
legislación en vigor, o aquellos en que se incumplan algunos de los artículos del presente reglamento.

Artículo 32. Acto de exposición y defensa de la tesis doctoral.-1. El acto de exposición y defensa
de la tesis tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico, en las
instalaciones de la Universidad de Cádiz. En caso de que se desee realizar la defensa fuera del período
lectivo o fuera de las instalaciones de la Universidad o por videoconferencia, deberá recabarse la
autorización del Presidente de la Comisión de Doctorado.

2. El acto consistirá en la exposición oral por el doctorando del trabajo de investigación elaborado ante
los miembros del tribunal, refiriéndose principalmente a la labor realizada, la metodología, el contenido
y las conclusiones, haciendo especial mención de sus aportaciones originales.

3. Los miembros del tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis presentada y podrán formular
cuantas cuestiones consideren oportunas, a las que el doctorando podrá contestar. Asimismo, los doctores
presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente
del tribunal.

4. En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas,
la Comisión de Doctorado de la Universidad de Cádiz, previo informe de la comisión académica del
programa de doctorado, podrá autorizar la presentación parcial de la tesis en el periodo de exposición
pública, así como que el acto de exposición y defensa se realice, total o parcialmente, de forma
restringida al tribunal.
Artículo 33. Valoración de la tesis doctoral.-1. La tesis doctoral se evaluará en el acto de exposición y
defensa según los siguientes criterios:

a) El tribunal dispondrá, con suficiente antelación, del documento de actividades del doctorando, con
las actividades formativas realizadas. Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación
cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación
de la tesis doctoral.

b) El tribunal emitirá un informe único y la calificación global de la tesis en términos de «apto» o «no
apto». El informe de valoración de la tesis, que deberá ser razonado, resultado de un examen y discusión
de la misma, deberá incluir:

i. Justificación del carácter innovador del tema de estudio.
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ii. Adecuación de la metodología utilizada o propuesta de alternativas

iii. Grado de claridad en la exposición de los resultados obtenidos y análisis de los mismos.

iv. Observación de la correcta elección y citación de la bibliografía.

v. Análisis crítico de las conclusiones de estudio.

c) Las personas del tribunal emitirán un voto secreto sobre la idoneidad, o no, de que la tesis obtenga
la mención de «cum laude», que se obtendrá si se emite el voto positivo por unanimidad. Mediante
instrucción, el vicerrector con competencia en materia de doctorado establecerá el procedimiento para
cumplir con las garantías legales exigidas para la emisión y el escrutinio de los votos. En todo caso,
la votación indicada deberá hacerse en una sesión separada del acto de defensa de la tesis doctoral,
mediante un procedimiento que garantice el secreto del voto y su custodia hasta la apertura de los sobres,
en un acto público que se celebrará en las dependencias de la Oficina de Postgrado de la Universidad de
Cádiz.

2. La entrega de las actas correspondientes a la exposición y la defensa de la tesis en la Oficina de
Posgrado de la Universidad de Cádiz se realizará en el plazo máximo de cinco días hábiles posteriores al
día de exposición y defensa de la tesis.

Artículo 34. Archivo y publicación electrónica de la tesis.-1. La Universidad de Cádiz, a través del
Servicio de Biblioteca, se ocupará del archivo de la tesis en formato electrónico abierto en su repositorio
institucional. Asimismo, desde el Centro de Posgrado y Formación Permanente se remitirá un ejemplar
de la tesis en formato electrónico y la información complementaria al Ministerio de Educación.

2. En las circunstancias que aprecie la comisión académica del programa, entre otras, la participación
de empresas en el programa o escuela, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o
la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, se arbitrarán los
mecanismos oportunos para que esta confidencialidad quede preservada.

 

Título III

Doctorado Internacional

Artículo 35. Mención Internacional al Título.-1. El título de doctor podrá incluir en su anverso la
mención «Doctorado Internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del Título de Doctor, el doctorando
haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza
superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación
relacionados con la tesis doctoral.
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b) La estancia y las actividades han de ser avaladas por el Director y autorizadas por la comisión
académica, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando. La estancia será acreditada
con el certificado correspondiente expedido por el responsable del equipo o del grupo de investigación
del organismo donde se haya realizado.

c) En el caso de doctorandos extranjeros, no se considerarán las estancias realizadas en la universidad en
la que cursaron sus estudios de grado o postgrado ni a la que se encuentren vinculados.

d) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y
sea presentado en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de
conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación
cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

e) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna
institución de educación superior o instituto de investigación no española.

f) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de
investigación no española, con el Título de Doctor, y distinto del responsable de la estancia mencionada
en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

g) Que la comisión académica compruebe que la tesis cumple con los requisitos señalados en este
precepto y autorice, si procede, que pueda concurrir a la Mención Internacional.

2. La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la Universidad de Cádiz o, en el caso de programas de
doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que identifiquen
los convenios de colaboración.

Artículo 36. Tesis doctoral en régimen de cotutela.-1. La cotutela de tesis tiene como objetivo
inmediato, siempre en condiciones de reciprocidad, la obtención del Título de Doctor por las dos
Universidades participantes. Se entiende como tesis doctoral en régimen de cotutela aquella en la que
existe una dirección conjunta entre un director de tesis perteneciente a la Universidad de Cádiz y otro
perteneciente a una universidad extranjera, realizándose la tesis entre ambas instituciones.

2. La cotutela de tesis sólo podrá establecerse, en cada caso, con una única universidad extranjera, y se
sustentará en un convenio específico firmado al efecto por las máximas autoridades de las Universidades
participantes, en virtud del cual, cada institución reconocerá la validez de la tesis doctoral defendida en
este marco y se compromete a expedir el Título de Doctor.

3. Los alumnos que realicen los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz deberán seguir
en todo caso los procedimientos establecidos en las normas reguladoras del doctorado en vigor en
esta Universidad. La inclusión de la tesis en el régimen de cotutela no eximirá en ningún caso del
cumplimiento de los requisitos que marque la normativa vigente para la admisión del doctorando al
programa de doctorado y el desarrollo de la tesis.
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4. Los estudios de doctorado en régimen de cotutela se ajustarán a los siguientes requisitos:

a) La solicitud de cotutela se presentará por el doctorando a la comisión académica del programa de
doctorado, que procederá a informar dicha solicitud y tramitarla ante la Comisión de Doctorado quién
resolverá.

El doctorando tendrá esta consideración en ambas universidades, manteniendo vinculación en ambas
mediante esta figura hasta la exposición y defensa de la tesis, debiéndose indicar en el convenio
específico la regulación administrativa y económica que garantice la matrícula de tutela académica
de estudios de Doctorado o equivalente en la universidad extranjera durante este periodo, así como la
correspondencia de calificaciones.

b) Los doctorandos en cotutela se inscribirán en cada una de las dos Universidades participantes en la
misma, pero la tesis será objeto de una única defensa en la universidad que se establezca en el convenio.
Las tasas que correspondan deberán ser abonadas únicamente en dicha universidad.

c) Los doctorandos en cotutela realizarán el plan de investigación bajo la supervisión de un director de
tesis en cada una de las dos universidades firmantes del convenio, asumiendo ambos la codirección de la
tesis.

d) El plazo de preparación de la tesis doctoral se adecuará a los límites establecidos en las normativas
vigentes en ambos países. En caso de conflicto, se atenderá a lo dispuesto la normativa del país de
lectura de la tesis doctoral. Durante este tiempo, la estancia del doctorando se repartirá entre las dos
universidades, de modo que en cada una de ellas el periodo de estancia mínimo no será inferior a nueve
meses, salvo que en el convenio se establezca otro periodo mínimo, en cuyo caso se estará a lo dispuesto
en el mismo.

e) El procedimiento de depósito y defensa de la tesis doctoral será el que establezcan las normas que
regulen los estudios de doctorado en la universidad en la que se llevará a cabo la defensa de la tesis.

f) El tribunal será designado de común acuerdo por las dos universidades y su composición deberá
cumplir los requisitos que establezca la legislación vigente en ambos países. En caso de conflicto, se
atenderá a lo dispuesto la normativa del país de lectura de la tesis doctoral.

g) Si las lenguas oficiales de las dos universidades participantes son diferentes, la tesis se redactará en
una de las dos lenguas y se completará con un resumen en el otro idioma que deberá contener, al menos:

i. Propósito y delimitación de la Investigación.

ii. Procedimientos.

iii. Criterios que justifican el estudio y fundamentación teórica.

iv. Metodología de investigación empleada.
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v. Referencia a los resultados.

vi. Conclusiones más significativas.

En todo caso, en la universidad donde no se defienda la tesis, se presentará un resumen redactado en la
lengua oficial que corresponda, que se incorporará al expediente.

h) La comisión académica de cada Programa de doctorado es la responsable de la autorización,
seguimiento y control de las tesis doctorales en régimen de cotutela, de acuerdo con las normas en vigor.

i) El depósito, derechos de autor y reproducción de las tesis deberán ajustarse a lo dispuesto en la
normativa vigente en España en materia de estudios de doctorado y propiedad intelectual.

j) Superada la defensa de la tesis, el doctorando podrá solicitar la expedición del título de Doctor en
ambas universidades, de acuerdo con sus normativas vigentes y las disposiciones establecidas en el
correspondiente convenio, donde se exigirá un certificado oficial del acto de lectura en el que, al menos,
deberá constar la fecha de lectura y la calificación obtenida al objeto de poder expedir el título de Doctor
correspondiente".

El Reglamento citado (UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012) puede consultarse íntegro en el
siguiente enlace:

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1. Capital Humano y Empredimiento.

2. Mecanismos de Control de las Organizaciones. Eficencia,
Responsabilidad Socil, Gobierno Corporativo y Auditoría.

3. Cambio Tecnológico en la Economía y la Empresa.

4. Economía aplicada: globalización, política económica y desarrollo
territorial.

5. Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE.

6. Derecho de familia. Protección jurídica de personas dependientes:
personas mayores, discapacitados y menores.

7. Transparencia y privacidad.

8. Derecho de las administraciones públicas y políticas sectoriales.

9. Modernización del Derecho Contractual.

10. Educación y formación del profesorado.

11. Evaluación e innovación en organizaciones y contextos formativos.

Equipos de investigación:

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
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Líneas de
investigación

Nombre y
apellidos

Nº de tesis en
dirección

(últimos 5
años)

Nº de tesis
defendidas
(últimos 5
años)

(Nº sexenios)
año último
sexenio

Participa en

otro
programa

(universidad)

Miembro de
otra

universidad

 

Capital
Humano y
Emprendimiento

Camelo
Ordaz, María
del Carmen

  

2

 

(2) 2011

  

Capital
Humano y
Emprendimiento

Fernández
Alles, María
de la Luz

 1 (1) 2012   

Capital
Humano y
Emprendimiento

Martín
Alcázar,
Fernando

  (2)   

Capital
Humano y
Emprendimiento

Romero
Fernández,
Pedro Miguel

  (2)   

Capital
Humano y
Emprendimiento

Ruiz
Navarro, José

 1 (2) 2009   

Mecanismos
de Control
de las
organizaciones:
Eficiencia,
Responsabilidad
Social,
Gobierno
Corporativo y
Auditoría

Araujo
Pinzón,
Pedro

  (1)   

Mecanismos
de Control
de las
organizaciones:
Eficiencia,
Responsabilidad
Social,
Gobierno

García
Valderrama,
Teresa

  (2) 2008   
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Corporativo y
Auditoría

Mecanismos
de Control
de las
organizaciones:
Eficiencia,
Responsabilidad
Social,
Gobierno
Corporativo y
Auditoría

Herrera
Madueño,
Jesús

     

Mecanismos
de Control
de las
organizaciones:
Eficiencia,
Responsabilidad
Social,
Gobierno
Corporativo y
Auditoría

Larrán, Jorge
  Manuel

  (2) 2007   

Mecanismos
de Control
de las
organizaciones:
Eficiencia,
Responsabilidad
Social,
Gobierno
Corporativo y
Auditoría

Mulero
Mendigorri,
Eva María

  (1)   

Mecanismos
de Control
de las
organizaciones:
Eficiencia,
Responsabilidad
Social,
Gobierno

Ruiz
Barbadillo,
Emiliano

  (2) 2007   
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Corporativo y
Auditoría

Mecanismos
de Control
de las
organizaciones:
Eficiencia,
Responsabilidad
Social,
Gobierno
Corporativo y
Auditoría

Vélez Elorza,
María Luisa

  (1) 2009   

Cambio
Tecnológico
en la
Economía y
la Empresa

Acosta Seró,
Manuel

  (2) 2009   

Cambio
Tecnológico
en la
Economía y
la Empresa

Coronado
Guerrero,
Daniel

  (3) 2011   

Cambio
Tecnológico
en la
Economía y
la Empresa

Fernández
Pérez, Ana
María

  (1)   

Cambio
Tecnológico
en la
Economía y
la Empresa

García
Valderrama,
María Teresa

  (2) 2008   

Cambio
Tecnológico
en la
Economía y
la Empresa

León
Rodríguez,
María
Dolores

  (1)   

Economía
aplicada:

Billón
Curras,

  (1) 2009   
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globalización,
política
económica
y desarrollo
territorial

Margarita del
Carmen

Economía
aplicada:
globalización,
política
económica
y desarrollo
territorial

Delfaud,
Pierre

 1   Catedrático
de la
Université
Montesquieu-
Bordeaux IV

Economía
aplicada:
globalización,
política
económica
y desarrollo
territorial

Pérez
González,
María del
Carmen

 1    

Economía
aplicada:
globalización,
política
económica
y desarrollo
territorial

Vázquez
Barquero,
Antonio

 3 (3) 2007   

Economía
aplicada:
globalización,
política
económica
y desarrollo
territorial

Ybarra Pérez,
Josep-Antoni

 1 (1) 2008   

Sistema penal
y seguridad
en la frontera
sur de la UE

Acale
Sánchez,
María

1  (2)   

Sistema penal
y seguridad

Díaz
Fernández,
Antonio

  (1)   
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en la frontera
sur de la UE

Sistema penal
y seguridad
en la frontera
sur de la UE

Ferré Olive,
Juan Carlos

1  (3) 2008   

Sistema penal
y seguridad
en la frontera
sur de la UE

Hava García,
Esther

  (2)   

Sistema penal
y seguridad
en la frontera
sur de la UE

Rodríguez
Mesa, María
José

  (2) 2007   

Sistema penal
y seguridad
en la frontera
sur de la UE

Ruiz
Rodríguez,
Luis Ramón

  (2)   

Sistema penal
y seguridad
en la frontera
sur de la UE

Terradillos
Basoco, Juan
María    

1  (5) 2006   

Derecho
de familia.
Protección
jurídica de
personas
dependientes:
personas
mayores,
discapacitados
y menores

Arturo
Álvarez
Alarcón

 

2  (1) 2005   

Derecho
de familia.
Protección
jurídica de
personas
dependientes:
personas

Mª Dolores
Cervilla
Garzón

  (2) 2007   
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mayores,
discapacitados
y menores

Derecho
de familia.
Protección
jurídica de
personas
dependientes:
personas
mayores,
discapacitados
y menores

Emilia Girón
Reguera

     

Derecho
de familia.
Protección
jurídica de
personas
dependientes:
personas
mayores,
discapacitados
y menores

Ana María
Rodríguez
Tirado

     

Derecho
de familia.
Protección
jurídica de
personas
dependientes:
personas
mayores,
discapacitados
y menores

Jesús Sáez
González

  (1) 2004   

Derecho
de familia.
Protección
jurídica de
personas
dependientes:
personas
mayores,

Isabel Zurita
Martín

  (2) 2010   
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discapacitados
y menores

Transparencia
y privacidad

Arroyo, Luis
Miguel

  (3) 2008   

Transparencia
y privacidad

Carpintero
Benítez,
Francisco

  (4)   

Transparencia
y privacidad

García Ruiz,
Luis

  (2)   

Transparencia
y privacidad

López Ulla,
Juan Manuel

  (1)   

Transparencia
y privacidad

Mejias
Quirós, José
Justo

  (2)   

Transparencia
y privacidad

Revenga,
Miguel

  (3) 2008   

Transparencia
y privacidad

Rodríguez
Puerto,
Manuel Jesús

  (2)   

Transparencia
y privacidad

Troncoso
Reigada,
Antonio

  (2) 2008   

Derecho
de las
administraciones
públicas y
políticas
sectoriales

Fernández
Ramos,
Severiano

  (3) 2009   

Derecho
de las
administraciones
públicas y
políticas
sectoriales

Pérez
Monguió,
José María

  (1)   

Derecho
de las
administraciones

Rozados
Oliva,
Manuel Jesús
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públicas y
políticas
sectoriales

Derecho
de las
administraciones
públicas y
políticas
sectoriales

Zambonino
Pulito, María

  (2) 2012   

Modernización
del Derecho
Contractual

Blandino
Garrido,
María Amalia

     

Modernización
del Derecho
Contractual

Castilla
Barea,
Margarita

  (2)   

Modernización
del Derecho
Contractual

Corral,
Eduardo

  (2) 2009   

Modernización
del Derecho
Contractual

Checa
Martínez,
Miguel

  (2)   

Modernización
del Derecho
Contractual

Sánchez
González,
María de la
Paz

  (3)   

Educación y
formación del
profesorado

Angulo
Rasco, J,
Félix

  (4) 2007   

Educación y
formación del
profesorado

Azcárate
Gode, Pilar

  (1) 2006   

Educación y
formación del
profesorado

Cardeñoso
Domingo,
José María

     

Educación y
formación del
profesorado

García
Suralles,
Carmen
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Educación y
formación del
profesorado

Jiménez
Fernández,
Rafael

     

Educación y
formación del
profesorado

López
Melero, M.

  (4)   

Educación y
formación del
profesorado

Navarrete
Salvador,
Antonio

     

Educación y
formación del
profesorado

Paraskewa,
Joao

    Chair of the
Department
of Education
Leadership
and Program
Director of
the EdD PhD
in Education
Leadership
and Policy
Studies. U.
Massachusetts
,Dortmouth

Educación y
formación del
profesorado

Oliva
Martínez,
José María

  (3) 2006   

Educación y
formación del
profesorado

Vázquez
Recio, Rosa
María

  (1)   

Evaluación
e innovación
en
organizaciones
y contextos
formativos

Álvarez
Rojo, Víctor

  (3) 2007   

Evaluación
e innovación
en
organizaciones

Boud, David     University of
Technology
Sydney
(UTS)
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y contextos
formativos

Evaluación
e innovación
en
organizaciones
y contextos
formativos

Brew, Angela     Macquarie
University

Evaluación
e innovación
en
organizaciones
y contextos
formativos

García
Jiménez,
Eduardo

  (3) 2002   

Evaluación
e innovación
en
organizaciones
y contextos
formativos

Ibarra Sáiz,
María
Soledad

     

Evaluación
e innovación
en
organizaciones
y contextos
formativos

Rodríguez
Gómez,
Gregorio

  (2) 2007   

 

 

 

 

 

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

Para fomentar y valorar la dirección y tutorización de tesis doctorales, en la normativa de la Universidad de Cádiz de reconocimiento de actividades, se contabiliza como actividad
docente la dedicación del profesorado a la dirección y tutorización de tesis doctorales. 
http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1.1. RECURSOS MATERIALES

http://escueladoctoral.uca.es/doctorado/normativa/propia/REGLAMENTO_ESTUDIOS_BOUCA_147.pdf
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ESCUELA DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ: La sede de la Escuela de
Doctorado de la Universidad de Cádiz está ubicada en el edificio Centro Tecnológico de Cádiz, c/Benito
Pérez Galdós s/n, planta baja de Cádiz. Se trata de un edificio histórico rehabilitado, y en él está instalada
una buena parte de los servicios centralizados de la Universidad, que comparten una infraestructura
moderna y adecuada para la gestión de dichos servicios y el desarrollo de la actividad del equipo de
dirección.

En cuanto al resto de recursos materiales necesarios para el desarrollo de la docencia e investigación,
el doctorando contará con la infraestructura específica que requiera, de acuerdo con sus actividades, en
el marco de los cuatro campus de la Universidad de Cádiz (conexión a red, espacios para estudio, aulas
multimedia, salas de reuniones, bibliotecas, laboratorios, etc.), ya que el modelo de gestión de estos
recursos en la Universidad de Cádiz está organizado de forma abierta y con el objetivo de su máxima
racionalización y eficiencia.

Para ello, la Universidad cuenta con dos plataformas, el Centro de Atención al Usuario y el Sistema
Informático de Reserva de Recursos.

El Centro de Atención al Usuario (CAU) es el instrumento electrónico con el que cuenta la Universidad
de Cádiz para hacer llegar la carta de servicios ofertados a sus usuarios, de una manera única, clara y
transparente y facilitarles un punto claro de referencia hacia dónde dirigir sus peticiones. El CAU es la
ventanilla única de los servicios de la UCA que agiliza la tramitación de peticiones administrativas y de
servicios, facilitando con ello al usuario un sistema único para su realización y seguimiento.

El Sistema Informático de Reserva de Recursos (SIRE) permite que cada usuario pueda realizar las
reservas que necesite de cualquier recurso disponible en cualquiera de los Campus (aulas y medios
audiovisuales) para su actividad docente e investigadora y siempre de acuerdo con las normativas
aplicables de usos de recursos de la Universidad de Cádiz y con las correspondientes normativas de
centros.

En la aprobación del plan de trabajo del doctorando, la Comisión Académica de este Programa de
Doctorado, tendrá en cuenta la adecuación de los recursos disponibles a la naturaleza de la actividad
investigadora planteada, y en caso de que sean requeridos otros recursos específicos, éstos deberán
quedar especificados en dicho plan.

Para la gestión administrativa de los estudios adscritos a la Escuela de Doctorado de la Universidad
de Cádiz, cuenta con las instalaciones y el personal de la Oficina de Coordinación de Posgrado, que
actualmente tiene la dotación propia de seis puestos de trabajo con tareas de gestión, estructurados de la
siguiente manera:

- Una coordinadora de estudios de posgrado.

- Una jefa de gestión con competencias específicas en materia de Doctorado.

- Dos gestoras con carácter permanente.
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- Dos gestoras de apoyo.

En este sentido, dispone el Reglamento de Régimen Interior de la Escuela de Doctorado de la
Universidad de Cádiz, en su Disposición Adicional Segunda, que la Universidad de Cádiz velará por
la adscripción a la Escuela del Personal de Administración y Servicios que contribuya a garantizar su
correcto funcionamiento, definiendo sus funciones de acuerdo con las necesidades del Centro definidas
en este Reglamento. Inicialmente, la gestión administrativa de la Escuela de Doctorado se atenderá con
el personal de la Oficina de Coordinación de Posgrado, en los términos en que lo ordene el Vicerrector
de Docencia y Formación.  

http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/reglamento-interno-bouca-153

 

OTROS RECURSOS MATERIALES: La Universidad de Cádiz hace un uso transversal de todos los
recursos materiales que están a disposición de la comunidad universitaria con independencia de su
adscripción a una u otra titulación, Facultad o Campus. En cada uno de los cuatro Campus en los que se
divide la Universidad de Cádiz hay un administrador que es el responsable directo de la gestión de los
espacios y recursos del Campus.

Pueden consultarse todos los recursos materiales disponibles en cada uno de los cuatro campus en los
siguientes enlaces:

CAMPUS DE ALGECIRAS: http://www.uca.es/admalgeciras/

CAMPUS DE CÁDIZ: http://www.uca.es/admcadiz/informacion-del-campus

CAMPUS DE JEREZ: http://www.uca.es/admjerez/servicios/conserjeria/informacion-de-edificios

CAMPUS DE PUERTO REAL: http://www.uca.es/admpuertoreal/

 

Entre los recursos materiales disponibles destacamos los siguientes.

Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas (Campus de Cádiz):

Dentro de las dependencias de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se encuentra la
Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas, que aglutina los fondos bibliográficos que dan soporte a
las Titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y en la Facultad de
Ciencias del Trabajo.

• Superficie m2   1.305
• Puestos de lectura         365
• Estanterías libre acceso 1.952
• Estanterías depósito      25

http://escueladoctoral.uca.es/organizacion/normativa/reglamento-interno-bouca-153
http://www.uca.es/admalgeciras/
http://www.uca.es/admcadiz/informacion-del-campus
http://www.uca.es/admjerez/servicios/conserjeria/informacion-de-edificios
http://www.uca.es/admpuertoreal/
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Desde 2004 la Biblioteca se ha sometido a tres procesos de evaluación: Plan de Evaluación del Sistema
Bibliotecario Universitario Andaluz coordinado por la Unidad para la Calidad de las Universidades
Andaluzas (2004), Certificación de Calidad otorgado por la ANECA (2005) y Sello de Excelencia
Europea +400 concedido por el Club Excelencia en Gestión (CEG) y por la Fundación Europea para la
Gestión de la Calidad (EFQM) (2006), convirtiéndose así en la primera biblioteca española en lograr tal
reconocimiento.

La Biblioteca en estos dos años ha continuado trabajando, junto con todos sus grupos de interés, en
consolidar sus niveles de calidad, tanto en la gestión como en los resultados. En el año 2009 renovó el
Sello de Excelencia Europea +400, y en el año 2011 el Sello de Excelencia Europea +500.

 

Biblioteca Campus de Jerez

La Biblioteca de Campus tiene una superficie construida de 8.079 m², y dispone de 300 puestos de
lectura.

Las instalaciones de la biblioteca están distribuidas de la siguiente manera:

• Semisótano: Con un fondo de revistas superior a los 800 títulos.
• Planta baja: Sala de descanso, sala de formación y 24 Puntos de Acceso Remoto a Información y Servicios (PARIS).
• Planta primera: 72 puestos de lectura distribuidos en tres salas. También están ubicadas en esta planta la dirección, el proceso técnico y la sala de reuniones.
• Planta segunda: 72 puestos de lectura, 17 salas de trabajo dotadas con equipos informáticos. En esta planta está ubicada la biblioteca Rodríguez Carrión en la cual se

encuentran depositados la bibliografía de la antigua Escuela Pericial de Empresariales y Comercio. También podemos encontrar fondos especializados en Derecho
Marítimo donados por Rodríguez Carrión.

• Planta tercera: Centro de Recursos Digitales.

El fondo bibliográfico de la biblioteca supera los 75.000 libros. Existen 50 ordenadores de sobremesa
repartidos por toda la biblioteca y más de 50 portátiles en régimen de préstamo.

Cuenta con el certificado de Calidad ANECA, y el sello de excelencia europea 400+.

Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Educación (Campus de Puerto Real):

•  Superficie (metros cuadrados): 2.736
•  Puestos de lectura: 390
•  Estanterías (metros lineales)
•  Libre acceso: 1.595
•  Depósitos: 1.000
•  Equipamiento
•  PCs y terminales de la plantilla: 13
•  PCs y terminales de uso público: 35
•  Ordenadores Portátiles de uso público: 60
•  Lectores y reproductores diversos (microformas, vídeo, etc.): 60
•  Bancos de autopréstamo: 2

Distinciones: Acreditada con el “Sello de Excelencia Europea+400”, renovado recientemente. Mención
de Calidad otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia, tras su evaluación por la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades, (ANECA).
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7.1.2. PREVISIÓN DE RECURSOS EXTERNOS Y BOLSAS DE VIAJE DEDICADAS A AYUDAS
PARA LA ASISTENCIA A CONGRESOS Y ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO DE LOS
DOCTORANDOS EN SU FORMACIÓN

Para la asistencia a congresos y reuniones científicas y realización de estancias en el extranjero, el
Programa de Doctorado cuenta con varias vías de financiación, como son las bolsas de viaje que otorgan
las universidades a los investigadores en formación y los fondos propios de los equipos de investigación
a través de los proyectos de investigación y contratos ligados al Programa de Doctorado. A su vez la
Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz, aparte de los fondos propios que pudiera destinar
a ello, articulará mecanismos de captación de fondos externos, mediante convenios y acuerdos con
instituciones y empresas, encaminados a incrementar la oferta de bolsas de ayuda.

Igualmente, para la financiación de acciones de movilidad internacional se recurre a las ayudas del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de la propia
Universidad. 

En lo que se refiere a las ayudas de la Universidad de Cádiz, destacamos las acciones previstas en el Plan
Propio de Investigación y en el Plan Propio de Internacionalización.

Los Estatutos de la Universidad de Cádiz establecen en su artículo 196 la necesidad de aprobar, con
carácter anual, un Plan Propio de Investigación para el fomento y apoyo de la actividad investigadora.

Dentro del Plan Propio de Investigación se contemplan específicamente Ayudas de Movilidad:

• Ayudas de Asistencia a Eventos Científicos
• Ayudas de Asistencia a Congresos Científicos por parte de Alumnos Colaboradores
• Ayudas para Estancias en otros Centros de Investigación

http://www.uca.es/unidadgestinvestigacion/plan-propio-investigacion-2012

Por su parte el Plan Propio de Internacionalización contempla ayudas de movilidad para estancias cortas
de investigación con Universidades de Estados Unidos, Rusia e Iberoamérica con las que la UCA tenga
convenio bilateral.

Se favorecerá el acceso de los doctorando a becas y ayudas de diverso tipo, como las de movilidad
de estudiantes a través del programa Sócrates-Erasmus, Erasmus Prácticas para estancias de prácticas
en empresas e instituciones Europeas, Fundación Carolina, ayudas de la Asociación Universitaria
Iberoamericana de Posgrado (AUIP), programa de becas de movilidad para Universidades de América,
Asia y Corea con las que se ha establecido convenio bilateral y las convocadas por las autoridades
educativas autonómicas y nacionales.

En este sentido, se incentivará que los estudiantes acudan a las convocatorias públicas y privadas
de becas de movilidad y ayudas para estancias de investigación y asistencia a congresos por parte
del Ministerio correspondiente, de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de
Andalucía, de las propias de la Universidad, de fundaciones públicas o privadas y empresas. Se dará
información puntual y detallada de las becas de Formación del personal de investigación (FPI) y de

http://www.uca.es/unidadgestinvestigacion/plan-propio-investigacion-2012
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Formación del profesorado universitario (FPU), así como de otras autonómicas. Cuando menos, se
aspira a mantener el número de alumnos de doctorado que en los últimos años han contado con becas
predoctorales (FPI, FPU y similares) para realizar sus tesis en los programas hasta ahora en vigor.

Adicionalmente a los recursos humanos y materiales disponibles la Universidad de Cádiz, los
doctorandos participantes en el programa se beneficiarán de los medios y servicios disponibles en las
entidades e instituciones con las que se mantiene colaboración y/o convenio para la realización de tareas
de formación académica e investigadora.

Son destacables en este sentido las becas que convoca el Banco de Santander para el Personal Docente
e Investigador de universidades españolas con convenio de colaboración vigente con el mismo y cuya
finalidad, entre otras, es ayudar a completar la formación y especialización científica y técnica del
personal investigador en formación mediante una estancia en algún centro de investigación o universidad
iberoamericana distinto al país de origen.

Previsión del porcentaje de investigadores en formación que consiguen las citadas ayudas: se prevé que
la totalidad de los estudiantes pueda cumplir los requisitos mínimos del programa del doctorado (con
financiación total o parcial), mediante los distintos programas y ayudas expuestos.

 

7.1.3.  FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS TRANSVERSALES Y
ESPECÍFICAS PREVISTAS EN EL PROGRAMA DE DOCTORADO

Los Estatutos de la Universidad de Cádiz establecen en su artículo 196 la necesidad de aprobar, con
carácter anual, un Plan Propio de Investigación para el fomento y apoyo de la actividad investigadora.
Dentro del Plan Propio de Investigación se contemplan específicamente Ayudas a la organización
de congresos y reuniones científicas orientadas al intercambio y difusión de los resultados de la
investigación, mediante el soporte económico de los gastos iniciales ocasionados por el evento.

  http://www.uca.es/unidadgestinvestigacion/plan-propio-investigacion-2012.

 

Además, en relación con las actividades de carácter transversal, la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz contribuirá, en la medida en que lo permita su presupuesto, a
la financiación de este tipo de actividades, entendiéndose que la financiación de las actividades específicas compete a los agentes implicados directamente en la formación de los
doctorandos (equipos de investigación, centros...) de cada Programa de Doctorado.

 

En su caso, el programa de doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas cuenta además con la colaboración de entidades, instituciones, centros tecnológicos, etc. para la realización
de diferentes actividades, a través de los diversos convenios que se suscriben. Estos convenios pueden ser únicamente de colaboración, pero en la mayoría de los casos suponen
financiación.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

http://www.uca.es/unidadgestinvestigacion/plan-propio-investigacion-2012
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La entrada en vigor del RD 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales
de doctorado, hace necesario que, una vez verificados los programas de doctorado, se sometan a un
procedimiento de evaluación cada seis años a efectos de renovar la acreditación.
oficiales de doctorado, hace necesario que, una vez verificados los programas de doctorado, se sometan a
un procedimiento de evaluación cada seis años a efectos de renovar la acreditación.
En este sentido, la Universidad de Cádiz ha diseñado un Sistema de Garantía de Calidad de común a
todos los programas (SGCD). Éste se fundamenta en la recogida de información sobre los aspectos clave
del desarrollo de dichos programas, a fin de que superen el proceso de acreditación con las mayores
garantías de éxito y se implante un proceso sistemático para la gestión y de mejora continua de todos los
aspectos relacionados con dichas enseñanzas.
La información detallada del SGCD se encuentra disponible en las direcciones:
http://escueladoctoral.Universidad de Cádiz.es/doctorado/normativa/propia
www.uca.es/doctorado/sgcd
8.1.1.Órganos responsables del SGCD.
La Universidad de Cádiz, según indican sus Estatutos, asigna la máxima competencia de los Sistemas de
Calidad al Consejo de Calidad. Los órganos responsables en la Universidad de Cádiz de la implantación,
seguimiento y garantía de la calidad  del SGCD son el  vicerrectorado competente en materia de calidad
y el competente en materia de Máster y Doctorado. En cada momento el Vicerrector con competencias
asumirá la responsabilidad de supervisar el sistema, con el apoyo y ayuda de la Unidad de Calidad y
Evaluación. La gestión administrativa y técnica del Sistema de Garantía de Calidad  corresponderá a la
Unidad de Calidad y Evaluación.   
La responsable de cada programa de doctorado será la Comisión Académica, encargada de la definición
del programa de doctorado, su actualización, calidad y coordinación, así como del progreso de la
formación de cada doctorando, como se recoge en el Reglamento Universidad de Cádiz (CG06/2012), por
el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, aprobado en el
Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2012.
Para la implantación y seguimiento del SGCD, la Comisión Académica de cada programa propondrá
la composición de la Comisión de Calidad, que será aprobada por la Comisión de Doctorado de la
Universidad de Cádiz. Formarán parte de esta Comisión de Calidad doctores y representantes de los
doctorandos y de los doctores egresados. También contará, cada vez que lo considere necesario, con el
asesoramiento de un agente externo, cuya relación con la Comisión será establecida en el reglamento de
funcionamiento de dicha comisión.
Entre los objetivos de esta Comisión de Calidad del programa está analizar los resultados de los diferentes
procedimientos que componen el Sistema de Garantía de Calidad y, a partir de ese análisis, elaborar
las propuestas de actuación que considere oportunas, llevando a cabo el seguimiento de las mismas.

http://www.uca.es/doctorado/sgcd
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Además será la encargada de emitir un informe anual sobre el desarrollo del Programa, así como sobre
los distintos elementos que intervienen en su calidad contrastada, junto con propuestas de mejora, si fuera
necesario.
 
8.1.2. Procedimientos de seguimiento para supervisar el desarrollo del Programa de Doctorado.
Estos procedimientos permiten recoger y analizar información sobre diferentes aspectos del programa,
su seguimiento, revisión y la forma de decisiones de mejora del mismo. Estos procedimientos, comunes
  a todos los programas, de la Universidad de Cádiz, hacen referencia tanto a los aspectos del programa
relacionados con el proceso de formación en investigación de los doctorandos, como a los relacionados
con el proceso de supervisión y tutela de los mismos para la elaboración de la tesis doctoral. Dichos
procedimientos son los desarrollados a continuación:
 
P01 - Procedimiento para la difusión e información pública del programa de doctorado
El propósito de este procedimiento es establecer el modo en el que las Escuelas de Doctorado hacen
pública la información actualizada sobre el desarrollo y los resultados de los Programa de Doctorado
de la Universidad de Cádiz en los que sea de aplicación, para el conocimiento de sus grupos de interés
(doctorandos actuales y futuros, PDI, PAS y otros).
La Comisión Académica asume un compromiso de transparencia y rendición de cuentas a los diferentes
grupos de interés implicados en el mismo. Para mantenerlos informados sobre la estructura organizativa,
el plan de investigación, el desarrollo y los resultados del programa, publicará y revisará la información
actualizada en la página web de la Escuela de Doctorado.
 
P02 - Procedimiento para el desarrollo, evaluación y medición de los resultados de aprendizaje.
La finalidad es establecer la sistemática para conocer y evaluar el desarrollo del programa en cuanto a
estructura, organización y coordinación de la formación investigadora, así como los resultados previstos,
con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos y competencias contemplados en el mismo.
La Comisión de Calidad realizará un control y seguimiento semestral  del desarrollo del programa
atendiendo a lo indicado en la Memoria de verificación. Se asegurará de que se realiza el control del
documento de actividades de cada doctorando y se valora el plan de investigación de actividades de
cada uno de ellos, además de los principales indicadores señalados en el RD 99/2011. Se realizará una
valoración del procedimiento, anotando las propuestas de mejora que considere oportunas.
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P03 - Procedimiento para la gestión y evaluación de los programas de movilidad
Se pretende establecer la sistemática a aplicar en la gestión de los programas de movilidad de los
programas de doctorado y garantizar la calidad de los mismos mediante la evaluación y la mejora. Este
procedimiento es aplicable tanto a doctorandos propios que se desplazan a otras universidades, como a los
que acuden a la Universidad de Cádiz. La Comisión Académica será la encargada de fijar los objetivos
relativos a los programas de movilidad y la que analice su conveniencia y establezca los criterios de
participación y selección.
Con el fin de garantizar su calidad, la Comisión de Calidad llevará a cabo una revisión anual de los
programas de movilidad, analizando el nivel de alcance de los objetivos propuestos, las posibles
deficiencias detectadas y el nivel de satisfacción de los doctorandos y profesores. 
 
P04 - Procedimiento para el análisis y seguimiento de la inserción laboral de los doctores egresados
Se describe en el apartado 8.2 de este capítulo.
 
P05 - Procedimiento para la evaluación y análisis de la satisfacción global de los grupos de interés
El propósito es establecer la sistemática para conocer y analizar el nivel de satisfacción global de los
distintos colectivos implicados en el programa de doctorado en relación a la coordinación, gestión,
desarrollo y servicios. Se utilizará una encuesta de opinión para doctorandos y otra para el profesorado,
en la que se consulte sobre diversos aspectos del programa y la relación con otros procedimientos del
SGCD.
Se recogerá información sobre la satisfacción general con la planificación y desarrollo de las
enseñanzas del programa, la adecuación y disponibilidad de la información, los medios materiales y de
infraestructura, la metodología, los resultados y los sistemas de evaluación, etc.
 
P06 - Procedimiento para el análisis y mejora de la calidad del profesorado
Con este procedimiento se obtendrá  información para la mejora de la calidad de los miembros de los
equipos de investigación integrados en el Programa de Doctorado.
Los vicerrectores competentes en materia de investigación y de estudios de Máster y Doctorado
elaborarán cada curso académico un informe en donde se desglose información sobre la calidad científica
de los equipos de investigación y se valoren  las diferentes contribuciones científicas, los proyectos de
investigación, etc.
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Además, el coordinador del programa de doctorado, junto con la Comisión de Calidad, recabarán
información sobre la supervisión (tutela y dirección) entre el propio profesorado del programa. En
dicha información se valorará la concreción y claridad de los criterios para la asignación de tutor/a,
director/a; la oferta tutorial; la coherencia tutor/director/doctorando/línea de investigación; recursos para
la supervisión y asesoramiento (Plan de Investigación, Documento de Actividades y Tesis Doctoral);
incidencias surgidas en el proceso de supervisión/dirección.
 
P07 - Procedimiento para la gestión y atención de las reclamaciones, sugerencias y felicitaciones
El objeto del presente procedimiento es establecer cómo mejorar la gestión del programa de doctorado
a través del análisis de las reclamaciones, sugerencias y felicitaciones dirigidas a las Escuelas de
Doctorados, procedentes de los distintos grupos de interés a elementos propios de los  Programas de
Doctorados de la Universidad de Cádiz en los que resulte de aplicación.
Para atender a las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones el programa de doctorado se seguirá
lo que se establece en el Procedimiento del BAU (Buzón de Atención al Usuario) aprobado en
Consejo de Gobierno del 8 de abril de 2010. El procedimiento contempla las tareas a desarrollar en
el tratamiento de las quejas y reclamaciones. El PD deberá incorporar a su página Web el enlace del
BAU de la Universidad de Cádiz: http://bau.Universidad de Cádiz.es, en donde se canalizarán todas las
consultas, quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones, emitidas por los usuarios y dirigidas a los
responsables del correspondiente Programa de Doctorado.
 
P08 -Procedimiento para el análisis, evaluación y mejora del Programa de Doctorado
El objeto es establecer la sistemática para el seguimiento, evaluación y mejora de los programas de
doctorado por medio de actividades de revisión y control periódico.
Será la Comisión de Calidad la que realice la revisión de las actuaciones y resultados obtenidos en
el Programa de Doctorado, tomando como referencia la memoria verificada, junto a los informes y
resultados de indicadores relacionados con los distintos procedimientos del SGCD. Se realizará un
seguimiento para garantizar los recursos humanos y materiales, la planificación del programa, etc.
Además, la Unidad de Calidad y Evaluación remitirá a la Comisión de Calidad la información sobre los
indicadores y aquella tendrá que realizar un análisis, valoración y seguimiento que permita valorar si se
han cumplido todas las actuaciones previstas en el SGCD.
Tras el análisis de todas las variables, la Comisión de Calidad realizará un Plan de Mejora, que puede
estar configurado como tal plan o como la suma de una serie de acciones puntuales a llevar a cabo.
También se desglosarán los puntos fuertes y débiles de todos los procedimientos.
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P09 – Criterios y procedimientos específicos en el caso de extinción.
Se establecerán criterios para garantizar a los doctorandos la posibilidad de superar sus estudios, una vez
extinguidos, así como los procedimientos que habrán de seguir los responsables del programa y de la
Universidad de Cádiz.
 
8.1.3. Mecanismos de coordinación con otros  programas de doctorado.
En el caso de los programas de doctorado en los que participe más de una universidad, se establecerá un
convenio entre las mismas, de forma que se aseguren los mecanismos de coordinación y de garantía de
calidad necesarios para el buen desarrollo del programa, debiendo, en cualquier caso, estar representadas
en sus órganos colegiados todas las universidades participantes. La Comisión de Calidad del programa
interuniversitario contará con representantes de todas las universidades en el estamento de profesores y/o
investigadores, siendo un representante de la universidad coordinadora el que presida dicha comisión.
Asimismo, la Comisión de Calidad velará para que la información aportada sea completa y actualizada en
las páginas web de todas las universidades participantes en el programa y para que se realicen los análisis
adecuados para el seguimiento del programa, de la memoria verificada y del sistema de garantía en la
parte correspondiente a cada una de dichas universidades.
TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

11,78 49,17

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

TASA DE GRADUACIÓN: Esta tasa se refiere al número de tesis defendidas dentro de los cuatro años
desde la primera matrícula de la tesis doctoral. Se calcula la tasa de graduación de los últimos tres cursos,
al no disponer de referencia de años anteriores. Para calcular esta tasa, es necesario tomar los datos
desde los cuatro años antes del curso académico a la fecha de referencia, y no existía la obligatoriedad
de matrícula anual de tesis doctoral hasta 2007/08, razón por la cual en este curso todos los matriculados
constan como de nuevo ingreso, y no constan datos anteriores. Para cada curso se toman como base
los estudiantes de nuevo ingreso del curso - 3 (en el caso del 2012/13, se consideran los estudiantes
ingresados en el 2009/10).
Numerador: nº de tesis de entre los estudiantes de nuevo ingreso leidas en 4 años.
Denominador: total de estudiantes de nuevo ingreso.
AÑO PROGRAMA Numerador Denominador Tasa

2010/2011 DOCTORADO EN CC.
SOCIALES Y JURÍDICAS

52 252 20,63

2011/2012 DOCTORADO EN CC.
SOCIALES Y JURÍDICAS

6 56 10,71
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2012/2013 DOCTORADO EN CC.
SOCIALES Y JURÍDICAS

2 50 4,00

TASA DE ABANDONO: Se calcula la tasa de éxito a 2 y 3 años de los últimos tres cursos, al no
disponer de referencia de años anteriores. Para calcular esta tasa, es necesario tomar los datos desde los
cuatro años antes del curso académico la fecha de referencia, y no existía la obligatoriedad de matrícula
anual de tesis doctoral hasta 2007/08, razón por la cual en este curso todos los matriculados constan como
de nuevo ingreso, y no constan datos anteriores.
Para cada curso se toman como base los estudiantes de nuevo ingreso del curso - 3 (en el caso del
2012/13, se consideran los estudiantes ingresados en el 2009/10).
Numerador: nº de estudiantes de nuevo ingreso que no leyeron su tesis ni la matricularon en el 3º ni el 4º
curso siguiente al de referencia.
Denominador: total de estudiantes de nuevo ingreso.
AÑO PROGRAMA Matric 2 ultimos años Numerador Denominador Porcentaje

2010/2011 DOCTORADO EN CC.
SOCIALES Y JURÍDICAS

154 98 252 38,89

2011/2012 DOCTORADO EN CC.
SOCIALES Y JURÍDICAS

31 25 56 44,64

2012/2013 DOCTORADO EN CC.
SOCIALES Y JURÍDICAS

18 32 50 64,00

TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de
estudios y el número total de créditos en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el
conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico.
Con respecto a las matrículas de tutela académica, esta tasa no es aplicable al no referirse a estudios
valorados en créditos. Con respecto los periodos formativos de doctorado, la tasa sería siempre del 100%
puesto que no existe matrícula parcial.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La entrada en vigor del RD 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales
de doctorado, hace necesario que, una vez verificados los programas de doctorado, se sometan a un
procedimiento de evaluación cada seis años a efectos de renovar la acreditación.
En este sentido, la Universidad de Cádiz ha diseñado un Sistema de Garantía de Calidad de común
a todos los programas (SGCD). La información detallada del SGCD se encuentra disponible en las
direcciones:
http://escueladoctoral.Universidad de Cádiz.es/doctorado/normativa/propia
www.uca.es/doctorado/sgcd

http://www.uca.es/doctorado/sgcd
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 El SGCD de la Universidad de Cádiz incluye el Procedimiento para el análisis y seguimiento de la
inserción laboral de los doctores egresados del programa de doctorado, que tiene como objeto establecer
la sistemática que permita medir, analizar y utilizar la información relativa sobre la inserción laboral de
los doctores egresados del programa de doctorado de la Universidad de Cádiz.
Este estudio se realizará, cada curso académico, mediante metodología de encuesta, sobre los doctores
egresados durante los tres años posteriores a la lectura de sus tesis. Las encuestas están formadas por tres
variables: situación laboral, satisfacción con respecto a su formación y resultados.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

8,33 3,44

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO A 3 Y A 4 AÑOS DESDE LA PRIMERA MATRICULA

        

AÑO Numerador Denominador Tasa éxito 3
años

Numerador Denominador Tasa éxito 4

2010/2011 40 252 15,87 12 252 4,76

2011/2012 4 56 7,14 2 56 3,57

2012/2013 1 50 2,00 1 50 2,00

Para cada curso se toman como base los estudiantes de nuevo ingreso del curso - 3 (en el caso del
2012/13, se consideran los estudiantes ingresados en el 2009/10).
Numerador: nº de tesis de entre los estudiantes de nuevo ingreso leídas en 3 años o en el 4º año.
Denominador: total de estudiantes de nuevo ingreso.

La tasa de éxito en principio va referida a créditos y no a la superación de estudios. Al no poder
contabilizar créditos, trasladamos el concepto a la superación del examen para el título de doctor,
considerando como tasa de éxito a 3 años la superación de la tesis entre 1 y 3 años desde su primera
matrícula, y a 4 años si es en el 4º año. Las tesis superadas tras más de 4 años no se consideran dentro de
la tasa de éxito.
Para calcular esta tasa, es necesario tomar los datos desde los cuatro años antes del curso académico la
fecha de referencia, y no existía la obligatoriedad de matrícula anual de tesis doctoral hasta 2007/08,
razón por la cual en este curso todos los matriculados constan como de nuevo ingreso, y no constan datos
anteriores.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

Seleccione un valor NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Seleccione un valor Seleccione un valor

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

Seleccione un valor NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Seleccione un valor Seleccione un valor

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

9.3 SOLICITANTE

Seleccione un valor NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Seleccione un valor Seleccione un valor

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : Apartado 6.1 CCSSyJCA.pdf

HASH MD5 : 923e31fb721e13a25daead55d89dacab

Tamaño : 940872

Apartado 6.1 CCSSyJCA.pdf
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN “CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS” 

Universidad de Cádiz 
 
 

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
 
1: Capital Humano y Emprendimiento 
 

APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Camelo Ordaz, María del Carmen Universidad de Cádiz 2 

Fernández Alles, María de la Luz Universidad de Cádiz 1 

Martín Alcázar, Fernando Universidad de Cádiz 2 

Romero Fernández, Pedro Miguel Universidad de Cádiz 2 

Ruiz Navarro, José Universidad de Cádiz 2 

 
 
2: Mecanismos de Control de las organizaciones: Eficiencia, Responsabilidad Social, Gobierno 
Corporativo y Auditoría 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Araujo Pinzón, Pedro Universidad de Cádiz 1 

García Valderrama, Teresa Universidad de Cádiz 2 

Herrera Madueño, Jesús Universidad de Cádiz  

Larrán, Jorge  Manuel Universidad de Cádiz 2 

Mulero Mendigorri, Eva María Universidad de Cádiz 1 

Ruiz Barbadillo, Emiliano Universidad de Cádiz 2 

Vélez Elorza, María Luisa Universidad de Cádiz 1 

 
 
3: Cambio Tecnológico en la Economía y la Empresa 
 

APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Acosta Seró, Manuel Universidad de Cádiz 2 

Coronado Guerrero, Daniel Universidad de Cádiz 3 

Fernández Pérez, Ana María Universidad de Cádiz 1 

García Valderrama, María Teresa Universidad de Cádiz 2 

León Rodríguez, María Dolores Universidad de Cádiz 1 

 
 
4: Economía aplicada: globalización, política económica y desarrollo territorial 
 

APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Billón Curras, Margarita del Carmen Universidad de Cádiz 1 

Delfaud, Pierre(*)  - 

Pérez González, María del Carmen Universidad de Cádiz - 



Vázquez Barquero, Antonio Universidad de Cádiz 3 

Ybarra Pérez, Josep-Antoni Universidad de Cádiz 1 

 
(*) El Prof. Pierre Delfaud es Catedrático de la Université Montesquieu-Bordeaux IV 
 
 
5: Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE 
 

APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Acale Sánchez, María Universidad de Cádiz 2 

Díaz Fernández, Antonio Universidad de Cádiz 1 

Ferré Olive, Juan Carlos Universidad de Cádiz 3 

Hava García, Esther Universidad de Cádiz 2 

Rodríguez Mesa, María José Universidad de Cádiz 2 

Ruiz Rodríguez, Luis Ramón Universidad de Cádiz 2 

Terradillos Basoco, Juan María  Universidad de Cádiz 5 

 
 
6: Derecho de familia.  Protección jurídica de personas dependientes: personas mayores, 
discapacitados y menores 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Álvarez Alarcón, Arturo Universidad de Cádiz 1 

Cervilla Garzón, María Dolores Universidad de Cádiz 2 

Girón Reguera, Emilia Universidad de Cádiz  

Rodríguez Tirado, Ana María Universidad de Cádiz  

Sáez González, Jesús Universidad de Cádiz 1 

Zurita Martín, Isabel Universidad de Cádiz 2 

 
 
7: Transparencia y privacidad 
 

APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Arroyo, Luis Miguel Universidad de Cádiz 3 

Carpintero Benítez, Francisco Universidad de Cádiz 4 

García Ruiz, Luis Universidad de Cádiz 2 

López Ulla, Juan Manuel Universidad de Cádiz 2 

Mejias Quirós, José Justo Universidad de Cádiz 2 

Revenga, Miguel Universidad de Cádiz 3 

Rodríguez Puerto, Manuel Jesús Universidad de Cádiz 2 

Troncoso Reigada, Antonio Universidad de Cádiz 2 

 
 
8: Derecho de las administraciones públicas y políticas sectoriales 
 
 



APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Fernández Ramos, Severiano Universidad de Cádiz 3 

Pérez Monguió, José María Universidad de Cádiz 1 

Rozados Oliva, Manuel Jesús Universidad de Cádiz 1 

Zambonino Pulito, María Universidad de Cádiz 2 

 
 
9: Modernización del Derecho Contractual 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Blandino Garrido, María Amalia Universidad de Cádiz  

Castilla Barea, Margarita Universidad de Cádiz 2 

Corral, Eduardo Universidad de Cádiz  2 

Checa Martínez, Miguel Universidad de Cádiz 2 

Sánchez González, María de la Paz Universidad de Cádiz 3 

 
 
10: Educación y formación del profesorado 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Angulo Rasco, J, Félix Universidad de Cádiz 4 

Azcárate Gode, Pilar Universidad de Cádiz 1 

López Melero, M. Universidad de Cádiz 4 

Paraskewa, Joao  - 

Oliva Martínez, José María Universidad de Cádiz 3 

Vázquez Recio, Rosa María Universidad de Cádiz 1 

 
 
11: Evaluación e innovación en organizaciones y contextos formativos 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 

Nº DE SEXENIOS 

Álvarez Rojo, Víctor Universidad de Cádiz 3 

Boud, David  - 

Brew, Angela  - 

García Jiménez, Eduardo Universidad de Cádiz 3 

Ibarra Sáiz, María Soledad Universidad de Cádiz  

Rodríguez Gómez, Gregorio Universidad de Cádiz 2 

 



 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 1 Capital Humano y Emprendimiento 

TÍTULO Factores de éxito en las spin off universitarias españolas 

ENTIDAD FINANCIADORA 
Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Nacional 
de I+D. Ministerio de Ciencia e Innovación 

REFERENCIA ECO 2010-18329 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA Competitiva nacional 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz; Universidad Pablo de Olavide; 
Universidad Rovira Virgili 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
7 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 1 Capital Humano y Emprendimiento 

TÍTULO Análisis de la incidencia de liderazgo estratégico los acuerdos de 
colaboración y la creación de spin-offs de base tecnológica en el 
desarrollo de innovaciones empresariales SEJ-02478 

ENTIDAD FINANCIADORA 
Proyecto de investigación de excelencia de la Junta de 
Andalucía 

REFERENCIA SEJ-02478 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA Competitiva regional 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz; Universidad Pablo de Olavide; 
Universidad Rovira Virgili; Manchester Business School 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
8 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 

TÍTULO  

ENTIDAD FINANCIADORA  

REFERENCIA  

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA  

INSTITUCIONES PARTICIPANTES  

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 3 Cambio Tecnológico en la Economía y la Empresa 

TÍTULO La contribución del conocimiento científico al desarrollo 
tecnológico: factores institucionales, sectoriales e individuales 
en los flujos ciencia-tecnología en España 

ENTIDAD FINANCIADORA 
Junta de Andalucía (Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia). 



REFERENCIA P08-SEJ-3981 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  DE EXCELENCIA  (Junta de 
Andalucía) 
Convocatoria 2008 (Resolución de 16 de diciembre de 2008) 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
8 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 4 Economía aplicada: globalización, política económica y 
desarrollo territorial 

TÍTULO TERRITORIAL COOPERATION IN TRANSNATIONAL AREAS, 
BETWEEN REGIONS AND ACROSS INTERNAL/EXTERNAL 
BORDERS.  

ENTIDAD FINANCIADORA Unión Europea. 

REFERENCIA Unión Europea, ESPON 2013 Programe 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA Competitiva 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Centro para Estudios Locales y Regionales Europeos, de la 
Universidad de 
Varsovia, que es el líder 
Centro de Investigación sobre Políticas Europeas, de la 
Universidad de Strathclyde (Escocia) 
Universidad Libre de Bruselas 
El Instituto Kareliano, de la Universidad de Finlandia del Este 
Universidad de Tesalia (Grecia) 
Universidad Autónoma de Madrid 
Universidad de Jaén 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
7 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 4 Economía aplicada: globalización, política económica y 
desarrollo territorial 

TÍTULO PROYECTO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN 
ECONOMÍA Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ENTIDAD FINANCIADORA 
AECID (AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO) 

REFERENCIA A1/ 038411/11 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA Competitiva 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz 
Universidad Nacional Autónoma- Managua 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
9 

 
 
 



PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 4 Economía aplicada: globalización, política económica y 
desarrollo territorial 

TÍTULO ACTER (ATTRACTIVITE ET COMPETITIVITE DES TERRITOIRES 
RURAUX. Quels modes de gestion publique des dynamiques 
rurales?) 

ENTIDAD FINANCIADORA L’INRA 

REFERENCIA  

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA Competitiva 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Direction Régionale de l’Agriculture et de la Forêt d’Aquitaine 
Conseil Régional d’Aquitaine Service Aménagement et 
Développement du Territoire 
Préfecture de Région - SGAR Mission Europe 
Communauté d’Agglomération du Bassin d’Arcachon Sud 
Communauté de Communes du Villeneuvois 
Parc Naturel Régional de Landes et de Gascogne 
Syndicat du SDAU de l’aire métropolitaine de Bordeaux 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
25 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 5 Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE 

TÍTULO La evolución de la Ciencia penal española: Segunda República, 
Guerra Civil y “Nuevo Estado”. Sus consecuencias actuales 

ENTIDAD FINANCIADORA MEC 

REFERENCIA DER2010-16952 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA Ayuda para la realización de Proyectos de Investigación 
Fundamental no orientada (BOE de 31 de diciembre de 2009), 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz 
Universidad de Huelva 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
11 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 5 Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE 

TÍTULO Igualdad y Derecho penal: el género y la nacionalidad como 
factores primarios de discriminación 

ENTIDAD FINANCIADORA Ministerio de Ciencia e Innovación 

REFERENCIA DER 2010-19781 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA Subprograma de Proyectos de Investigación Fundamental no 
Orientada 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
10 

 
 
 



PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 5 Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE 

TÍTULO Estudio jurídico-criminológico del uso de las defensas policiales 
y de las técnicas de intervención policial 

ENTIDAD FINANCIADORA Ministerio de Economía y competitividad 

REFERENCIA DER2012-35997-C03-01 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA I+D NACIONAL 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
Ayuntamiento de Cádiz  
Eulen  
Sindicato CSIF  
Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz  
Confederación Española de Policía 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
8 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 6 Derecho de familia. Protección jurídica de personas 
dependientes: personas mayores, discapacitados y menores 

TÍTULO Sistema procesal penal y métodos alternativos de resolución 
de conflictos: análisis crítico y propuestas ante la reforma del 
proceso penal en el espacio judicial europeo 

ENTIDAD FINANCIADORA Ministerio de Ciencia e Innovación 

REFERENCIA DER2011-26954 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA Pública 2010 (Resolución de 30 de diciembre de 2009 de la 
Secretaría de Estado de Investigación. Programa Nacional de 
Proyectos de Investigación Fundamental. VI Plan Nacional de 
I.C.D.I.T. 2008-2011 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Salamanca 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
29 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 7 Transparencia y privacidad 

TÍTULO Transparencia Administrativa y protección de datos de carácter 
personal 

ENTIDAD FINANCIADORA Ministerio de Economía y Competitividad 

REFERENCIA DER2012-39629 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA I+D Proyectos de Investigación Fundamental No Orientada 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
12 

 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 8 Derecho de las administraciones públicas y políticas 
sectoriales 

TÍTULO  



ENTIDAD FINANCIADORA  

REFERENCIA  

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA  

INSTITUCIONES PARTICIPANTES  

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
 

 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 9 Modernización del Derecho contractual 

TÍTULO Derecho contractual comparado 

ENTIDAD FINANCIADORA (Proyecto I+D+I – MICINN)”. 

REFERENCIA Proyecto DER2010-15753 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA  

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Granada 
Universidad de Cádiz 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 9 Modernización del Derecho contractual 

TÍTULO EL PROYECTO DE MARCO COMÚN DE REFERENCIA (LIBROS II Y 
IV): COMENTARIO ACADÉMICO DESDE EL DERECHO 
CONTRACTUAL ESPAÑOL 

ENTIDAD FINANCIADORA 
SECRETARIA DE ESTADO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN 

REFERENCIA DER2009-13269-C03-02 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA PROYECTOS I+D 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES  

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 10  

TÍTULO El plagio académico entre el alumnado de ESO de Andalucía 

ENTIDAD FINANCIADORA 
Secretaría de Estado de Investigación. Ministerio de Ciencia e 
Innovación. 

REFERENCIA EDU2009-14019-C02-02 

DURACIÓN  

TIPO DE CONVOCATORIA I+D 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz. Grupo LACE 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
6 

 
 
 



 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 11 

TÍTULO DevalSimWeb: Desarrollo de competencias profesionales a 
través de la evaluación participativa y la simulación utilizando 
herramientas Web 

ENTIDAD FINANCIADORA 
Comisión Europea 
 

REFERENCIA 
Contrato Nº DCI-ALA/19.09.01/11/21526/264-
773/ALFAIII(2011)-10 

DURACIÓN Diciembre 2011  
Vigencia 3 años (hasta 31 de diciembre de 2014) 

TIPO DE CONVOCATORIA Tercera parte ALFA III (2007-2013) Lote 1: Proyectos conjuntos. 
REGULATION (EC) No 1905/2006 OF THE EUROPEAN 
PARLIAMENT AND OF THE COUNCIL of 18 December 2006 
establishing a financing instrument for development 
cooperation. 
Official Journal of the European Union L 378/41 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Socios: 
Universidad de Cádiz (Coordinadora) 
Durham University (Reino Unido) 
Universidad de Antioquia (Colombia) 
Universidad de Costa Rica (Costa Rica) 
Universidad Pontificia Universidad Católica del Ecuador 
- Sede Ibarra (Ecuador) 
Universidad Salesiana de Bolivia (Bolivia) 

Entidades colaboradoras: 
Confederación de Empresarios de la Provincia de Cádiz 
Instituto Andaluza de Tecnología 
Macquarie´s Univesity e-Learning Center of Excellence 
(MELCOE) 
Grupo e-UCM de la Universidad Complutense de 
Madrid 
Instituto Internacional de Integración (Colombia) 
Institución prestadora de Servicios de Salud de la 
Universidad de Antioquia (Colombia)  
Escuelas Populares Don Bosco (Bolivia) 
Centro de Multiservicios Educativos (Bolivia) 
Centro Boliviano de Acciones Educativas (Bolivia) 
Editores MMA Asociados (Ecuador) 

 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
27 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 11 

TÍTULO Re-Evalúa: Reingeniería de la e-Evaluación, tecnologías y 
desarrollo de competencias en profesores y estudiantes 
universitarios 

ENTIDAD FINANCIADORA 
Junta de Andalucía, Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa 



REFERENCIA P08-SEJ-03502 

DURACIÓN 13 de enero de 2009  
Vigencia 4 años (hasta 30 de junio de 2013) 

TIPO DE CONVOCATORIA Incentivos de proyectos de investigación de excelencia. 
Convocatoria 2008. (BOJA nº 7 de 13 de enero de 2009) 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidades: 
Universidad de Cádiz (Coordiandora) 
Universidad Complutense de Madrid 
Universidad de Granada 
Universidad de La Laguna 
Universidad de La Rioja 
Universidad de Salamanca 
Universidad de Sevilla 
Universidad de Zaragoza 
Universidad del País Vasco 
Universitat de Valencia 
Universitat Rovira i Virgili 

Instituciones colaboradoras: 
Instituto Andaluza de Tecnología (IAT) 

Lams Foundation (Australia) 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
69 investigadores 

 
 
 

PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 11 

TÍTULO Evaluación, formación e innovación sobre competencias clave 
en educación secundaria: TIC, competencia informacional y 
resolución de conflictos 

ENTIDAD FINANCIADORA 
Ministerio de Economía y Competitividad. Dirección General de 
Investigación Científica y Técnica. Subdirección General de 
Proyectos de Investigación 

REFERENCIA EDU2012-34000 

DURACIÓN 31 de agosto de 2012 (Resolución provisional)  
Vigencia 3 años (hasta 31 de diciembre de 2015) 

TIPO DE CONVOCATORIA Programa Nacional de Proyectos de Investigación Fundamental. 
Convocatoria 2012. 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Salamanca 
Universidad de Córdoba 
Universidad de Cádiz 
Universidad de Burgos 

Nº DE INVESTIGADORES 

PARTICIPANTES 
20 

 
 
 



 
TESIS DOCTORALES DEL PROGRAMA 

 

TESIS DOCTORAL (1)  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

DOCTORANDO 
Ana Beatriz Hernández Lara 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Capital Humano y Emprendimiento 

TÍTULO Análisis de la influencia del gobierno corporativo sobre la 
orientación estratégica hacia la innovación en el contexto 
español 

DIRECTOR/ES Carmen Camelo Ordaz 

FECHA DE DEFENSA Curso 2007/2008 

CALIFICACIÓN  

UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
Hernández Lara, A.B.; Camelo Ordaz, M.C.; Valle Cabrera, R. (2012) Does ownership structure 
influence the effect of board composition on innovation? European Journal of International 
Management. En prensa. 
Indicios de calidad:  

 Indexada en Social Science Citation  Index (JCR) con factor de impacto 0.474 (categoría 
Management). Eigenfactor: 0.00036. Puesto 142 de 168 revistas (cuarto cuartil). 

 Indexada en Scopus. Business, Management and Accounting. Categoría Organizational 
Behavior and Human Resource Management. SJR = 0.027. H index = 2. Puesto 57 de 63 
publicaciones (cuarto cuartil) 

 Journal of Quality List. Categoría “C” (Abdc). Revista reconocida que publica 
investigaciones estándar y debe establecer su legitimidad por su novedad.  Categoría 1 
(ABS 2010) revista reconocida. Categoría 1 (Cnrs) revista de más alta calidad (sólo 13 
incluídas). Categoría C (VHB). 

 Indexada en Academic online File. 

 Indexada en Business and Company Resource Center (Gale). 
 
Otras publicaciones 

- Hernández Lara, A.B.; Camelo Ordaz, M.C.; Valle Cabrera, R. (2010) The Effects of Boards of 
Directors on R&D Investments: The Case of Spain. International Journal of Human 
Resources Development and Management, 10: 152-165. 
Indexada y abstrada en: ABI/Inform; Academia One File; Business Sources Premier; 
Business and Company Resorce Center; Expanded Academia ASAP; General BusinessFile 
ASAP Internacional; General OneFile; InfoTrac Custom Journal; Inspec; Management and 
Marketing Abstracs; Scirus; Scopus. 
Está presente en los siguientes Journal Ranking Lists & Directories: Australian Business 
Deans Council Journal Ranking List 2008; AERES Journal list 2009; Cabell’s Directory of 
Publishing Opportunities; Excellence in research for Australia (ERA); Australian Research 
Council; ESSEC Research Center List 2009-2010. 
SCOPUS: SJR (SCImago Journal & Country Rank) = 0.038. Puesto 41 de 65 revistas en la 
categoría “Organisational Behavior and Human Resource Management”. 
H Index: 6. 
Citada en British Journal of Management (FI: 1.385) 
 

Comunicaciones presentadas a congresos: 
- Hernández Lara, A.B.; Valle Cabrera, R. (2008) La importancia de la composición del consejo 

de administración sobre la orientación innovadora de la empresa: evidencia para el caso 

http://www.scimagojr.com/journalrank.php?area=1400


español. XVIII Congreso Nacional de ACEDE, León. 
- Hernández Lara, A.B.; Valle Cabrera, R. (2007) La Influencia del consejo de administración 

sobre la orientación estratégica de la empresa hacia la innovación. 4th XVII Congreso 
Nacional de ACEDE, Sevilla. 

 
 

TESIS DOCTORAL (2)  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

DOCTORANDO 
Orihuela Gallardo, Francisca 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Capital Humano y Emprendimiento 

TÍTULO Desayuno con diamantes. El perfil del emprendedor de las 
industrias creativas como moderador entre los recursos y su éxito 

DIRECTOR/ES Fernández Alles, María de la Luz; Ruiz Navarro, José 

FECHA DE DEFENSA 31 de enero de 2012 

CALIFICACIÓN  

UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Ruiz Navarro, J. (Dir). Fernández Alles, M.L.; Frende Vega, M.A.; Lorenzo-Gómez, D.; Martínez 
Fierro, S.; Medina-Garrido, J.A.; Ramos-Rodríguez, A.R.; Gómez-Díaz-Franzón, A.; Guil Marchante, 
C.; Orihuela Gallardo, F. (2008). Creación de empresas en el ámbito cultural. Datautor ediciones: 
Madrid. ISBN: 978-84-8048-789-4. 
 
 

 
 

TESIS DOCTORAL (3)  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

DOCTORANDO 
 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN  

TÍTULO  

DIRECTOR/ES  

FECHA DE DEFENSA  

CALIFICACIÓN  

UNIVERSIDAD DE LECTURA  

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
 
 
 

 
 

TESIS DOCTORAL (4)  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

DOCTORANDO 
Esther Flores Varo 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Cambio Tecnológico en la Economía y la Empresa 

TÍTULO Efectos desbordamiento del conocimiento universitario sobre la 
formación de empresas y el empleo en sectores de alta 
tecnología 

DIRECTOR/ES Daniel Coronado Guerrero - Manuel Acosta Seró 

FECHA DE DEFENSA 22/12/2011 



CALIFICACIÓN  

UNIVERSIDAD DE LECTURA  

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Acosta, M.; Coronado, D.; Flores, E. (2011) University spillovers and new business location in high-

technology sectors: Spanish evidence. Small Business Economics, 36(3): 365-376. 
Factor de Impacto: 1,546 
Q1 en categoría ECONOMICS 

Category Name  
Total Journals 

in Category  
Journal Rank 
in Category  

Quartile  
in Category  

BUSINESS 113 41 Q2 

ECONOMICS 321 60 Q1 

MANAGEMENT 168 57 Q2 

 
Fernández, A.; León, M.D.; Flores, E. (2011): Scientific and technological knowledge of universities 

in the EU-15: Implications for convergence. European Planning Studies, 19, 4, pp. 683-703. 
Acosta, M.; Coronado, D.; Flores, E. (2008): Andalucía 2020: Prospectiva Tecnológica. En Varios 

Autores (2008) ANDALUCÍA 2020. Escenarios Previsibles. Fundación Centro de Estudios 
Andaluces (ISBN  978-84-612-7180-1). 

Varios congresos internacionales. 
 

 
 

TESIS DOCTORAL (5)  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

DOCTORANDO 
Ainoa Quiñones Montellano 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Economía aplicada: globalización, política económica y desarrollo 
territorial 

TÍTULO Impacto de la innovación y la ayuda científico-tecnológica en los 
países en desarrollo. 

DIRECTOR/ES Antonio Vázquez Barquero 

FECHA DE DEFENSA 11-09-2012 

CALIFICACIÓN  

UNIVERSIDAD DE LECTURA  

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
QUIÑONES (2012): Innovación: ¿principal motor del crecimiento económico?, PRINCIPIOS. Estudios 
de Economía Política, nº 20, págs.11-40 (IMPACTO: DICE, 33 criterios Latindex cumplidos) 
QUIÑONES, A. y TEZANOS, S. (2011): Ayuda Oficial al Desarrollo Científico-Tecnológica: una 
evaluación macroeconómica de la distribución geográfica y sectorial, Revista de Economía 
Mundial, nº 29, págs. 151-177. (IMPACTO: JCR, DICE, 33 criterios Latindex cumplidos) 
 

 
 

TESIS DOCTORAL (6)  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

DOCTORANDO 
Diana Patricia Arias Holguín 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE 

TÍTULO “El tipo de injusto del ‘blanqueo de capitales’ en el ordenamiento 
español. Especial referencia al bien jurídico y a los problemas de 



participación en el delito”  

DIRECTOR/ES Juan Terradillos Basoco 

FECHA DE DEFENSA 2008 

CALIFICACIÓN Sobresaliente cum laude por unanimidad. 
Premio extraordinario de doctorado de la Universidad de Cádiz, 
2008 

UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Publicación con el título Aspectos político-criminales y dogmáticos del tipo de comisión doloso de 
blanqueo de capitales (art. 301 CP),  ed. Iustel-Universidad de Antioquia, Madrid, 2011. 
 

 
 

TESIS DOCTORAL (7)  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

DOCTORANDO 
JOSÉ MARÍA QUÍLEZ MORENO 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Derecho de familia. Protección jurídica de personas 
dependientes: personas mayores, discapacitados y menores 

TÍTULO El proceso monitorio y las nuevas tecnologías 

DIRECTOR/ES Ana María Rodríguez Tirado  
Arturo Álvarez Alarcón 

FECHA DE DEFENSA 13-11-2009 

CALIFICACIÓN  

UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
- El proceso monitorio: Estudio doctrinal, Jurisprudencial y futura realidad de la e-Justicia, edit. La 
Ley, 2011 
- “El proceso monitorio en la nueva Ley Reguladora de la Jurisdicción Social”,  en Revista General 
de Derecho Procesal, núm. 27, mayo 2012 
 

 
 

TESIS DOCTORAL (8)   

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

DOCTORANDO 
María del Mar Aragón Méndez 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Educación y formación del profesorado 

TÍTULO APORTACIONES DE LA ENSEÑANZA CON ANALOGÍAS AL 
DESARROLLO DEL PENSAMIENTO MODELIZADOR DE LOS 
ALUMNOS ACERCA DEL CAMBIO QUÍMICO 

DIRECTOR/ES José María Oliva Martínez, Antonio Navarrete Salvador 

FECHA DE DEFENSA 2012 

CALIFICACIÓN  

UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Autoría Oliva, J.Mª ; Aragón, Mª.M. 
Título Contribución del aprendizaje con analogías al pensamiento modelizador de los alumnos  
en ciencias 
Libro/revista Enseñanza de las Ciencias 



Editorial, Año, vol, págs..  27(2), pp 195-208, Universidad Autónoma de Barcelona. 2009 
ISBN/ISSN ISSN: 0212-4521 
Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro Indexada en Latindex, INRECS 
(Índice de impacto en 2010 de 0,319; revista 9 de 148 en listado de Educación) y JCR índice de 
impacto 2011 de 0,188 en listado de Educación. 
 

 
 

TESIS DOCTORAL (9)  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

DOCTORANDO 
Antonio Joaquín Franco Mariscal 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Educación y formación del profesorado 

TÍTULO EL JUEGO EDUCATIVO COMO RECURSO DIDÁCTICO EN LA 
ENSEÑANZA DE LA CLASIFICACIÓN PERIÓDICA DE LOS 
ELEMENTOS QUÍMICOS EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 

DIRECTOR/ES Serafín Bernal Márquez, José María Oliva Martínez 

FECHA DE DEFENSA 2011 

CALIFICACIÓN  

UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Autoría Antonio Joaquín Franco Mariscal,José María Oliva Martíne ,Serafín Bernal M rque  
Título An Educational Card Game for Learning Families of Chemical Elements 
Libro/revista Journal of Chemical Education 
Editorial, Año, vol, págs..  2012, 89, pp- 1044-1046 
ISBN/ISSN ISSN: 0021-9584 
Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro JCR con índice de impacto en 2011 
de 0,739 
 

 
 

TESIS DOCTORAL (10)  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

DOCTORANDO 
Fernando Pastén Cordovez 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Educación e innovación en organizaciones y contextos formativos 

TÍTULO Luces y sombras de los procesos de mejora en las instituciones 
universitarias. El caso de las prácticas profesionales de Trabajo 
Social. 

DIRECTOR/ES María Soledad Ibarra Sáiz y Gregorio Rodríguez Gómez 

FECHA DE DEFENSA 2009 

CALIFICACIÓN  

UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Pastén Cordovez, F. (2000)1. Elaboración de diagnósticos sociales con la utilización de ténicas 
cualitativas de investigación: Aplicación en servicio social y otras tecnologías. Ed. EDEVAL, 
Valparaiso, Chile 
 

                                                        
1 Fecha en la que estaba vigente el bienio del programa de doctorado correspondiente. Se interrumpió la 

realización de la tesis doctoral y posteriormente se retomó y defendió la misma. 



 
 

 
 



 
CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS DEL PROGRAMA 

 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA RELEVANTE EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (1) 

AUTOR/ES  Antonio Troncoso Reigada 

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN La protección de datos personales: en busca del equilibrio, 
Tratado publicado en Tirant lo Blanch, Valencia, 2010. 

EDITORIAL / COLECCIÓN Tirant lo Blanch, Valencia  

AÑO / EXTENSIÓN / ISBN 2010 págs.  

Indicios de calidad: 
 
Ha recibido el Premio Nacional de Investigación del Ministerio de Justicia 2010 por el Tratado La 
protección de datos personales: en busca del equilibrio, un Tratado publicado en Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2010.  
La naturaleza de la publicación se vincula a su condición de Director de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid de 2001 a 2010, periodo en el que ha escrito decenas de 
publicaciones sobre la materia. Destaca, entre las más recientes, su condición de Director de la Revista 
Española de Protección de Datos, de la editorial Civitas; y la dirección del  Comentario a la Ley 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, editorial Civitas-Thomsom Reuters, Cizur 
Menor, 2010, 2.292 págs. donde tiene dos artículos: “El principio de calidad de los datos” y “La 
comunicación de datos personales”. 

 
 
 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA RELEVANTE EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (2) 

AUTOR/ES  Severiano Fernández Ramos 

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN El derecho de acceso a la información medioambiental, 

EDITORIAL / COLECCIÓN Monografía asociada a la Revista Aranzadi de Derecho 
Ambiental núm. 15, Aranzadi-Thomson, Cizur Menor 

AÑO / EXTENSIÓN / ISBN 2009 págs. 234 ISBN 978-84-9903-215-3 

Indicios de calidad: 
 

 
 
 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA RELEVANTE EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (3) 

AUTOR/ES  Manuel Rozado Oliva 

TÍTULO DEL CAPÍTULO  

TÍTULO DEL LIBRO  Derecho Administrativo de la Publicidad  

EDITORES CIENTÍFICOS  

EDITORIAL / COLECCIÓN Tirant lo Blanch  

AÑO / EXTENSIÓN / ISBN 2009 págs.  

Indicios de calidad: 
 
 
 
 

 
 
 
 



CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA RELEVANTE EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (4) 

AUTOR/ES  María Zambonino Pulito 

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN Régimen jurídico de la marina mercante 

EDITORIAL / COLECCIÓN Tirant lo Blanch, 2008. Valencia 

AÑO / EXTENSIÓN / ISBN 2008 296 págs. ISBN 978 - 84 - 9876 – 

Indicios de calidad: 
 

 
 
 
 

CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA RELEVANTE EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (4) 

AUTOR/ES  Miguel Checa Martínez 

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN “Cl usulas de entrega. Incoterms”, “Cl usulas de pago” y 
“Cl usulas sobre Garantías personales”, en S. S nche  
Lorenzo, Cláusulas en los contratos internacionales. Redacción 
y análisis 

EDITORIAL / COLECCIÓN Editorial Atelier, Barcelona 

AÑO / EXTENSIÓN / ISBN 2012 pags. 331-380 ISBN 978 - 84 - 9876 – 

Indicios de calidad: 
 

 
 

CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS MÁS RELEVANTES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS  

Autoría Angulo Rasco, J. F. 

Título The will of distraction: Competencies in Universities 
Libro/revista   In João M. Paraskeva (Ed.) (2009) Unaccomplised Utopia. Neo Conservative Dismantling of Public 

Higher Education in European Union. 

Editorial, Año, vol, págs. SENSE PUBLISHERS. ROTTERDAM/BOSTON/TAIPEI. 2009, 107-130  

ISBN- 978-90-8790-847-8 

Autoría Angulo Rasco, J. F & Bernal, César 

Título The ICT as a discourse of salvation 

Libro/revista In Paraskeva, João & Torres Santomé, Jurjo  (Eds.) (2012) Gobalism and Power. Iberian Educational 

and Curriculum Policies 

Editorial, Año, vol, págs. London. Peter Lang. 2012, 56-69 

ISBN: 978-1433115530 

Autoría Angulo Rasco, J. F. 

Título La educación y el curriculum en el espacio europeo: ¿Internacionalizar o globalizar? 

Libro/revista En Gimeno Sacristán, José (Comp.) (2010) Saberes e incertidumbres sobre el curriculum. 
Editorial, Año, vol, págs. Madrid. Morata. 2010, 478-487 

ISBN- 978-84-7112-618-4 

Autoría Angulo Rasco, J. F. & Redon, Silvia 

Título Competencias y contenidos: cada uno es su sitio en la formación docente. 

Libro/revista  Estudios Pedagógicos. 

Editorial, Año, vol, págs. Universidad Austral de Chile  

Facultad de Filosofía y Humanidades. 37(2). 2011. 281- 299 Ref.doi: 10.4067/S0718-07052011000200017 

 ISSN 0718-0705  Factor de impacto: 0.0164 (Indexada en SciELO) 

Autoría Angulo Rasco, J. F. 

Título Cuerpo, emociones, cultura 
Libro/revista Revista Interuniversitaria de Formación del Profesorado.  

Editorial, Año, vol, págs. AUFOP, 74 (26.2), 2012. 53-74.  

ISSN 0213-8646. POSICION 24 EN DICE ,32 en INRECS 

Autoría Vazquez Recio, Angulo Rasco, J.F. & Rodríguez, Carmen 

Título Las mujeres y el mundo de la computación y la informática. Aportaciones de una investigación cualitativa. 



Libro/revista PixelBit Revista de Medios y Educación 

Editorial, Año, vol, págs. Universidad de Sevilla. 2007, 30: 31-40. 

ISSB 1133-8482  Posición 36 en INRECS 

Autoría Angulo Rasco, J.F. & Redon, Silvia 

Título Realismo Ontológico: breves reflexiones sobre epistemología y educación. 

Libro/revista Fermentario 

Editorial, Año, vol, págs. Universidad de la República, Uruguay. 2012. nº6: 1-20   

ISSN 1688 6151 Indexada en Latindex 

Autoría Angulo Rasco, J.F. & Vazquez Recio, Rosa 

Título La Caja de Pandora de la Dirección de Centros Educativos. 

Libro/revista REICE: Revista Electrónica Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia y Cambio en Educación 
Editorial, Año, vol, págs. Red Iberoamericana de Investigación sobre Cambio y Eficacia Escolar – RINACE, 2006. 

4 (4): 91-104 

ISSB 1133-8482 (INDEXADA IRESIE, RED ALyC , ISOC Y DICE (Valoración DI 10.5) 

Autoría Angulo Rasco, J. F. & Vazquez Recio, Rosa 

Título El currículum y los nuevos espacios para aprender 

Libro/revista En Gimeno Sacristán, José (Comp.) (2010) Saberes e incertidumbres sobre el curriculum. 

Editorial, Año, vol, págs. Madrid. Morata. 2010. 501-526.  

ISBN- 978-84-7112-618-4 

Autoría Vazquez Recio, Rosa & Angulo Rasco, J. F. 

Título El currículum en la acción: Las tareas de enseñar y aprender. El análisis del método 
Libro/revista  En Gimeno Sacristán, José (Comp.) (2010) Saberes e incertidumbres sobre el curriculum 

Editorial, Año, vol, págs. Madrid. Morata: 333-354.  

ISBN- 978-84-7112-618-4 

Autoría Oliva, J.Mª 

Título Actividades para la enseñanza/aprendizaje de la química a través de analogías 

Libro/revista Revista Eureka sobre Enseñanza y Divulgación de las Ciencias 

Editorial, Año, vol, págs.  3(1), pp. 104-114. UCA-APAC-EUREKA. 2006. En línea en: http://reuredc.uca.es 

ISBN/ISSN 1697-0111X 

Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro *** Indexada en INRECS ïndice de impacto en 

2010 de 0,027; revista 57 de 148 en listado de Educación)y Google Scholar Metrics (h5 index=11, incluida en el 

Top-100 de revistas en español). Evaluación  externa  por  pares  de  los  artículos  enviados; Dispone de un Comité 

Científico internacional. Es una revista de alto prestigio dentro del área de Didáctica de las ciencias  experimentales 

en el entorno latinoamericano. Los artículos que la integran son reflejo de los diferentes ámbitos de investigación en 
el área 

Autoría Acevedo, J. A.;  Vázquez, A. Paixão, M. F.3 Acevedo, P.; Oliva J. Mª; Manassero, M. A. 

Título Mitos da didática das ciências acerca dos motivos para incluir a natureza da ciencia no ensino das ciências 

Libro/revista Ciência & Educação 

Editorial, Año, vol, págs..  11(1), pp. 1-15. Associaçao Brasileira de editores científicos, 2006. 

ISBN/ISSN ISSN 1516-7313 

Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro Revista con evaluación por pares anónimos. 

Evaluación  externa  por  pares  de  los  artículos  enviados; Dispone de un Comité Científico internacional. Es una 

revista de alto prestigio dentro del área de Didáctica de las ciencias  experimentales en el entorno latinoamericano. 

Los artículos que la integran son reflejo de los diferentes ámbitos de investigación en el área 

Autoría Matos, J. y Oliva, J.Mª 

Título Experiencias interactivas de aula para la clase de ciencias: el caso del cascanueces hidráulico 

Libro/revista Aula de Innovación Educativa 
Editorial, Año, vol, págs..  150, pp. 36-39. Editorial Graó. 2006 

ISBN/ISSN 1131-995X 

Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro INRECS, índice de impacto eN 2010 de 

0,053 revista 46 de 148 en listado de Educación 

Autoría Oliva, J.Mª ; Aragón, Mª.M. 

Título Pensamiento analógico y construcción de un modelo molecular para la materia 

Libro/revista Revista Eureka sobre Enseñanza y Divulgación de las Ciencias 

Editorial, Año, vol, págs..  4(1), pp. 21-41. APAC-EUREKA. En línea en: http://reuredc.uca.es 2007 

ISBN/ISSN 1697-0111X 

Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro  Indexada en INRECS ïndice de impacto en 

2010 de 0,027; revista 57 de 148 en listado de Educación)y Google Scholar Metrics (h5 index=11, incluida en el 

Top-100 de revistas en español). Evaluación  externa  por  pares  de  los  artículos  enviados; Dispone de un Comité 

Científico internacional. Es una revista de alto prestigio dentro del área de Didáctica de las ciencias  experimentales 



en el entorno latinoamericano. Los artículos que la integran son reflejo de los diferentes ámbitos de investigación en 

el área. 

Autoría Oliva, J.Mª; Navarrete, A. y Azcárate, P. 

Título Models of Teaching with Analogies as a Resource in the Science Classroom 

Libro/revista International Journal of Science Education 

Editorial, Año, vol, págs..  29(1), pp.45-66. Taylor & Francis. 2007 

ISBN/ISSN 0950-0693 

Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro Indexada em JCR, índice de impacto de 1,232 

en 2011 

Autoría Oliva, J.Mª ; Matos, J.; Acevedo, J.A. 

Título Contribución de las exposiciones científicas escolares al desarrollo profesional docente de los profesores 
participantes 

Libro/revista Revista Electrónica de Enseñanza de las Ciencias 

Editorial, Año, vol, págs..  7(1), pp. 21-41. Universidad de Vigo. En línea en:  

http://www.saum.uvigo.es/reec/volumenes/volumen7/ART9_Vol7_N1.pdf. 2008 

ISBN/ISSN 1579-1513 

Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro Indexada en INRECS ïndice de impacto en 

2010 de 0,081; revista 36 de 148 en listado de Educación. Evaluación  externa  por  pares  de  los  artículos  

enviados; Dispone de un Comité Científico internacional. Es una revista de alto prestigio dentro del área de 

Didáctica de las ciencias  experimentales en el entorno latinoamericano. Los artículos que la integran son reflejo de 

los diferentes ámbitos de investigación en el área. 

 
 
 

OTRAS CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS RELEVANTES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS  

Boud, D. & Molloy, E. (Eds.) (2012). Feedback in Higher and Professional Education. Understanding it and 
doing it well. London: Routledge 

Boud, D.J. (2010). Assessment for developing practice. In J. Higgs, D, Fish, I, Goulter, S. Loftus; J.A. Reid; 
and F. Trede (Eds), Education for Future Practice, (251-262). Rotterdam: Sense Publishers.  

Boud, D.J. (2010). Relocating reflection in the context of practice. In Helen Bradbury, Nick Frost, Sue 
Kilminster and Miriam Zukas (Eds), Beyond Reflective Practice, (25-36) London: Routledge.  

Boud, D.J. (2009). How can practice shape assessment? In G. Joughin (Eds.), Assessment, Learning and 
Judgement in Higher Education, (29-44). Dordrecht: Springer.  

Brew, A. & Jewell, E. (2012). Enhancing quality learning through experiences of research-based learning: 
Implications for academic development. International Journal for Academic Development, 17 (1), 
47-58 

Brew, A. (2009). Academic research in contemporary society. In M. Tight, J. Huisman, K. H. Mok & C. 
Morphew (Eds.), The Routledge International Handbook of Higher Education, (473-486). London: 
Routledge 

Brew, A. & Boud, D.J. (2009). Understanding academics' engagement with research. In Angela Brew & 
Lisa Lucas (Eds), Academic Research and Researchers, (189-203). New york: Open University 
Press - McGraw-Hill. 

Brew, A. & Lucas, L. (Eds.). (2009). Academic Research and Researchers. London: Open University Press 
and Society for Research into Higher Education. 

Brew, A. & Peseta, T. (2009). Supervision development and recognition in a reflexive space. In D. Boud, 
& A. Lee, (Eds.), Changing practices of doctoral education, (126-139). London: Routledge 

Gallego Noche, B; Quesada Serra, V.; Cubero Ibáñez, J. (2011). Medios, técnicas e instrumentos de 
evaluación. En Rodríguez Gómez, G.; Ibarra Sáiz, M.S (Eds.) e-Evaluación orientada al e-
Aprendizaje Estratégico en la Universidad (122-156). Madrid: Narcea. 

Gómez Ruiz, M.A., Gallego Noche, B., Ibarra Sáiz, M.S. y Rodríguez Gómez, G. (2010). DiagWeb: Una 
experiencia de enseñanza basada en proyectos tutorados en Educación Superior mediante una 
WebQuest alojada en Moodle. RED. Revista de Educación a Distancia (24). Disponible en: 
http://www.um.es/ead/red/24/ Gomez_Gallego.pdf.  



Ibarra Sáiz, M.S. y Rodríguez Gómez, G. (2011). Aprendizaje autónomo y trabajo en equipo: reflexiones 
desde la competencia percibida por los estudiantes universitarios. REIFOP, 14 (4) 73-85. 
Disponible en: http://www.aufop.com 

Marcelo García, C.; Mayor Ruiz, C. y Gallego Noche, B. (2011). Evaluación de la Innovación Educativa. En 
Marcelo García, C. (Coord.). Evaluación del Desarrollo Profesional Docente (129-150). Barcelona: 
Editorial Davinci. 

Rodríguez Gómez, G. e Ibarra Sáiz, M.S. (2012). Reflexiones en torno a la competencia evaluadora del 
profesorado en la Educación Superior. Revista de Docencia Universitaria. Vol. 10 (2) Mayo-
Agosto 2012, 149-181. Disponible en: http://redaberta.usc.es/redu/index.php/REDU 

Registros en el Registro Territorial de la propiedad intelectual de Andalucía: 
- CA-49-12 para EvalCOMIX 3.1. EvalCOMIX como servicio web independiente (EvalCOMIX 3.1). 
- CA-48-12 para EvalCOMIX_Md. EvalCOMIX integración con Moodle (EvalCOMIX_Md). 
- Iniciado el proceso de registro de DIPeval (esperando confirmación positiva de la resolución de 

las gestiones) 

Títulos de Registro de marcas: 
- Marca nº 2981.158 EvalCOMIX 
- Marca nº 2981.159 DIPeval 

 
 
Camelo-Ordaz, M.C.; Fernández-Alles, M.L.; Sousa-Ginel, E.; Ruiz-Navarro, J. (2012) The 
intrapreneur and innovation in creative firms, The International Small Business Journal, 30(5): 
513-535. SSCI, impacto 1.492. “Business” (puesto 47/113) segundo cuartil, Management 
(puesto  63/168. Segundo cuartil. La revista International Small Business Journal es una 
publicación estadounidense de la prestigiosa editorial Sage Publications que publica trabajos 
relacionados con la pequeña empresa y el emprendimiento. 
 
Es una publicación indexada por el SSCI, de la cual aún no disponemos de información sobre su 
índice de impacto para el año de publicación. El índice de impacto en el año 2011 es de 1.492 y 
su factor acumulado de 2.098. Se encuentra en dos categorías, ocupando respectivamente las 
posiciones 47 de 113 revistas en la categoría de Business, y 63 de 168 publicaciones en la 
categoría de Management, ocupando en ambos casos el segundo cuartil del ranking (Q2).  
 
Siguiendo el JQL(2012), se valora la revista de la siguiente manera: 
 

- Abdc 2010 (B): Well regarded journal in the field or subfield- Publisher research of a 
good Standard in terms of originality, significance and rigour and papers are fully 
refereed according to good standards and practices but acceptance rates are higher 
than for Tires A* and A. depending on the field or sub-field, will have a modest impact 
factor and will be ISI listed. 

- ABS 2010(3): a highly regarded journal 

- Fneg (2): muy selectiva con un proceso de revisión muy demandado 

- ABS (3): revista altamente considerada 
 
Según Scopus, la revista ocupa el primer cuartil (Q1) de la categoría de Business, Management 
and Accounting, concretamente ocupando la posición 39 de 189 revistas. 
H index = 29 SJR = 0.650; SNIP: 1.326 
 
El artículo aún no ha recibido citas debido a su reciente publicación que ha hecho que el 

tiempo de exposición del mismo en la comunidad científica sea muy corto. 
 
 

http://www.aufop.com/
http://redaberta.usc.es/redu/index.php/REDU


Camelo-Ordaz, M.C.; García-Cruz, J.; Sousa-Ginel, E.; Valle-Cabrera, R. (2011) The influence of 
human resource management on knowledge sharing and innovation in Spain: the mediating 
role of affective commitment, International Journal of Human Resource Management, 22: 
1442-1463. SSCI impacto 1.87 “Management” Segundo cuartil. Indexada en SSCI con Factor de 
impacto de: FI: 0,87. Clasificada en T2. Su Factor de Impacto acumulado es : FI: 1.610 
Otros indicadores:  
EigenFactor: 54.48 (0.00336261); AI: 31.15 (0.307135).  
SJR: 0,038 ocupando el puesto 42 de 124 revistas de su categoría.  
SNIP: 1.4 
HIndex: 44.  
Esta investigación ha sido citada en la revista International Journal of Human Resource 
Management (FI: 0,87) y en dos tesis doctorales.  
Es una revista editada por Taylor & Francis Routledge. El editor es el profesor Michael Poole, y 
en su consejo editorial cabe citar la presencia de investigadores relevantes en materia de 
recursos humanos como Brewster y Pettigrew de la escuela europea. Y estadounidenses como 
Huselid, Schuler, Gerhart, Lawler y otros como Dowling.  
Los artículos publicados en esta revista se encuentran en las bases de datos más relevantes, 
como: British Education Index; ABI/Inform; EBSCO (Business Source Elite, Business Source 
Premier, Sociological Collection, TOC Premier); Ergonomics Abstratcs; Emerald Abstracts 
(Emerald Management Reviews); Human Resource Abstracts; IBSS; IBZ; International Abstracts 
of Human Resources; OCLC ArticleFirst Database; OCLC First Search Electronic Collections 
Online; ProQuest Centrail; PsycINFO; Public Administration Abstracts; SCOPUS; Social Sciences 
Citation Index (Social SciSearch, Research Alerts); Swets Information Services; and Thomson 
Gale. 
Según The Association of Business Schools Academic Journal Quality Guide (JQL), esta 
publicación con 3* (sobre 4). Para ilustrar la calidad de la revista hemos seleccionado algunos 
indicadores ofrecidos por JQL: el indicador WIE 2001 cataloga la revista como tipo –A-. Este 
indicador señala que es una revista ampliamente distribuida en el mundo y se publican 
trabajos pioneros en la disciplina que abarca; el indicador EJL 2006 señala que pertenece a una 
categoría –S-. Considera que es una revista científica referenciada con una reconocida 
reputación académica y con un grado de calidad de primer nivel; el indicador Ast 2008 la 
catalogada como excelente de ámbito internacional 
 
 
Martin-Alcázar, F.; Romero-Fernández, Pedro M.; Sanchez-Gardey, G. (2008) Human Resource 

Management as a Field of Research, British Journal of Management, 19: 103-119. JCR  
impacto 1,84, (puesto 18/77), Primer tercil.. 

 
Ramos Rodríguez, A.R.; Medina Garrido, J.A.; Ruiz Navarro, J. (2012) Determinants of Hotels 

and Restaurants entrepreneurship: A study using GEM (GLOBAL ENTREPRENEURSHIP 
MONITOR) data. International Journal of Hospitality Management, 31: 579-587. JCR  
impacto 1,771. Primer Tercil.  

 
Acosta, M.; Coronado, D.; Ferrándiz, E.; León, M.D. (2011): Factors affecting inter-regional 

academic scientific collaboration within Europe: The role of economic distance. 
Scientometrics, 87(1): 63-74. Revista incluída en JCR impacto 1,966 area Information 
Science Q1  

 
Acosta, M.; Coronado, D.; Martinez, M.A. (2012) Spatial differences in the quality of university 

patentint: Do regions matter? Research Policy, 41(4): 692-703. Revista incluída en JCR 2.520 
area Management Q1.  

 



Coronado, D.; Acosta, M.; Fernández, A. (2008) Attitudes to innovation in peripheral economic 
regions. Research Policy, 37(6-7): 1009-1021. Revista incluída en JCR area Management Q1. 
Indice impacto 2.520. 
 
García Valderrama, T.; Mulero Mendigorri, E.; Revuelta Bordoy, D. (2009) Relating the 
perspectives of the Balanced Scorecard for de R&D by means of DEA. European Journal of 
Operational Research, 196: 1177-1189. JCR  impacto 2.093 " Operations research & 
management science ", (puesto 10/73), Primer Terctil. 
 Citas recientes: Lu y Hunh (2011). Techovation, 
31,pp. 374-383; Ozer (2011) European Journal of Operation Research, 211, pp.359-369; Lu y 
Chen (2011).Mathematical and Computer Modelling, 53, pp. 1833-1843; Huang, Chen, Tzeng y 
Hu (2011). IEEE; Gwon, Hwang y Hong (2010), IEEE. Bigliardi y Dormio (2010). Facilities, 28, 
pp. 278-289; Wu y Li (2009). IEEE. 
 
Herrera Madueño, J.; Larrán Jorge, M.; Sánchez Gardey, G. (2012) Una propuesta metodológica 

para el análisis de la eficiencia en las pequeñas y medianas empresas familiares”. Revista 
Española de Financiación y Contabilidad, 61(154): 291-308. JCR  impacto 0.128 "Business, 
Finance", (puesto 82/86), Cuarto cuartil. Inrecs  impacto 0,359 (puesto 8/ 76) Primer 
Cuartil. La REFC es editada por la Asociación Española de Contabilidad y Administración de 
Empresas (AECA) y revista está indexada en RECYT, IN-RECS, MIAR, ISOC-Economía, 
Latindex, ICALI, SCOPUS y Social Sciences Citation Index. Atendiendo a DICE, cumple con 33 
criterios Latindex; somete a los originales a evaluación de expertos externos. Como 
pusieron de manifiesto Guerras et al. (1999) y Román y Giménez (2000), REFC posee una 
notable reputación, constituyendo el vehículo más prestigioso para la comunicación de la 
investigación contable. Reconociendo su excelente trayectoria, ha sido evaluada 
positivamente por el FECYT (Fundación Española de Ciencia y Tecnología -Ministerio de 
Ciencia e Innovación) en la Primera Evaluación de Calidad de las Revistas Españolas, 
indexándose como revista científica de calidad en 2008. En el año 2010, FECYT le otorgó la 
calificación de Revista Excelente. La REFC aparece en Journal of Citation Reports (JCR) bajo 
el epígrafe de "Business, Finance", en el que figuran un total de 86 revistas del área. Tiene 
un impacto de 0.128 (puesto 82/86), estando en el cuarto cuartil. También aparece en 
Scopus, dentro del área de Business, Management and Accounting: Accounting; Economics, 
Econometrics and Finance: Economics and Econometrics; Economics, Econometrics and 
Finance: Finance. Presentando los siguientes índices de calidad SJR 2011: 0.193 y SNIP 
2011: 0.203. Además en el Índice de Citas de Revistas de Economía de la Empresa se sitúa 
en el primer lugar por factor de impacto (0,44), la primera por índice de inmediatez (0,14) y 
obteniendo una vida media de referencias de 8,98. Según el Índice de Impacto de las 
Revistas Españolas de Ciencias Sociales se sitúa en el primer cuartil. 

 
Ruiz, E.; Gómez, N.; Carrera, N. (2009) Does Mandatory Audit Firm Rotation Enhance Auditors? 

Independence? Evidence from Spain, Auditing: A Journal of Practice & Theory, 28: 113-135. 
SSCI impacto 0.946 “Business, Finance” (puesto 24 /74). Segundo tercil. El trabajo ha sido 
citado en 27 ocasiones. 

 
Vélez, M.L.; Sánchez, J.M.; Álvarez-Dardet, C. (2008) Management control systems as 

interorganizational trust builders in evolving relationships: Evidence from a longitudinal 
case study. Accounting, Organizations and Society, 33: 968-994. JCR impacto 2.878 
"Business, Finance", (puesto 5/48), Primer cuartil. Publicada por Elsevier, AOS es 
considerada de manera consistente en los estudios en el área de contabilidad como una de 
las cinco revistas de mayor impacto (Brown, 2003; Lowe and Locke, 2004). En el año 2008, 
tenía un índice de impacto en JCR de 1.803, y en 2011 su índice ha alcanzado 2.878 
ocupando el puesto número 5 de 48 en el área de Business, Finance, en el primer cuartil. De 



acuerdo con el estudio realizado por Bonner et al. (2005) ocupa la tercera posición para 
contabilidad de gestión. De igual forma, en la Journal Quality List (© 2000-2012) aparece 
como revista A+ o de primer nivel en todos sus índices (Wie 2001; Vhb 2003; Hkb 2005; Ejis 
2007; Ejis-CI 07; UQ 2007; Aeres 2008; Ast 2008; Wie 2008; Abdc 2010; ABS 2010; Cnrs 
2011; Den 2011; Ess 2011; Fneg 2011; HEC 2011; UQ 2011; Vhb 2011; Cra 2012; EJL 2012). 
La revista también está presente en Scopus en las áreas de Business, Management and 
Accounting: Accounting; Business, Management and Accounting: Organizational Behavior 
and Human Resource Management; Decision Sciences: Information Systems and 
Management; Psychology: Applied Psychology y Social Sciences: Sociology and Political 
Science presentando las siguientes  Journal Metrics SJR 2011: 2.095 y SNIP 2011: 3.325. 
SCImago indica que esta revista pertenece al primer cuartil en todas sus clasificaciones 
Accounting, Applied Psychology, Information Systems and Management, Organizational 
Behavior and Human Resource Management, Sociology and Political Science, indicando un 
índice H de 59 y un SJR de 2.095. Respecto a la calidad del trabajo, son escasísimos los 
autores españoles que han conseguido publicar en esta revista y que el nuestro es el primer 
artículo con autoría íntegramente española (todos pertenecientes a universidades 
españolas). A pesar de ser reciente, en una búsqueda en el google académico aparece que 
ya ha sido citado por 48 trabajos (realizada el 21 de diciembre de 2012). La base de datos 
ABI/Info muestra que ha sido citado en 8 artículos, y por 3 trabajos en la base de datos 
Business Source Complete. En Scopus aparece citado por 13 trabajos. 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN “CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS” 


Universidad de Cádiz 
 
 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
 
1: Capital Humano y Emprendimiento 
 


APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 


Nº DE SEXENIOS 


Camelo Ordaz, María del Carmen Universidad de Cádiz 2 
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5: Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE 
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EMPRESA 
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6: Derecho de familia.  Protección jurídica de personas dependientes: personas mayores, 
discapacitados y menores 
 
 


APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
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Checa Martínez, Miguel Universidad de Cádiz 2 
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10: Educación y formación del profesorado 
 
 


APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
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11: Evaluación e innovación en organizaciones y contextos formativos 
 
 


APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD/INSTITUCIÓN/ 
EMPRESA 


Nº DE SEXENIOS 
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Boud, David  - 
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PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 1 Capital Humano y Emprendimiento 


TÍTULO Factores de éxito en las spin off universitarias españolas 


ENTIDAD FINANCIADORA 
Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Nacional 
de I+D. Ministerio de Ciencia e Innovación 


REFERENCIA ECO 2010-18329 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA Competitiva nacional 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz; Universidad Pablo de Olavide; 
Universidad Rovira Virgili 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
7 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 1 Capital Humano y Emprendimiento 


TÍTULO Análisis de la incidencia de liderazgo estratégico los acuerdos de 
colaboración y la creación de spin-offs de base tecnológica en el 
desarrollo de innovaciones empresariales SEJ-02478 


ENTIDAD FINANCIADORA 
Proyecto de investigación de excelencia de la Junta de 
Andalucía 


REFERENCIA SEJ-02478 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA Competitiva regional 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz; Universidad Pablo de Olavide; 
Universidad Rovira Virgili; Manchester Business School 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
8 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 


TÍTULO  


ENTIDAD FINANCIADORA  


REFERENCIA  


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA  


INSTITUCIONES PARTICIPANTES  


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 3 Cambio Tecnológico en la Economía y la Empresa 


TÍTULO La contribución del conocimiento científico al desarrollo 
tecnológico: factores institucionales, sectoriales e individuales 
en los flujos ciencia-tecnología en España 


ENTIDAD FINANCIADORA 
Junta de Andalucía (Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia). 







REFERENCIA P08-SEJ-3981 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  DE EXCELENCIA  (Junta de 
Andalucía) 
Convocatoria 2008 (Resolución de 16 de diciembre de 2008) 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
8 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 4 Economía aplicada: globalización, política económica y 
desarrollo territorial 


TÍTULO TERRITORIAL COOPERATION IN TRANSNATIONAL AREAS, 
BETWEEN REGIONS AND ACROSS INTERNAL/EXTERNAL 
BORDERS.  


ENTIDAD FINANCIADORA Unión Europea. 


REFERENCIA Unión Europea, ESPON 2013 Programe 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA Competitiva 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Centro para Estudios Locales y Regionales Europeos, de la 
Universidad de 
Varsovia, que es el líder 
Centro de Investigación sobre Políticas Europeas, de la 
Universidad de Strathclyde (Escocia) 
Universidad Libre de Bruselas 
El Instituto Kareliano, de la Universidad de Finlandia del Este 
Universidad de Tesalia (Grecia) 
Universidad Autónoma de Madrid 
Universidad de Jaén 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
7 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 4 Economía aplicada: globalización, política económica y 
desarrollo territorial 


TÍTULO PROYECTO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN 
ECONOMÍA Y DESARROLLO TERRITORIAL 


ENTIDAD FINANCIADORA 
AECID (AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO) 


REFERENCIA A1/ 038411/11 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA Competitiva 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz 
Universidad Nacional Autónoma- Managua 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
9 


 
 
 







PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 4 Economía aplicada: globalización, política económica y 
desarrollo territorial 


TÍTULO ACTER (ATTRACTIVITE ET COMPETITIVITE DES TERRITOIRES 
RURAUX. Quels modes de gestion publique des dynamiques 
rurales?) 


ENTIDAD FINANCIADORA L’INRA 


REFERENCIA  


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA Competitiva 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Direction Régionale de l’Agriculture et de la Forêt d’Aquitaine 
Conseil Régional d’Aquitaine Service Aménagement et 
Développement du Territoire 
Préfecture de Région - SGAR Mission Europe 
Communauté d’Agglomération du Bassin d’Arcachon Sud 
Communauté de Communes du Villeneuvois 
Parc Naturel Régional de Landes et de Gascogne 
Syndicat du SDAU de l’aire métropolitaine de Bordeaux 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
25 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 5 Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE 


TÍTULO La evolución de la Ciencia penal española: Segunda República, 
Guerra Civil y “Nuevo Estado”. Sus consecuencias actuales 


ENTIDAD FINANCIADORA MEC 


REFERENCIA DER2010-16952 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA Ayuda para la realización de Proyectos de Investigación 
Fundamental no orientada (BOE de 31 de diciembre de 2009), 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz 
Universidad de Huelva 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
11 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 5 Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE 


TÍTULO Igualdad y Derecho penal: el género y la nacionalidad como 
factores primarios de discriminación 


ENTIDAD FINANCIADORA Ministerio de Ciencia e Innovación 


REFERENCIA DER 2010-19781 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA Subprograma de Proyectos de Investigación Fundamental no 
Orientada 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
10 


 
 
 







PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 5 Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE 


TÍTULO Estudio jurídico-criminológico del uso de las defensas policiales 
y de las técnicas de intervención policial 


ENTIDAD FINANCIADORA Ministerio de Economía y competitividad 


REFERENCIA DER2012-35997-C03-01 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA I+D NACIONAL 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
Ayuntamiento de Cádiz  
Eulen  
Sindicato CSIF  
Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz  
Confederación Española de Policía 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
8 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 6 Derecho de familia. Protección jurídica de personas 
dependientes: personas mayores, discapacitados y menores 


TÍTULO Sistema procesal penal y métodos alternativos de resolución 
de conflictos: análisis crítico y propuestas ante la reforma del 
proceso penal en el espacio judicial europeo 


ENTIDAD FINANCIADORA Ministerio de Ciencia e Innovación 


REFERENCIA DER2011-26954 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA Pública 2010 (Resolución de 30 de diciembre de 2009 de la 
Secretaría de Estado de Investigación. Programa Nacional de 
Proyectos de Investigación Fundamental. VI Plan Nacional de 
I.C.D.I.T. 2008-2011 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Salamanca 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
29 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 7 Transparencia y privacidad 


TÍTULO Transparencia Administrativa y protección de datos de carácter 
personal 


ENTIDAD FINANCIADORA Ministerio de Economía y Competitividad 


REFERENCIA DER2012-39629 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA I+D Proyectos de Investigación Fundamental No Orientada 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
12 


 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 8 Derecho de las administraciones públicas y políticas 
sectoriales 


TÍTULO  







ENTIDAD FINANCIADORA  


REFERENCIA  


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA  


INSTITUCIONES PARTICIPANTES  


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
 


 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 9 Modernización del Derecho contractual 


TÍTULO Derecho contractual comparado 


ENTIDAD FINANCIADORA (Proyecto I+D+I – MICINN)”. 


REFERENCIA Proyecto DER2010-15753 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA  


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Granada 
Universidad de Cádiz 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 9 Modernización del Derecho contractual 


TÍTULO EL PROYECTO DE MARCO COMÚN DE REFERENCIA (LIBROS II Y 
IV): COMENTARIO ACADÉMICO DESDE EL DERECHO 
CONTRACTUAL ESPAÑOL 


ENTIDAD FINANCIADORA 
SECRETARIA DE ESTADO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN 


REFERENCIA DER2009-13269-C03-02 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA PROYECTOS I+D 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES  


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 10  


TÍTULO El plagio académico entre el alumnado de ESO de Andalucía 


ENTIDAD FINANCIADORA 
Secretaría de Estado de Investigación. Ministerio de Ciencia e 
Innovación. 


REFERENCIA EDU2009-14019-C02-02 


DURACIÓN  


TIPO DE CONVOCATORIA I+D 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Cádiz. Grupo LACE 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
6 


 
 
 







 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 11 


TÍTULO DevalSimWeb: Desarrollo de competencias profesionales a 
través de la evaluación participativa y la simulación utilizando 
herramientas Web 


ENTIDAD FINANCIADORA 
Comisión Europea 
 


REFERENCIA 
Contrato Nº DCI-ALA/19.09.01/11/21526/264-
773/ALFAIII(2011)-10 


DURACIÓN Diciembre 2011  
Vigencia 3 años (hasta 31 de diciembre de 2014) 


TIPO DE CONVOCATORIA Tercera parte ALFA III (2007-2013) Lote 1: Proyectos conjuntos. 
REGULATION (EC) No 1905/2006 OF THE EUROPEAN 
PARLIAMENT AND OF THE COUNCIL of 18 December 2006 
establishing a financing instrument for development 
cooperation. 
Official Journal of the European Union L 378/41 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Socios: 
Universidad de Cádiz (Coordinadora) 
Durham University (Reino Unido) 
Universidad de Antioquia (Colombia) 
Universidad de Costa Rica (Costa Rica) 
Universidad Pontificia Universidad Católica del Ecuador 
- Sede Ibarra (Ecuador) 
Universidad Salesiana de Bolivia (Bolivia) 


Entidades colaboradoras: 
Confederación de Empresarios de la Provincia de Cádiz 
Instituto Andaluza de Tecnología 
Macquarie´s Univesity e-Learning Center of Excellence 
(MELCOE) 
Grupo e-UCM de la Universidad Complutense de 
Madrid 
Instituto Internacional de Integración (Colombia) 
Institución prestadora de Servicios de Salud de la 
Universidad de Antioquia (Colombia)  
Escuelas Populares Don Bosco (Bolivia) 
Centro de Multiservicios Educativos (Bolivia) 
Centro Boliviano de Acciones Educativas (Bolivia) 
Editores MMA Asociados (Ecuador) 


 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
27 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 11 


TÍTULO Re-Evalúa: Reingeniería de la e-Evaluación, tecnologías y 
desarrollo de competencias en profesores y estudiantes 
universitarios 


ENTIDAD FINANCIADORA 
Junta de Andalucía, Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa 







REFERENCIA P08-SEJ-03502 


DURACIÓN 13 de enero de 2009  
Vigencia 4 años (hasta 30 de junio de 2013) 


TIPO DE CONVOCATORIA Incentivos de proyectos de investigación de excelencia. 
Convocatoria 2008. (BOJA nº 7 de 13 de enero de 2009) 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidades: 
Universidad de Cádiz (Coordiandora) 
Universidad Complutense de Madrid 
Universidad de Granada 
Universidad de La Laguna 
Universidad de La Rioja 
Universidad de Salamanca 
Universidad de Sevilla 
Universidad de Zaragoza 
Universidad del País Vasco 
Universitat de Valencia 
Universitat Rovira i Virgili 


Instituciones colaboradoras: 
Instituto Andaluza de Tecnología (IAT) 


Lams Foundation (Australia) 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
69 investigadores 


 
 
 


PROYECTO VINCULADO A LA LÍNEA 11 


TÍTULO Evaluación, formación e innovación sobre competencias clave 
en educación secundaria: TIC, competencia informacional y 
resolución de conflictos 


ENTIDAD FINANCIADORA 
Ministerio de Economía y Competitividad. Dirección General de 
Investigación Científica y Técnica. Subdirección General de 
Proyectos de Investigación 


REFERENCIA EDU2012-34000 


DURACIÓN 31 de agosto de 2012 (Resolución provisional)  
Vigencia 3 años (hasta 31 de diciembre de 2015) 


TIPO DE CONVOCATORIA Programa Nacional de Proyectos de Investigación Fundamental. 
Convocatoria 2012. 


INSTITUCIONES PARTICIPANTES Universidad de Salamanca 
Universidad de Córdoba 
Universidad de Cádiz 
Universidad de Burgos 


Nº DE INVESTIGADORES 


PARTICIPANTES 
20 


 
 
 







 
TESIS DOCTORALES DEL PROGRAMA 


 


TESIS DOCTORAL (1)  


NOMBRE Y APELLIDOS DEL 


DOCTORANDO 
Ana Beatriz Hernández Lara 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Capital Humano y Emprendimiento 


TÍTULO Análisis de la influencia del gobierno corporativo sobre la 
orientación estratégica hacia la innovación en el contexto 
español 


DIRECTOR/ES Carmen Camelo Ordaz 


FECHA DE DEFENSA Curso 2007/2008 


CALIFICACIÓN  


UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
Hernández Lara, A.B.; Camelo Ordaz, M.C.; Valle Cabrera, R. (2012) Does ownership structure 
influence the effect of board composition on innovation? European Journal of International 
Management. En prensa. 
Indicios de calidad:  


 Indexada en Social Science Citation  Index (JCR) con factor de impacto 0.474 (categoría 
Management). Eigenfactor: 0.00036. Puesto 142 de 168 revistas (cuarto cuartil). 


 Indexada en Scopus. Business, Management and Accounting. Categoría Organizational 
Behavior and Human Resource Management. SJR = 0.027. H index = 2. Puesto 57 de 63 
publicaciones (cuarto cuartil) 


 Journal of Quality List. Categoría “C” (Abdc). Revista reconocida que publica 
investigaciones estándar y debe establecer su legitimidad por su novedad.  Categoría 1 
(ABS 2010) revista reconocida. Categoría 1 (Cnrs) revista de más alta calidad (sólo 13 
incluídas). Categoría C (VHB). 


 Indexada en Academic online File. 


 Indexada en Business and Company Resource Center (Gale). 
 
Otras publicaciones 


- Hernández Lara, A.B.; Camelo Ordaz, M.C.; Valle Cabrera, R. (2010) The Effects of Boards of 
Directors on R&D Investments: The Case of Spain. International Journal of Human 
Resources Development and Management, 10: 152-165. 
Indexada y abstrada en: ABI/Inform; Academia One File; Business Sources Premier; 
Business and Company Resorce Center; Expanded Academia ASAP; General BusinessFile 
ASAP Internacional; General OneFile; InfoTrac Custom Journal; Inspec; Management and 
Marketing Abstracs; Scirus; Scopus. 
Está presente en los siguientes Journal Ranking Lists & Directories: Australian Business 
Deans Council Journal Ranking List 2008; AERES Journal list 2009; Cabell’s Directory of 
Publishing Opportunities; Excellence in research for Australia (ERA); Australian Research 
Council; ESSEC Research Center List 2009-2010. 
SCOPUS: SJR (SCImago Journal & Country Rank) = 0.038. Puesto 41 de 65 revistas en la 
categoría “Organisational Behavior and Human Resource Management”. 
H Index: 6. 
Citada en British Journal of Management (FI: 1.385) 
 


Comunicaciones presentadas a congresos: 
- Hernández Lara, A.B.; Valle Cabrera, R. (2008) La importancia de la composición del consejo 


de administración sobre la orientación innovadora de la empresa: evidencia para el caso 



http://www.scimagojr.com/journalrank.php?area=1400





español. XVIII Congreso Nacional de ACEDE, León. 
- Hernández Lara, A.B.; Valle Cabrera, R. (2007) La Influencia del consejo de administración 


sobre la orientación estratégica de la empresa hacia la innovación. 4th XVII Congreso 
Nacional de ACEDE, Sevilla. 


 
 


TESIS DOCTORAL (2)  


NOMBRE Y APELLIDOS DEL 


DOCTORANDO 
Orihuela Gallardo, Francisca 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Capital Humano y Emprendimiento 


TÍTULO Desayuno con diamantes. El perfil del emprendedor de las 
industrias creativas como moderador entre los recursos y su éxito 


DIRECTOR/ES Fernández Alles, María de la Luz; Ruiz Navarro, José 


FECHA DE DEFENSA 31 de enero de 2012 


CALIFICACIÓN  


UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Ruiz Navarro, J. (Dir). Fernández Alles, M.L.; Frende Vega, M.A.; Lorenzo-Gómez, D.; Martínez 
Fierro, S.; Medina-Garrido, J.A.; Ramos-Rodríguez, A.R.; Gómez-Díaz-Franzón, A.; Guil Marchante, 
C.; Orihuela Gallardo, F. (2008). Creación de empresas en el ámbito cultural. Datautor ediciones: 
Madrid. ISBN: 978-84-8048-789-4. 
 
 


 
 


TESIS DOCTORAL (3)  


NOMBRE Y APELLIDOS DEL 


DOCTORANDO 
 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN  


TÍTULO  


DIRECTOR/ES  


FECHA DE DEFENSA  


CALIFICACIÓN  


UNIVERSIDAD DE LECTURA  


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
 
 
 


 
 


TESIS DOCTORAL (4)  


NOMBRE Y APELLIDOS DEL 


DOCTORANDO 
Esther Flores Varo 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Cambio Tecnológico en la Economía y la Empresa 


TÍTULO Efectos desbordamiento del conocimiento universitario sobre la 
formación de empresas y el empleo en sectores de alta 
tecnología 


DIRECTOR/ES Daniel Coronado Guerrero - Manuel Acosta Seró 


FECHA DE DEFENSA 22/12/2011 







CALIFICACIÓN  


UNIVERSIDAD DE LECTURA  


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Acosta, M.; Coronado, D.; Flores, E. (2011) University spillovers and new business location in high-


technology sectors: Spanish evidence. Small Business Economics, 36(3): 365-376. 
Factor de Impacto: 1,546 
Q1 en categoría ECONOMICS 


Category Name  
Total Journals 


in Category  
Journal Rank 
in Category  


Quartile  
in Category  


BUSINESS 113 41 Q2 


ECONOMICS 321 60 Q1 


MANAGEMENT 168 57 Q2 


 
Fernández, A.; León, M.D.; Flores, E. (2011): Scientific and technological knowledge of universities 


in the EU-15: Implications for convergence. European Planning Studies, 19, 4, pp. 683-703. 
Acosta, M.; Coronado, D.; Flores, E. (2008): Andalucía 2020: Prospectiva Tecnológica. En Varios 


Autores (2008) ANDALUCÍA 2020. Escenarios Previsibles. Fundación Centro de Estudios 
Andaluces (ISBN  978-84-612-7180-1). 


Varios congresos internacionales. 
 


 
 


TESIS DOCTORAL (5)  


NOMBRE Y APELLIDOS DEL 


DOCTORANDO 
Ainoa Quiñones Montellano 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Economía aplicada: globalización, política económica y desarrollo 
territorial 


TÍTULO Impacto de la innovación y la ayuda científico-tecnológica en los 
países en desarrollo. 


DIRECTOR/ES Antonio Vázquez Barquero 


FECHA DE DEFENSA 11-09-2012 


CALIFICACIÓN  


UNIVERSIDAD DE LECTURA  


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
QUIÑONES (2012): Innovación: ¿principal motor del crecimiento económico?, PRINCIPIOS. Estudios 
de Economía Política, nº 20, págs.11-40 (IMPACTO: DICE, 33 criterios Latindex cumplidos) 
QUIÑONES, A. y TEZANOS, S. (2011): Ayuda Oficial al Desarrollo Científico-Tecnológica: una 
evaluación macroeconómica de la distribución geográfica y sectorial, Revista de Economía 
Mundial, nº 29, págs. 151-177. (IMPACTO: JCR, DICE, 33 criterios Latindex cumplidos) 
 


 
 


TESIS DOCTORAL (6)  


NOMBRE Y APELLIDOS DEL 


DOCTORANDO 
Diana Patricia Arias Holguín 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Sistema penal y seguridad en la frontera sur de la UE 


TÍTULO “El tipo de injusto del ‘blanqueo de capitales’ en el ordenamiento 
español. Especial referencia al bien jurídico y a los problemas de 







participación en el delito”  


DIRECTOR/ES Juan Terradillos Basoco 


FECHA DE DEFENSA 2008 


CALIFICACIÓN Sobresaliente cum laude por unanimidad. 
Premio extraordinario de doctorado de la Universidad de Cádiz, 
2008 


UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Publicación con el título Aspectos político-criminales y dogmáticos del tipo de comisión doloso de 
blanqueo de capitales (art. 301 CP),  ed. Iustel-Universidad de Antioquia, Madrid, 2011. 
 


 
 


TESIS DOCTORAL (7)  


NOMBRE Y APELLIDOS DEL 


DOCTORANDO 
JOSÉ MARÍA QUÍLEZ MORENO 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Derecho de familia. Protección jurídica de personas 
dependientes: personas mayores, discapacitados y menores 


TÍTULO El proceso monitorio y las nuevas tecnologías 


DIRECTOR/ES Ana María Rodríguez Tirado  
Arturo Álvarez Alarcón 


FECHA DE DEFENSA 13-11-2009 


CALIFICACIÓN  


UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
- El proceso monitorio: Estudio doctrinal, Jurisprudencial y futura realidad de la e-Justicia, edit. La 
Ley, 2011 
- “El proceso monitorio en la nueva Ley Reguladora de la Jurisdicción Social”,  en Revista General 
de Derecho Procesal, núm. 27, mayo 2012 
 


 
 


TESIS DOCTORAL (8)   


NOMBRE Y APELLIDOS DEL 


DOCTORANDO 
María del Mar Aragón Méndez 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Educación y formación del profesorado 


TÍTULO APORTACIONES DE LA ENSEÑANZA CON ANALOGÍAS AL 
DESARROLLO DEL PENSAMIENTO MODELIZADOR DE LOS 
ALUMNOS ACERCA DEL CAMBIO QUÍMICO 


DIRECTOR/ES José María Oliva Martínez, Antonio Navarrete Salvador 


FECHA DE DEFENSA 2012 


CALIFICACIÓN  


UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Autoría Oliva, J.Mª ; Aragón, Mª.M. 
Título Contribución del aprendizaje con analogías al pensamiento modelizador de los alumnos  
en ciencias 
Libro/revista Enseñanza de las Ciencias 







Editorial, Año, vol, págs..  27(2), pp 195-208, Universidad Autónoma de Barcelona. 2009 
ISBN/ISSN ISSN: 0212-4521 
Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro Indexada en Latindex, INRECS 
(Índice de impacto en 2010 de 0,319; revista 9 de 148 en listado de Educación) y JCR índice de 
impacto 2011 de 0,188 en listado de Educación. 
 


 
 


TESIS DOCTORAL (9)  


NOMBRE Y APELLIDOS DEL 


DOCTORANDO 
Antonio Joaquín Franco Mariscal 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Educación y formación del profesorado 


TÍTULO EL JUEGO EDUCATIVO COMO RECURSO DIDÁCTICO EN LA 
ENSEÑANZA DE LA CLASIFICACIÓN PERIÓDICA DE LOS 
ELEMENTOS QUÍMICOS EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 


DIRECTOR/ES Serafín Bernal Márquez, José María Oliva Martínez 


FECHA DE DEFENSA 2011 


CALIFICACIÓN  


UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Autoría Antonio Joaquín Franco Mariscal,José María Oliva Martíne ,Serafín Bernal M rque  
Título An Educational Card Game for Learning Families of Chemical Elements 
Libro/revista Journal of Chemical Education 
Editorial, Año, vol, págs..  2012, 89, pp- 1044-1046 
ISBN/ISSN ISSN: 0021-9584 
Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro JCR con índice de impacto en 2011 
de 0,739 
 


 
 


TESIS DOCTORAL (10)  


NOMBRE Y APELLIDOS DEL 


DOCTORANDO 
Fernando Pastén Cordovez 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Educación e innovación en organizaciones y contextos formativos 


TÍTULO Luces y sombras de los procesos de mejora en las instituciones 
universitarias. El caso de las prácticas profesionales de Trabajo 
Social. 


DIRECTOR/ES María Soledad Ibarra Sáiz y Gregorio Rodríguez Gómez 


FECHA DE DEFENSA 2009 


CALIFICACIÓN  


UNIVERSIDAD DE LECTURA Universidad de Cádiz 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA MÁS RELEVANTE Y DATOS SOBRE REPERCUSIÓN OBJETIVA: 
 
Pastén Cordovez, F. (2000)1. Elaboración de diagnósticos sociales con la utilización de ténicas 
cualitativas de investigación: Aplicación en servicio social y otras tecnologías. Ed. EDEVAL, 
Valparaiso, Chile 
 


                                                        
1 Fecha en la que estaba vigente el bienio del programa de doctorado correspondiente. Se interrumpió la 


realización de la tesis doctoral y posteriormente se retomó y defendió la misma. 







 
 


 
 







 
CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS DEL PROGRAMA 


 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA RELEVANTE EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (1) 


AUTOR/ES  Antonio Troncoso Reigada 


TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN La protección de datos personales: en busca del equilibrio, 
Tratado publicado en Tirant lo Blanch, Valencia, 2010. 


EDITORIAL / COLECCIÓN Tirant lo Blanch, Valencia  


AÑO / EXTENSIÓN / ISBN 2010 págs.  


Indicios de calidad: 
 
Ha recibido el Premio Nacional de Investigación del Ministerio de Justicia 2010 por el Tratado La 
protección de datos personales: en busca del equilibrio, un Tratado publicado en Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2010.  
La naturaleza de la publicación se vincula a su condición de Director de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid de 2001 a 2010, periodo en el que ha escrito decenas de 
publicaciones sobre la materia. Destaca, entre las más recientes, su condición de Director de la Revista 
Española de Protección de Datos, de la editorial Civitas; y la dirección del  Comentario a la Ley 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, editorial Civitas-Thomsom Reuters, Cizur 
Menor, 2010, 2.292 págs. donde tiene dos artículos: “El principio de calidad de los datos” y “La 
comunicación de datos personales”. 


 
 
 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA RELEVANTE EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (2) 


AUTOR/ES  Severiano Fernández Ramos 


TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN El derecho de acceso a la información medioambiental, 


EDITORIAL / COLECCIÓN Monografía asociada a la Revista Aranzadi de Derecho 
Ambiental núm. 15, Aranzadi-Thomson, Cizur Menor 


AÑO / EXTENSIÓN / ISBN 2009 págs. 234 ISBN 978-84-9903-215-3 


Indicios de calidad: 
 


 
 
 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA RELEVANTE EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (3) 


AUTOR/ES  Manuel Rozado Oliva 


TÍTULO DEL CAPÍTULO  


TÍTULO DEL LIBRO  Derecho Administrativo de la Publicidad  


EDITORES CIENTÍFICOS  


EDITORIAL / COLECCIÓN Tirant lo Blanch  


AÑO / EXTENSIÓN / ISBN 2009 págs.  


Indicios de calidad: 
 
 
 
 


 
 
 
 







CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA RELEVANTE EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (4) 


AUTOR/ES  María Zambonino Pulito 


TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN Régimen jurídico de la marina mercante 


EDITORIAL / COLECCIÓN Tirant lo Blanch, 2008. Valencia 


AÑO / EXTENSIÓN / ISBN 2008 296 págs. ISBN 978 - 84 - 9876 – 


Indicios de calidad: 
 


 
 
 
 


CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA RELEVANTE EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (4) 


AUTOR/ES  Miguel Checa Martínez 


TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN “Cl usulas de entrega. Incoterms”, “Cl usulas de pago” y 
“Cl usulas sobre Garantías personales”, en S. S nche  
Lorenzo, Cláusulas en los contratos internacionales. Redacción 
y análisis 


EDITORIAL / COLECCIÓN Editorial Atelier, Barcelona 


AÑO / EXTENSIÓN / ISBN 2012 pags. 331-380 ISBN 978 - 84 - 9876 – 


Indicios de calidad: 
 


 
 


CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS MÁS RELEVANTES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS  


Autoría Angulo Rasco, J. F. 


Título The will of distraction: Competencies in Universities 
Libro/revista   In João M. Paraskeva (Ed.) (2009) Unaccomplised Utopia. Neo Conservative Dismantling of Public 


Higher Education in European Union. 


Editorial, Año, vol, págs. SENSE PUBLISHERS. ROTTERDAM/BOSTON/TAIPEI. 2009, 107-130  


ISBN- 978-90-8790-847-8 


Autoría Angulo Rasco, J. F & Bernal, César 


Título The ICT as a discourse of salvation 


Libro/revista In Paraskeva, João & Torres Santomé, Jurjo  (Eds.) (2012) Gobalism and Power. Iberian Educational 


and Curriculum Policies 


Editorial, Año, vol, págs. London. Peter Lang. 2012, 56-69 


ISBN: 978-1433115530 


Autoría Angulo Rasco, J. F. 


Título La educación y el curriculum en el espacio europeo: ¿Internacionalizar o globalizar? 


Libro/revista En Gimeno Sacristán, José (Comp.) (2010) Saberes e incertidumbres sobre el curriculum. 
Editorial, Año, vol, págs. Madrid. Morata. 2010, 478-487 


ISBN- 978-84-7112-618-4 


Autoría Angulo Rasco, J. F. & Redon, Silvia 


Título Competencias y contenidos: cada uno es su sitio en la formación docente. 


Libro/revista  Estudios Pedagógicos. 


Editorial, Año, vol, págs. Universidad Austral de Chile  


Facultad de Filosofía y Humanidades. 37(2). 2011. 281- 299 Ref.doi: 10.4067/S0718-07052011000200017 


 ISSN 0718-0705  Factor de impacto: 0.0164 (Indexada en SciELO) 


Autoría Angulo Rasco, J. F. 


Título Cuerpo, emociones, cultura 
Libro/revista Revista Interuniversitaria de Formación del Profesorado.  


Editorial, Año, vol, págs. AUFOP, 74 (26.2), 2012. 53-74.  


ISSN 0213-8646. POSICION 24 EN DICE ,32 en INRECS 


Autoría Vazquez Recio, Angulo Rasco, J.F. & Rodríguez, Carmen 


Título Las mujeres y el mundo de la computación y la informática. Aportaciones de una investigación cualitativa. 







Libro/revista PixelBit Revista de Medios y Educación 


Editorial, Año, vol, págs. Universidad de Sevilla. 2007, 30: 31-40. 


ISSB 1133-8482  Posición 36 en INRECS 


Autoría Angulo Rasco, J.F. & Redon, Silvia 


Título Realismo Ontológico: breves reflexiones sobre epistemología y educación. 


Libro/revista Fermentario 


Editorial, Año, vol, págs. Universidad de la República, Uruguay. 2012. nº6: 1-20   


ISSN 1688 6151 Indexada en Latindex 


Autoría Angulo Rasco, J.F. & Vazquez Recio, Rosa 


Título La Caja de Pandora de la Dirección de Centros Educativos. 


Libro/revista REICE: Revista Electrónica Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia y Cambio en Educación 
Editorial, Año, vol, págs. Red Iberoamericana de Investigación sobre Cambio y Eficacia Escolar – RINACE, 2006. 


4 (4): 91-104 


ISSB 1133-8482 (INDEXADA IRESIE, RED ALyC , ISOC Y DICE (Valoración DI 10.5) 


Autoría Angulo Rasco, J. F. & Vazquez Recio, Rosa 


Título El currículum y los nuevos espacios para aprender 


Libro/revista En Gimeno Sacristán, José (Comp.) (2010) Saberes e incertidumbres sobre el curriculum. 


Editorial, Año, vol, págs. Madrid. Morata. 2010. 501-526.  


ISBN- 978-84-7112-618-4 


Autoría Vazquez Recio, Rosa & Angulo Rasco, J. F. 


Título El currículum en la acción: Las tareas de enseñar y aprender. El análisis del método 
Libro/revista  En Gimeno Sacristán, José (Comp.) (2010) Saberes e incertidumbres sobre el curriculum 


Editorial, Año, vol, págs. Madrid. Morata: 333-354.  


ISBN- 978-84-7112-618-4 


Autoría Oliva, J.Mª 


Título Actividades para la enseñanza/aprendizaje de la química a través de analogías 


Libro/revista Revista Eureka sobre Enseñanza y Divulgación de las Ciencias 


Editorial, Año, vol, págs.  3(1), pp. 104-114. UCA-APAC-EUREKA. 2006. En línea en: http://reuredc.uca.es 


ISBN/ISSN 1697-0111X 


Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro *** Indexada en INRECS ïndice de impacto en 


2010 de 0,027; revista 57 de 148 en listado de Educación)y Google Scholar Metrics (h5 index=11, incluida en el 


Top-100 de revistas en español). Evaluación  externa  por  pares  de  los  artículos  enviados; Dispone de un Comité 


Científico internacional. Es una revista de alto prestigio dentro del área de Didáctica de las ciencias  experimentales 


en el entorno latinoamericano. Los artículos que la integran son reflejo de los diferentes ámbitos de investigación en 
el área 


Autoría Acevedo, J. A.;  Vázquez, A. Paixão, M. F.3 Acevedo, P.; Oliva J. Mª; Manassero, M. A. 


Título Mitos da didática das ciências acerca dos motivos para incluir a natureza da ciencia no ensino das ciências 


Libro/revista Ciência & Educação 


Editorial, Año, vol, págs..  11(1), pp. 1-15. Associaçao Brasileira de editores científicos, 2006. 


ISBN/ISSN ISSN 1516-7313 


Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro Revista con evaluación por pares anónimos. 


Evaluación  externa  por  pares  de  los  artículos  enviados; Dispone de un Comité Científico internacional. Es una 


revista de alto prestigio dentro del área de Didáctica de las ciencias  experimentales en el entorno latinoamericano. 


Los artículos que la integran son reflejo de los diferentes ámbitos de investigación en el área 


Autoría Matos, J. y Oliva, J.Mª 


Título Experiencias interactivas de aula para la clase de ciencias: el caso del cascanueces hidráulico 


Libro/revista Aula de Innovación Educativa 
Editorial, Año, vol, págs..  150, pp. 36-39. Editorial Graó. 2006 


ISBN/ISSN 1131-995X 


Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro INRECS, índice de impacto eN 2010 de 


0,053 revista 46 de 148 en listado de Educación 


Autoría Oliva, J.Mª ; Aragón, Mª.M. 


Título Pensamiento analógico y construcción de un modelo molecular para la materia 


Libro/revista Revista Eureka sobre Enseñanza y Divulgación de las Ciencias 


Editorial, Año, vol, págs..  4(1), pp. 21-41. APAC-EUREKA. En línea en: http://reuredc.uca.es 2007 


ISBN/ISSN 1697-0111X 


Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro  Indexada en INRECS ïndice de impacto en 


2010 de 0,027; revista 57 de 148 en listado de Educación)y Google Scholar Metrics (h5 index=11, incluida en el 


Top-100 de revistas en español). Evaluación  externa  por  pares  de  los  artículos  enviados; Dispone de un Comité 


Científico internacional. Es una revista de alto prestigio dentro del área de Didáctica de las ciencias  experimentales 







en el entorno latinoamericano. Los artículos que la integran son reflejo de los diferentes ámbitos de investigación en 


el área. 


Autoría Oliva, J.Mª; Navarrete, A. y Azcárate, P. 


Título Models of Teaching with Analogies as a Resource in the Science Classroom 


Libro/revista International Journal of Science Education 


Editorial, Año, vol, págs..  29(1), pp.45-66. Taylor & Francis. 2007 


ISBN/ISSN 0950-0693 


Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro Indexada em JCR, índice de impacto de 1,232 


en 2011 


Autoría Oliva, J.Mª ; Matos, J.; Acevedo, J.A. 


Título Contribución de las exposiciones científicas escolares al desarrollo profesional docente de los profesores 
participantes 


Libro/revista Revista Electrónica de Enseñanza de las Ciencias 


Editorial, Año, vol, págs..  7(1), pp. 21-41. Universidad de Vigo. En línea en:  


http://www.saum.uvigo.es/reec/volumenes/volumen7/ART9_Vol7_N1.pdf. 2008 


ISBN/ISSN 1579-1513 


Índice Impacto y posición revista o indicios de calidad del libro Indexada en INRECS ïndice de impacto en 


2010 de 0,081; revista 36 de 148 en listado de Educación. Evaluación  externa  por  pares  de  los  artículos  


enviados; Dispone de un Comité Científico internacional. Es una revista de alto prestigio dentro del área de 


Didáctica de las ciencias  experimentales en el entorno latinoamericano. Los artículos que la integran son reflejo de 


los diferentes ámbitos de investigación en el área. 


 
 
 


OTRAS CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS RELEVANTES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS  


Boud, D. & Molloy, E. (Eds.) (2012). Feedback in Higher and Professional Education. Understanding it and 
doing it well. London: Routledge 


Boud, D.J. (2010). Assessment for developing practice. In J. Higgs, D, Fish, I, Goulter, S. Loftus; J.A. Reid; 
and F. Trede (Eds), Education for Future Practice, (251-262). Rotterdam: Sense Publishers.  


Boud, D.J. (2010). Relocating reflection in the context of practice. In Helen Bradbury, Nick Frost, Sue 
Kilminster and Miriam Zukas (Eds), Beyond Reflective Practice, (25-36) London: Routledge.  


Boud, D.J. (2009). How can practice shape assessment? In G. Joughin (Eds.), Assessment, Learning and 
Judgement in Higher Education, (29-44). Dordrecht: Springer.  


Brew, A. & Jewell, E. (2012). Enhancing quality learning through experiences of research-based learning: 
Implications for academic development. International Journal for Academic Development, 17 (1), 
47-58 


Brew, A. (2009). Academic research in contemporary society. In M. Tight, J. Huisman, K. H. Mok & C. 
Morphew (Eds.), The Routledge International Handbook of Higher Education, (473-486). London: 
Routledge 


Brew, A. & Boud, D.J. (2009). Understanding academics' engagement with research. In Angela Brew & 
Lisa Lucas (Eds), Academic Research and Researchers, (189-203). New york: Open University 
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Camelo-Ordaz, M.C.; Fernández-Alles, M.L.; Sousa-Ginel, E.; Ruiz-Navarro, J. (2012) The 
intrapreneur and innovation in creative firms, The International Small Business Journal, 30(5): 
513-535. SSCI, impacto 1.492. “Business” (puesto 47/113) segundo cuartil, Management 
(puesto  63/168. Segundo cuartil. La revista International Small Business Journal es una 
publicación estadounidense de la prestigiosa editorial Sage Publications que publica trabajos 
relacionados con la pequeña empresa y el emprendimiento. 
 
Es una publicación indexada por el SSCI, de la cual aún no disponemos de información sobre su 
índice de impacto para el año de publicación. El índice de impacto en el año 2011 es de 1.492 y 
su factor acumulado de 2.098. Se encuentra en dos categorías, ocupando respectivamente las 
posiciones 47 de 113 revistas en la categoría de Business, y 63 de 168 publicaciones en la 
categoría de Management, ocupando en ambos casos el segundo cuartil del ranking (Q2).  
 
Siguiendo el JQL(2012), se valora la revista de la siguiente manera: 
 


- Abdc 2010 (B): Well regarded journal in the field or subfield- Publisher research of a 
good Standard in terms of originality, significance and rigour and papers are fully 
refereed according to good standards and practices but acceptance rates are higher 
than for Tires A* and A. depending on the field or sub-field, will have a modest impact 
factor and will be ISI listed. 


- ABS 2010(3): a highly regarded journal 


- Fneg (2): muy selectiva con un proceso de revisión muy demandado 


- ABS (3): revista altamente considerada 
 
Según Scopus, la revista ocupa el primer cuartil (Q1) de la categoría de Business, Management 
and Accounting, concretamente ocupando la posición 39 de 189 revistas. 
H index = 29 SJR = 0.650; SNIP: 1.326 
 
El artículo aún no ha recibido citas debido a su reciente publicación que ha hecho que el 


tiempo de exposición del mismo en la comunidad científica sea muy corto. 
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human resource management on knowledge sharing and innovation in Spain: the mediating 
role of affective commitment, International Journal of Human Resource Management, 22: 
1442-1463. SSCI impacto 1.87 “Management” Segundo cuartil. Indexada en SSCI con Factor de 
impacto de: FI: 0,87. Clasificada en T2. Su Factor de Impacto acumulado es : FI: 1.610 
Otros indicadores:  
EigenFactor: 54.48 (0.00336261); AI: 31.15 (0.307135).  
SJR: 0,038 ocupando el puesto 42 de 124 revistas de su categoría.  
SNIP: 1.4 
HIndex: 44.  
Esta investigación ha sido citada en la revista International Journal of Human Resource 
Management (FI: 0,87) y en dos tesis doctorales.  
Es una revista editada por Taylor & Francis Routledge. El editor es el profesor Michael Poole, y 
en su consejo editorial cabe citar la presencia de investigadores relevantes en materia de 
recursos humanos como Brewster y Pettigrew de la escuela europea. Y estadounidenses como 
Huselid, Schuler, Gerhart, Lawler y otros como Dowling.  
Los artículos publicados en esta revista se encuentran en las bases de datos más relevantes, 
como: British Education Index; ABI/Inform; EBSCO (Business Source Elite, Business Source 
Premier, Sociological Collection, TOC Premier); Ergonomics Abstratcs; Emerald Abstracts 
(Emerald Management Reviews); Human Resource Abstracts; IBSS; IBZ; International Abstracts 
of Human Resources; OCLC ArticleFirst Database; OCLC First Search Electronic Collections 
Online; ProQuest Centrail; PsycINFO; Public Administration Abstracts; SCOPUS; Social Sciences 
Citation Index (Social SciSearch, Research Alerts); Swets Information Services; and Thomson 
Gale. 
Según The Association of Business Schools Academic Journal Quality Guide (JQL), esta 
publicación con 3* (sobre 4). Para ilustrar la calidad de la revista hemos seleccionado algunos 
indicadores ofrecidos por JQL: el indicador WIE 2001 cataloga la revista como tipo –A-. Este 
indicador señala que es una revista ampliamente distribuida en el mundo y se publican 
trabajos pioneros en la disciplina que abarca; el indicador EJL 2006 señala que pertenece a una 
categoría –S-. Considera que es una revista científica referenciada con una reconocida 
reputación académica y con un grado de calidad de primer nivel; el indicador Ast 2008 la 
catalogada como excelente de ámbito internacional 
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Herrera Madueño, J.; Larrán Jorge, M.; Sánchez Gardey, G. (2012) Una propuesta metodológica 


para el análisis de la eficiencia en las pequeñas y medianas empresas familiares”. Revista 
Española de Financiación y Contabilidad, 61(154): 291-308. JCR  impacto 0.128 "Business, 
Finance", (puesto 82/86), Cuarto cuartil. Inrecs  impacto 0,359 (puesto 8/ 76) Primer 
Cuartil. La REFC es editada por la Asociación Española de Contabilidad y Administración de 
Empresas (AECA) y revista está indexada en RECYT, IN-RECS, MIAR, ISOC-Economía, 
Latindex, ICALI, SCOPUS y Social Sciences Citation Index. Atendiendo a DICE, cumple con 33 
criterios Latindex; somete a los originales a evaluación de expertos externos. Como 
pusieron de manifiesto Guerras et al. (1999) y Román y Giménez (2000), REFC posee una 
notable reputación, constituyendo el vehículo más prestigioso para la comunicación de la 
investigación contable. Reconociendo su excelente trayectoria, ha sido evaluada 
positivamente por el FECYT (Fundación Española de Ciencia y Tecnología -Ministerio de 
Ciencia e Innovación) en la Primera Evaluación de Calidad de las Revistas Españolas, 
indexándose como revista científica de calidad en 2008. En el año 2010, FECYT le otorgó la 
calificación de Revista Excelente. La REFC aparece en Journal of Citation Reports (JCR) bajo 
el epígrafe de "Business, Finance", en el que figuran un total de 86 revistas del área. Tiene 
un impacto de 0.128 (puesto 82/86), estando en el cuarto cuartil. También aparece en 
Scopus, dentro del área de Business, Management and Accounting: Accounting; Economics, 
Econometrics and Finance: Economics and Econometrics; Economics, Econometrics and 
Finance: Finance. Presentando los siguientes índices de calidad SJR 2011: 0.193 y SNIP 
2011: 0.203. Además en el Índice de Citas de Revistas de Economía de la Empresa se sitúa 
en el primer lugar por factor de impacto (0,44), la primera por índice de inmediatez (0,14) y 
obteniendo una vida media de referencias de 8,98. Según el Índice de Impacto de las 
Revistas Españolas de Ciencias Sociales se sitúa en el primer cuartil. 


 
Ruiz, E.; Gómez, N.; Carrera, N. (2009) Does Mandatory Audit Firm Rotation Enhance Auditors? 


Independence? Evidence from Spain, Auditing: A Journal of Practice & Theory, 28: 113-135. 
SSCI impacto 0.946 “Business, Finance” (puesto 24 /74). Segundo tercil. El trabajo ha sido 
citado en 27 ocasiones. 


 
Vélez, M.L.; Sánchez, J.M.; Álvarez-Dardet, C. (2008) Management control systems as 


interorganizational trust builders in evolving relationships: Evidence from a longitudinal 
case study. Accounting, Organizations and Society, 33: 968-994. JCR impacto 2.878 
"Business, Finance", (puesto 5/48), Primer cuartil. Publicada por Elsevier, AOS es 
considerada de manera consistente en los estudios en el área de contabilidad como una de 
las cinco revistas de mayor impacto (Brown, 2003; Lowe and Locke, 2004). En el año 2008, 
tenía un índice de impacto en JCR de 1.803, y en 2011 su índice ha alcanzado 2.878 
ocupando el puesto número 5 de 48 en el área de Business, Finance, en el primer cuartil. De 







acuerdo con el estudio realizado por Bonner et al. (2005) ocupa la tercera posición para 
contabilidad de gestión. De igual forma, en la Journal Quality List (© 2000-2012) aparece 
como revista A+ o de primer nivel en todos sus índices (Wie 2001; Vhb 2003; Hkb 2005; Ejis 
2007; Ejis-CI 07; UQ 2007; Aeres 2008; Ast 2008; Wie 2008; Abdc 2010; ABS 2010; Cnrs 
2011; Den 2011; Ess 2011; Fneg 2011; HEC 2011; UQ 2011; Vhb 2011; Cra 2012; EJL 2012). 
La revista también está presente en Scopus en las áreas de Business, Management and 
Accounting: Accounting; Business, Management and Accounting: Organizational Behavior 
and Human Resource Management; Decision Sciences: Information Systems and 
Management; Psychology: Applied Psychology y Social Sciences: Sociology and Political 
Science presentando las siguientes  Journal Metrics SJR 2011: 2.095 y SNIP 2011: 3.325. 
SCImago indica que esta revista pertenece al primer cuartil en todas sus clasificaciones 
Accounting, Applied Psychology, Information Systems and Management, Organizational 
Behavior and Human Resource Management, Sociology and Political Science, indicando un 
índice H de 59 y un SJR de 2.095. Respecto a la calidad del trabajo, son escasísimos los 
autores españoles que han conseguido publicar en esta revista y que el nuestro es el primer 
artículo con autoría íntegramente española (todos pertenecientes a universidades 
españolas). A pesar de ser reciente, en una búsqueda en el google académico aparece que 
ya ha sido citado por 48 trabajos (realizada el 21 de diciembre de 2012). La base de datos 
ABI/Info muestra que ha sido citado en 8 artículos, y por 3 trabajos en la base de datos 
Business Source Complete. En Scopus aparece citado por 13 trabajos. 
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